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JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCIÓN Nº 5 

AUDIENCIA NACIONAL 

MADRID 

 

 

DILIGENCIAS PREVIAS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 275/08  

PIEZA SEPARADA “INFORME UDEF-BLA Nº 22.510/13” 

 

 

AUTO 

 

 

 En Madrid, a veintitrés de marzo de dos mil quince . 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 

 PRIMERO.-  Las presentes Diligencias Previas 275/08 se 

incoaron en virtud de auto de fecha 06.08.2008, pro cediéndose 

posteriormente a su inhibición a favor del Tribunal  Superior 

de Justicia de Madrid, que incoó el procedimiento p enal 

9/2009, Diligencias Previas 1/2009, acordando por a uto de 

fecha 08.06.2011 la inhibición y devolución a este Juzgado, 

que por auto de 22.12.11 acordó tener por recibidas  las 

referidas actuaciones, siguiéndose a partir de ento nces la 

tramitación ordinaria de la causa. 

 

SEGUNDO.- Por auto de este Juzgado de fecha 7.03.13, 

dictado en el marco de las presentes Diligencias Pr evias 

275/08 seguidas en el mismo, se acordó en su Parte Dispositiva 

incoar la presente Pieza Separada sobre la base de los 

argumentos que en dicha resolución se expresaban.  
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Dicha resolución tenía por fundamento la incorporac ión a 

los autos del Informe policial con nº de registro de salida 

22.510/13 UDEF-BLA, de fecha 6 de marzo de 2013 , que, conforme 

a lo previamente acordado por el Juzgado, llevaba a  cabo una 

descripción de los documentos contables publicados por el 

diario El País en sus ediciones escritas números 13 .001 y 

número 13.004, de fechas 31 de enero y 3 de febrero  de 2013 

respectivamente, y que habían sido aportados median te copia a 

los autos por la representación procesal de Ángel L una y otros 

en ejercicio de la acusación popular, analizando la  

estructura, finalidad y periodo de tiempo cubierto por los 

referidos documentos, y constatando una serie de 

correspondencias entre los movimientos registrados en los 

soportes documentales y el conjunto de documentació n 

intervenida en las presentes actuaciones, en los té rminos que 

fueron expuestos en la resolución de 7.03.13. 

 

Para concluirse en la precitada resolución, en su 

Razonamiento Jurídico Cuarto, en el siguiente senti do:  

  

 “ En consecuencia, a la vista del anterior análisis 

comparativo, la eventual conexión a que venían alud iendo tanto 

este instructor como el Ministerio Fiscal en resolu ciones e 

informes precedentes ha quedado evidenciada a parti r de la 

constatación de elementos subjetivos, objetivos y d e 

coincidencia temporal suficientes y relevantes pres entes en 

los hechos objeto de investigación en las presentes  

diligencias así como en los nuevos hechos puestos d e 

manifiesto en el proceso a través de la representac ión 

procesal de Ángel Luna y otros, en los términos que  han sido 

previamente expuestos y que adquieren mayor relevan cia tras la 

declaración prestada por el imputado Luis Bárcenas Gutiérrez 

el pasado 25.02.13 en la que reconoce haber compare cido ante 

notario el 14.12.12 manifestando en acta ser el res ponsable 

junto con Álvaro Lapuerta del control de los ingres os y gastos 
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del epígrafe Donativos del Partido Popular entre lo s años 1994 

y 2009. Todo lo cual determina en definitiva la nec esaria 

acumulación de las diligencias preprocesales seguid as en 

Fiscalía a la presente instrucción, ex arts. 300 y 17 LECrim, 

debiendo procederse de conformidad con lo dispuesto  en el art. 

773.2 in fine del mismo Texto Legal ”. 

 

 TERCERO.- En fecha 15.03.2013 se acordó mediante auto 

dictado en la presente Pieza Separada acumular a la  misma las 

diligencias de investigación nº 1/2013 de la Fiscal ía especial 

contra la corrupción y la criminalidad organizada, al tiempo 

que se acordaba la práctica de diversas diligencias  de 

carácter documental, testifical, pericial, así como  

declaraciones de imputados de Luis Bárcenas Gutiérr ez y Álvaro 

De Lapuerta Quintero, practicadas con el resultado obrante en 

autos.  

 

Se decía entonces, RJ Primero, que “ El examen de las 

actuaciones seguidas en el marco de las Diligencias  de 

Investigación 1/2013 remitidas a este Juzgado por l a Fiscalía 

Especial contra la Corrupción y la Criminalidad Org anizada, en 

atención a lo acordado por auto de fecha 7 de marzo  de 2013 

que da lugar a la formación de la presente Pieza Se parada, en 

unión del conjunto de particulares que integran la misma, 

revela, prima facie, la posible existencia de pagos  realizados 

por la tesorería del Partido Popular, durante un di latado 

periodo de tiempo, a miembros integrantes de ese pa rtido u 

otras personas, mediante la entrega de diversas can tidades de 

dinero sin aparente justificación legal, y sin apar ente 

reflejo en la contabilidad oficial de ese partido n i en las 

correspondientes declaraciones tributarias. Del mis mo modo, 

tal contabilidad paralela habría quedado reflejada a través de 

diversas anotaciones manuscritas practicadas a lo l argo del 

tiempo en soportes documentales publicados en medio s de 

comunicación y aportados por copia a la causa, refl ejando 

tanto las entradas de dinero en la formación políti ca –con 
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expresión de los donantes- como las salidas o desti no 

posterior dado al dinero –identificándose a los rec eptores-, 

comprendiendo un periodo temporal entre los años 19 90 y 2008 

(en concreto, entre abril de 1990 y enero de 1993; y entre 

enero de 1997 y diciembre de 2008). 

 

El anterior relato sucinto constituye al presente e stadio 

procesal, siempre de forma indiciaria, la existenci a de 

“notitia criminis” que debe ser investigada mediant e la 

práctica de las diligencias necesarias para el escl arecimiento 

de los hechos así como la determinación de las pers onas 

responsables de los mismos y su entidad o relevanci a jurídico 

penal” .  

 

Asimismo, se acordaba en aquella resolución designa r dos 

funcionarios de la ONIF-AEAT y de la IGAE a fin de que 

procedieran al análisis de toda la documentación de  contenido 

económico-financiero objeto de investigación y post eriormente 

unida, designándose igualmente a la Unidad Central de 

Delincuencia Económica y Fiscal, Brigada de Blanque o de 

Capitales (UDEF-BLA), perteneciente a la Comisaría General de 

Policía Judicial, del Cuerpo Nacional de Policía, G RUPO XXI, 

como Fuerza policial actuante en las presentes dili gencias, 

llevando a cabo la elaboración de los informes que le fueron 

requeridos en el procedimiento.  

 

CUARTO.- Por auto de fecha 27.03.13 dictado por la 

Sección Tercera de la Sala de lo Penal de la Audien cia 

Nacional, en la Cuestión de Competencia 1/2013, se acordó 

“ Declarar competente al Juzgado Central de Instrucci ón núm. 5 

para que en la denominada pieza separada  “Informe UDEF-BLA Nº 

22510/13” de sus D. Previas 275/08 conozca de las D . Previas 

núm. 25/2013 del Juzgado de igual clase número tres , incoadas 

por querella de Izquierda Unida y otros, procedimie nto éste 

que se remitirá por este último Juzgado al núm. Cin co para su 

posterior acumulación ”. 
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La referida querella interpuesta por el Procurador Sr. 

Martínez-Fresneda Gambra, en representación de IZQU IERDA 

UNIDA, ASOCIACIÓN “JUSTICIA Y SOCIEDAD”, ASOCIACIÓN  LIBRE DE 

ABOGADOS (ALA), ASOCIACIÓN “CODA-ECOLOGISTAS EN ACC IÓN”, 

FEDERACIÓN “LOS VERDES, ELS VERDS, BERDEAK, OS VERD ES” y 

recaída inicialmente ante el Juzgado Central de Ins trucción nº 

3, el 28.02.2013, había sido admitida a trámite por  auto del 

referido Juzgado de fecha 11.03.13, por la presunta  comisión 

de delitos de asociación ilícita, alteración de pre cio en 

concursos y subastas públicas, receptación y blanqu eo de 

capitales, cohecho, prevaricación, tráfico de influ encias, 

delito contra la hacienda pública, fraude y exaccio nes 

ilegales, encubrimiento y falsedad y apropiación de  fondos 

electorales, dirigiéndose frente a los querellados Luis 

BÁRCENAS GUTIÉRREZ, Álvaro LAPUERTA QUINTERO, José Luis 

SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ, Manuel CONTRERAS CARO, Juan Migu el VILLAR 

MIR, Luis DEL RIVERO ASENSIO, Alfonso GARCÍA POZUEL O-ASINS, 

Juan Manuel FERNÁNDEZ RUBIO, José MAYOR OREJA, Pabl o CRESPO 

SABARIS, Antonio VILELA JEREZ, a quienes, previa su  debida 

individualización y tras proceder al traslado y not ificación 

de la querella, se recibió declaración en los térmi nos 

acordados por proveído de este Juzgado de fecha 30. 04.2013. 

 

QUINTO.- Por auto de 19.03.13 se acordó aceptar la 

inhibición decretada por el Juzgado de Instrucción nº 30 de 

Madrid en sus DP 399/13, declarando la competencia de este 

Juzgado para el conocimiento de la denuncia interpu esta por el 

“Colectivo de Funcionarios MANOS LIMPIAS” contra D.  Luis 

Bárcenas Gutiérrez; y por auto de 21.03.13 se acord ó ampliar 

la aceptación de la anterior inhibición respecto de  las DP 

973/13 del Juzgado de Instrucción nº 10 de Madrid, incoadas en 

virtud de escrito de querella interpuesto por la as ociación 

OBSERVATORI DUDH-DESC. 
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 SEXTO.-  Practicada nueva declaración como imputado de 

Luis Bárcenas Gutiérrez, en fecha 15.07.13, y aport ada por el 

mismo diversa documentación a los autos, con inclus ión de los 

soportes contables originales que por copia ya figu raban en 

las actuaciones, así como documentos complementario s y 

archivos electrónicos con aquéllos relacionados, po r 

resolución de fecha 19.07.13 se acordó recabar de l os peritos 

designados en funciones de Auxilio Judicial a la in strucción 

que, tomando en consideración la totalidad de la do cumentación 

unida a las actuaciones, así como en atención a las  anotaciones 

contables y documentación auxiliar aportada a la ca usa por el 

imputado Sr. Bárcenas, fueran confeccionados los si guientes 

Informes: 

 

 “ a) Que por los peritos de la AEAT designados en Aux ilio 

Judicial se determinen las contingencias tributaria s, y si las 

mismas tienen trascendencia jurídico penal (art. 30 5 CP): 

 

  - respecto de las obligaciones fiscales que hubie ran de 

incumbir al Partido Popular, en relación al Impuest o sobre 

Sociedades e Impuesto sobre la Renta de las Persona s Físicas 

(retenciones), para los ejercicios fiscales de 2007  en adelante 

–al encontrarse los anteriores ejercicios afectados  por el 

instituto de la prescripción-, efectuándose las opo rtunas 

estimaciones de cuotas que en cada caso procedieren . 

 

 - respecto de las obligaciones fiscales que hubier an de 

incumbir a las personas físicas y jurídicas supuest amente 

perceptoras de rentas procedentes de la denominada “Caja B” del 

Partido Popular, para los mismos impuestos y ejerci cios fiscales 

antedichos, teniendo además en cuenta la normativa vigente sobre 

el Impuesto sobre el Valor Añadido, efectuándose la s oportunas 

estimaciones de cuotas que en cada caso procedieren . 

Especialmente en lo que respecta al identificado co mo Gonzalo 

Urquijo y a la mercantil UNIFICA SERVICIOS INTEGRAL ES S. L. 
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b) Que por los peritos de la IGAE designados en Aux ilio 

Judicial se determine el alcance, desde el ámbito d e la 

contratación con las administraciones públicas obje to de 

análisis, de las cantidades dinerarias supuestament e percibidas 

por el Partido Popular a través de los imputados Sr . Lapuerta y 

Sr. Bárcenas e incluidas en la denominada “contabil idad B” de 

dicha formación política, así como la vinculación c on las 

adjudicaciones y contratos de los que hayan resulta do 

beneficiarios las sociedades relacionadas con los q uerellados, 

durante el periodo temporal objeto de investigación  (...) ”. 

 

Habiéndose incorporado posteriormente a las actuaci ones 

sucesivos informes por parte de la Unidad de Auxili o de la AEAT 

de fechas 25.09.13, 29.05.14, 17.10.14 y 2.02.15; y  de la Unidad 

de Auxilio de la IGAE de fechas 20.01.14 (“ Informe 

complementario sobre los registros contables referi dos a la 

adquisición de los locales para la sede del Partido  Popular en 

La Rioja y al embargo de 160.000€ por una deuda del  Partido en 

Pontevedra ”), 19.02.14 (“ Informe complementario sobre los 

registros contables referidos al embargo de 160.000 € por una 

deuda del Partido en Pontevedra ”), 9.06.14 (“ Informe sobre 

Servicio público de recogida de residuos sólidos ur banos, 

limpieza viaria y transporte, en régimen de concesi ón 

administrativa de la ciudad de Toledo ”) y 15.10.14 (“ Informe 

sobre el análisis de la contratación pública de las  sociedades 

relacionadas con los aportantes de fondos ”), sin perjuicio de 

otros adicionales confeccionados en la presente Pie za Separada.  

 

Habiendo comparecido los funcionarios integrantes d e las 

referidas Unidades de Auxilio de la IGAE y la AEAT- ONIF al 

objeto de ratificar sus respectivos informes, en fe chas 9 y 11 

de febrero de 2015, y presentándose por los peritos  de la AEAT-

ONIF nuevos informes ampliatorios de los anteriorme nte emitidos, 

previo requerimiento judicial y valoración de nueva  

documentación, de fechas 6.03.15 (presentado median te oficio de 

10.03.15), y 12.03.15 (presentado mediante oficio d e 17.03.15). 
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Asimismo, en la causa se acordó la declaración en 

condición de imputados de Gonzalo Urquijo Fernández  de 

Córdoba, Cristóbal Páez Vicedo, Laura Montero Almaz án, María 

Rey Salinero, Claudio Montero y Belén García García , 

practicándose las mismas, junto con otras diligenci as 

relacionadas, con el resultado obrante en autos.  

 

SÉPTIMO.- Por auto de 19.09.2013 se acordó la deducción 

de testimonio parcial de las actuaciones e inhibici ón a favor 

del Juzgado de Instrucción Decano de Madrid, respec to de los 

hechos relativos a la destrucción y borrado de los discos duros 

de los ordenadores Toshiba y Apple utilizados por L uis Bárcenas 

Gutiérrez y aportados al Juzgado, previo requerimie nto, por el 

Partido Popular, ante la apariencia de relevancia p enal de tales 

hechos por si los mismos pudieren ser constitutivos  de los 

delitos de encubrimiento (art. 451.2 CP) y daños (a rt. 264 CP), 

excediendo en todo caso de la competencia de invest igación de 

este Juzgado Central de Instrucción (ex. Arts. 65 y  88 LOPJ). 

 

En virtud de exhorto registrado en fecha 19.02.15 s e 

procede por este Juzgado, a solicitud del Juzgado d e Instrucción 

nº 32 de Madrid, a reiterar la remisión del testimo nio parcial 

de las actuaciones objeto de la anterior inhibición , uniéndose 

al presente procedimiento copia de la resolución di ctada por el 

referido Juzgado de Instrucción en sus DP 5563/2013 , de fecha 30 

de octubre de 2013, por la que se acordaba declarar  la 

competencia de ese Juzgado para el conocimiento de los hechos 

que se investigan, y al mismo tiempo el sobreseimie nto 

provisional y archivo de las referidas actuaciones.  

  

OCTAVO.- Por auto de 4.12.13 se acordó admitir a trámite 

parcialmente la ampliación de querella interpuesta por el 

Procurador Sr. Martínez-Fresneda Gambra, en represe ntación de 

IZQUIERDA UNIDA, ASOCIACIÓN “JUSTICIA Y SOCIEDAD”, ASOCIACIÓN 

LIBRE DE ABOGADOS (ALA), ASOCIACIÓN “CODA-ECOLOGIST AS EN 
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ACCIÓN”, FEDERACIÓN “LOS VERDES, ELS VERDS, BERDEAK , OS 

VERDES”, con la representación ya acreditada en aut os y en 

ejercicio de la acusación popular, frente a los que rellados 

Rafael PALENCIA, Cecilio SÁNCHEZ MARTÍN, Camilo Jos é ALCALÁ 

SÁNCHEZ, José Antonio ROMERO POLO, José Luis SUÁREZ , Vicente 

COTINO ESCRIVÁ, Joaquín MOLPECERES SÁNCHEZ, Antonio  PINAL GIL, 

Ignacio UGARTECHE GONZÁLEZ DE LANGARICA y Ramón AIG É SÁNCHEZ, 

a quienes se recibió declaración previo traslado de l contenido 

de la querella. 

 

NOVENO.- Por auto de 21.10.14, tras la incorporación a 

las actuaciones, en fecha 3.10.14, del Informe con registro de 

salida número 52.839/14 UDEF-BLA sobre “ Análisis de la 

documentación aportada por Luis BÁRCENAS en sede ju dicial: 

compra-venta de acciones de LIBERTAD DIGITAL SA; in gresos en 

la cuenta de donativos: origen y aplicación; financ iación 

compra y reforma sede PP Vizcaya ”, siendo posteriormente 

ampliado por el Informe con registro de salida nº 5 4.371/14 

presentado en fecha 16.10.14, se acordó, entre otra s 

diligencias, recibir declaración en calidad de impu tados a 

Ángel Acebes Paniagua, Álvaro De Lapuerta Quintero y Antonio 

Vilela Jerez, practicándose las mismas con el resul tado 

obrante en autos.  

 

Habiéndose posteriormente incorporado a la presente  Pieza 

Separada testimonio del auto de 26.11.14 dictado en  la Pieza 

Separada “DP 275/08 –ÉPOCA I: 1999-2005”, en lo ref erente al 

sobreseimiento de las actuaciones allí seguidas res pecto del 

imputado Ángel Acebes Paniagua. 

 

DÉCIMO.-  En virtud de lo acordado por sucesivos autos de 

11.10.13, 1.07.14 y 22.10.14, y habiéndose incorpor ado a las 

actuaciones en el curso de la instrucción diversa 

documentación recabada en relación a concretos hech os objeto 

de investigación, así como el Informe elaborado por  la Unidad 

de Auxilio de la IGAE de fecha 9.06.14, y el Inform e nº 
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52.857/14, de fecha 3.10.14, sobre “Análisis del Ex pediente de 

adjudicación del servicio de limpieza SUFI en el añ o 2007 en 

la ciudad de Toledo. Vinculaciones con otra documen tación que 

obra en la causa”, elaborado por la UDEF, se ha aco rdado en 

las actuaciones, junto a otras diligencias, la decl aración 

como imputados de José Ángel Cañas Cañada, Luis del  Rivero 

Asensio, Manuel Manrique Cecilia, Lamberto García P ineda y 

José Manuel Molina García, practicándose las mismas  con el 

resultado obrante en autos. 

 

 UNDÉCIMO.-  Practicadas las diligencias que constan en 

autos, se han presentado escritos solicitando el 

sobreseimiento de las actuaciones respecto de los i mputados 

Claudio Montero Santos, Laura Montero Almazán, Marí a Rey 

Salinero, José Mayor Oreja, Juan Miguel Villar Mir,  Antonio 

Vilela Jerez, Ángel Acebes Paniagua, Luis Del River o Asensio, 

Lamberto García Pineda, José Ángel Cañas Cañada, Jo sé Manuel 

Molina García, José Luis Sánchez Domínguez, Juan Ma nuel 

Fernández Rubio, Rafael Palencia Marroquín, Joaquín  Molpeceres 

Sánchez, Ramón Aige Sánchez, José Luis Suárez Gutié rrez, 

Cecilio Sánchez Martín, Gonzalo Urquijo Fernández d e Córdoba, 

Belén García García, Alfonso García-Pozuelo Asins, José 

Antonio Romero Polo y Manuel Contreras Caro, habién dose 

efectuado por el Ministerio Fiscal y demás partes p ersonadas 

las alegaciones que tuvieron por oportunas al respe cto, a 

través de los informes y escritos que han sido unid os a las 

actuaciones, en los términos y con el contenido obr ante en 

autos. 

 

 Asimismo, por la representación procesal de Ángel Luna y 

otros, en ejercicio de la acusación popular, median te escrito 

registrado el 2.12.14, se interesa la práctica de d eterminadas 

diligencias vinculadas a los hechos referidos en el  

Antecedente de Hecho Décimo de la presente resoluci ón, 

habiéndose emitido informe por el Ministerio Fiscal  por el que 

interesa, al igual que con ocasión del informe emit ido 
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respecto de la petición de sobreseimiento del imput ado Sr. 

García Pineda, que se acuerde la inhibición parcial  de las 

actuaciones a favor del Juzgado de Instrucción de T oledo que 

por turno corresponda, por haber tenido lugar los p osibles 

delitos investigados en el ámbito territorial del p artido 

judicial de Toledo. 

 

 Finalmente, mediante escritos registrados el 20.03 .15 la 

representación procesal de OBSERVATORI DUDH-DESC so licita la 

práctica de diligencias en relacionadas con SACYR y  con los 

informes emitidos por la AEAT, extremo éste sobre e l que 

también interesan diligencias las representaciones procesales 

de ADADE y de Luis Bárcenas, mediante sendos escrit os 

registrados el 23.03.15. 

 

 DUODÉCIMO.-  Relación circunstanciada de hechos que la 

presente instrucción permite tener por indiciariame nte 

acreditados .  

 

 De las diligencias practicadas en sede instructora  ha 

quedado indiciariamente acreditado cómo la formació n política 

PARTIDO POPULAR (PP), desde 1990 y hasta al menos e l año 2008, 

habría venido sirviéndose de diversas fuentes de fi nanciación 

ajenas al circuito económico legal, lo que habría c onducido a 

que la referida formación operase, durante el perio do temporal 

objeto de investigación y en los términos que poste riormente 

se concretarán, con varios sistemas de cuentas que registraron 

corrientes financieras de entradas y salidas de din ero 

(ingresos y pagos) al margen de la contabilidad ofi cial 

declarada por el Partido y presentada ante el Tribu nal de 

Cuentas, funcionando las referidas cuentas a modo d e 

contabilidades paralelas, cajas de dinero en efecti vo o “Cajas 

B” –denominación indiciaria atribuida por no aparec er 

asentados lo pagos que integrarían las mismas en lo s libros 

contables, ni declarados a la Hacienda Pública-. 
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 De este modo, durante el tiempo objeto de investig ación, 

comprendido entre los años 1990 y 2008, en que Luis  BÁRCENAS 

GUTIÉRREZ desempeñó el cargo de gerente nacional de l Partido 

Popular, por el mismo, en representación de la form ación 

política, se vino presentando periódicamente ante e l Tribunal 

de Cuentas la información y documentación relativa a la 

contabilidad del Partido y sus operaciones económic as de los 

ejercicios 1990 a 2008, en cumplimiento de las obli gaciones 

contables impuestas por la normativa reguladora de la 

Financiación de los Partidos Políticos sucesivament e vigente, 

presentando la información económico-financiera de cada 

ejercicio (que a partir de 1995 comprendería una me moria del 

ejercicio anual), si bien sin que en ningún momento  se 

ofreciera detalle o información alguna de los siste mas de 

contabilidad paralela o de “Caja B”, atendida la op acidad que 

regía su funcionamiento.  

 

  Bajo dicho marco de actuación, de lo instruido ap arece 

indiciariamente acreditada la llevanza por parte de l imputado 

Luis BÁRCENAS GUTIÉRREZ, prevaliéndose al efecto de  sus cargos 

de Gerente y Tesorero de la formación política PART IDO POPULAR 

(PP) -puestos que ocupó desde el año 1990 hasta el 2009-, 

junto con el imputado Álvaro DE LAPUERTA QUINTERO ( quien fuera 

tesorero del Partido Popular desde el año 1993 hast a el año 

2008) de una contabilidad paralela o “Caja B” del r eferido 

Partido político entre los años 1990 a 2008, que se  habría 

nutrido de donativos o aportaciones ajenos a la con tabilidad 

oficial, y que, de acuerdo a lo indiciariamente acr editado, 

habría sido destinada, al menos, a los siguientes f ines: a) al 

pago de retribuciones, complementos de sueldo o com pensaciones 

a personas vinculadas con el Partido; b) al pago de  gastos 

generados en campañas electorales; c) al pago de di stintos 

servicios y gastos en beneficio del Partido o relac ionados con 

su actividad; d) así como a integrar el saldo de la s cuentas 

de donativos anónimos y nominativos del Partido, en  los 

términos que posteriormente se concretarán. 
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 La instrucción practicada permite tener por 

indiciariamente acreditados los siguientes hechos, referidos a 

la recepción, registro, funcionamiento y aplicación  de los 

fondos ajenos al circuito económico legal de los qu e el 

Partido Popular, a través de las funciones ejercida s por 

quienes ocuparon los puestos de gerente y tesorero nacional, 

dispuso entre los años 1990 a 2008: 

 

 1º.- ENTRADAS DE FONDOS A LA CAJA B DEL PARTIDO . 

 

 Como se ha venido refiriendo, consta indiciariamen te 

acreditada la existencia de una caja B en el Partid o Popular 

que funcionó al menos desde el año 1990 y hasta el año 2008, 

nutrida con carácter general de donativos o aportac iones 

efectuadas al margen de la contabilidad oficial pre sentada por 

la formación política al Tribunal de Cuentas, y con  

vulneración de la normativa reguladora de la financ iación de 

Partidos Políticos (constituida en el periodo de re ferencia 

por la Ley Orgánica 3/1987, de 2 de julio, sobre Fi nanciación 

de los Partidos Políticos, que fue posteriormente d erogada por 

la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre Financ iación de 

los Partidos Políticos, con entrada en vigor el 6 d e julio de 

2007), siendo efectuadas por personas relacionadas con 

entidades beneficiarias de importantes adjudicacion es 

públicas.  

 

 De esta manera, Luis Bárcenas Gutiérrez, en su con dición 

de Gerente del Partido Popular -cargo ejercido entr e 1990 y 

junio de 2008 (siendo elegido en ese mes Tesorero d e la 

formación política)- procedió a registrar y anotar (llevando a 

tal efecto unos soportes documentales manuscritos, que entre 

1993 y 1996 quedaron registrados informáticamente e n las 

correspondientes tablas Excel) como entregas de din ero 

efectuadas al Partido Popular y gestionadas por él mismo, en 

connivencia desde 1993 con Álvaro De Lapuerta Quint ero -quien 
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desempeñó las funciones de Tesorero del Partido ent re 1993 y 

junio de 2008-, entre otras, las vinculadas a los  siguientes 

donantes o aportantes de fondos: 

 

1.1.- José Luis SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ (vinculado al gru po 

empresarial SANDO) aparece registrado como donante entre los 

años 2002 a 2008, ascendiendo sus aportaciones a un  total de 

un millón doscientos cincuenta mil euros (1.250.000 €). En el 

año 2002 se registran aportaciones por doscientos c incuenta 

mil euros (250.000 euros), repartidos en tres entre gas, siendo 

una sin fecha determinada por cincuenta mil euros ( 50.000€), y 

las otras dos fechadas el 1 de julio y 1 de septiem bre ambas 

por cien mil euros (100.000€). En el año 2003 las a portaciones 

registradas ascienden a un total de cuatrocientos m il euros 

(400.000€), repartidas en cuatro entregas de cien m il euros 

(100.000€), fechadas 4 de febrero, 16 de junio, 11 de 

septiembre y 17 de noviembre. En el año 2004 se reg istran tres 

aportaciones, por un montante total de trescientos mil euros 

(300.000€), todas ellas por un importe de cien mil euros 

(100.000€) cada una de ellas, fechadas el 24 de feb rero, 9 de 

junio y 14 septiembre. En el año 2006 se registra u na única 

aportación fechada el 19 de diciembre por un import e de cien 

mil euros (100.000€). En el año 2007 se registra un a 

aportación por otros cien mil euros (100.000€) en f echa 20 de 

mayo, y finalmente en enero de 2008 se registra com o 

aportación final la de cien mil euros (100.000€) 

 

1.2.- Manuel CONTRERAS CARO (vinculado al grupo 

empresarial AZVI) aparece registrado como donante e ntre los 

años 2002 a 2008, por un importe total de ochocient os 

cincuenta y ocho mil euros (858.000€). En el año 20 02 se 

registran aportaciones por un valor total de novent a mil euros 

(90.000€) en dos aportaciones, de sesenta mil euros  (60.000€) 

y treinta mil euros (30.000€). En el año 2003 apare cen 

registradas cuatro aportaciones por un importe tota l de 

trescientos sesenta mil euros (360.000€) siendo dos  de ellas 
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fechadas el 16 de enero y 2 de abril por un importe  de sesenta 

mil euros (60.000€), mientras que las otras dos fue ron por un 

importe de ciento veinte mil euros (120.000€) cada una, 

fechadas el 25 de junio y 3 de octubre. En el año 2 004 se 

registran dos aportaciones, fechadas 22 de enero y el 22 de 

septiembre, por un importe total de ciento ochenta mil euros 

(180.000€), siendo la primera de ellas por una cuan tía de 

ciento veinte mil euros (120.000€) y la otra por se senta mil 

euros (60.000€). En el año 2005 se registra una úni ca 

aportación fechada el 20 de mayo por un valor de cu arenta y 

ocho mil euros (48.000€). En los años 2006, 2007 y 2008 se 

registra  una única aportación anual, apareciendo f echadas el 

15 de noviembre, 24 de mayo y 7 de febrero respecti vamente, 

por un importe cada una ellas de sesenta mil euros (60.000€). 

 

Como también se pusiera de manifiesto en las actuac iones 

seguidas en la Pieza Separada “DP 275/08 -ÉPOCA I: 1999-2005”, 

de forma consecutiva a la anotación de la aportació n de 

120.000 euros el 25.06.03, por parte de Luis Bárcen as 

Gutiérrez se ingresa el día 30.06.03 en la cuenta D REBA nº 

1283080 de la que el mismo era beneficiario económi co en la 

entidad DRESDNER BANK de Zurich el mismo importe de  120.000 

euros. 

 

1.3.- Juan Miguel VILLAR MIR (vinculado a Obrascon Huarte 

Lain S.A –OHL-) aparece registrado como donante en los años 

2004, 2006 y 2008, por un total de quinientos trein ta mil 

euros (530.000€). En 2004 se registra una aportació n de fecha 

19 de octubre por una cuantía de cien mil euros (10 0.000€); en 

el año 2006 se registra otra única aportación fecha da el 25 de 

octubre, por un importe de ciento ochenta mil euros  

(180.000€). Finalmente en el año 2008, fechada el 1 1 de 

febrero figura registrada una aportación de dos cie ntos 

cincuenta mil euros (250.000€). 
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1.4.- Luis Fernando DEL RIVERO ASENSIO (vinculado a  

SACYR-VALLEHERMOSO) aparece registrado como donante  entre los 

años 2003 a 2007, por un importe total de cuatrocie ntos 

ochenta mil euros (480.000€). En el año 2003 se reg istra una 

aportación por importe de cien mil euros (100.000€)  en fecha 5 

mayo. En el año 2004 se registra asimismo una aport ación a su 

nombre fechada el 22 de septiembre por una cuantía de ciento 

veinte mil euros (120.000€). En el año 2006 fechada  el 6 de 

noviembre se registra una aportación por importe de  sesenta 

mil euros (60.000€). La última aportación que figur a 

registrada está fechada en 2007, 14 de diciembre, p or una 

cuantía de dos cientos mil euros (200.000€). 

 

1.5.- Alfonso GARCÍA POZUELO ASINS (vinculado a 

CONSTRUCTORA HISPÁNICA) aparece registrado como don ante en los 

años 1998 a 2006, por un total de doscientos cincue nta y ocho 

mil ciento sesenta y un euros con noventa y cuatro céntimos 

(258.161,94€). En diciembre de 1998 se registra una  aportación 

por cuatro millones de pesetas (4.000.000 ptas – 24 .040, 48€). 

En el año 2000, se registran tres aportaciones por un importe 

total de doce millones de pesetas (12.000.000 ptas-

72.121,46€), siendo la primera de ellas en enero, p or un 

importe de cinco millones de pesetas (5.000.000 pta s- 

30.050,61€), la segunda fechada en julio por un imp orte de dos 

millones de pesetas (2.000.000 ptas – 12.020,24€), y 

finalmente la tercera en noviembre, por un importe de cinco 

millones de pesetas (5.000.000 ptas- 30.050,61€). E n el año 

2002 se registra una aportación por un importe de v einticuatro 

mil euros (24.000€). En año 2003 se registra una ún ica 

aportación fechada, el 14 de diciembre por un impor te de 

sesenta mil euros (60.000€). En el año 2004, figura n 

registradas dos aportaciones por una cuantía total de sesenta 

mil euros (60.000€), fechadas el 11 de junio y el 2 6 de 

noviembre, ambas por un importe de treinta mil euro s 

(30.000€). Finalmente en el año 2006, consta regist rada una 
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única aportación en el mes de abril, por una cuantí a de 

dieciocho mil euros (18.000€). 

 

1.6.- Juan Manuel FERNÁNDEZ RUBIO (vinculado a ALDE SA 

CONSTRUCCIONES), figura registrado como aportante e ntre los 

años 2000 a 2004, con un importe de trescientos cua renta y 

ocho mil ciento once euros con treinta y tres cénti mos 

(348.111,33€). En el año 2000 aparecen registradas dos 

donaciones por un importe total de dieciocho mil tr einta euros 

con treinta y seis céntimos (18.030,36€), siendo la  primera en 

julio por una cuantía de dos millones de pesetas (2 .000.000 

ptas- 12.020,24€), mientras que la segunda sería de  un millón 

de pesetas (1.000.000 ptas – 6.010,12€). En el año 2001 

aparecen registradas tres aportaciones, por un impo rte total 

de ocho millones de pesetas (8.000.000 ptas -48.080 ,97€), 

siendo la primera en enero, por un valor de un mill ón de 

pesetas (1.000.000 ptas – 6.010,12€), la segunda en  febrero 

por un importe de dos millones de pesetas (2.000.00 0 ptas- 

12.020,24€) y la tercera por una cuantía de cinco m illones de 

pesetas (5.000.000 ptas- 30.050,61€). En el año 200 2 se 

registran otras tres donaciones por una cuantía tot al de 

cincuenta y cuatro mil euros (54.000€), todas ellas  por un 

importe de dieciocho mil euros (18.000€), la primer a sin fecha 

determinada, mientras que las otras dos se registra n en julio 

y diciembre. En el año 2003 constan registradas cin co 

aportaciones ascendiendo a un total de ciento ocho mil euros 

(108.000€), siendo las tres primeras por un valor d e dieciocho 

mil euros (18.000€) y fechadas el 6 de febrero, 24 de abril y 

25 de mayo; el 2 de julio figura una aportación de treinta mil 

euros (30.000€), y el 10 de diciembre consta una má s por un 

importe de veinticuatro mil euros (24.000€). Finalm ente en el 

año 2004 figuran registradas otras tres donaciones por un 

importe de ciento veinte mil euros (120.000€), la p rimera en 

fecha 12 de enero por un importe de veinticuatro mi l euros 

(24.000€) y las restantes por un valor de cuarenta y ocho mil 

euros (48.000€) fechadas el 5 de febrero y 8 de mar zo. 
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1.7.- José María MAYOR OREJA (vinculado a FOMENTO D E 

CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS –FCC-) figura registrado  como 

donante en la documentación en el año 2008, donde s e registran 

dos aportaciones por un importe total de ciento ses enta y 

cinco mil euros (165.000€), siendo la primera en fe cha 10 de 

marzo por un valor de noventa mil euros (90.000€) y  la segunda 

en fecha 3 de julio por un importe de setenta y cin co mil 

euros (75.000€) 

 

1.8.- Antonio VILELA JEREZ (vinculado a CONSTRUCCIO NES 

RUBAU) figura registrado como donante en el año 200 4, por un 

importe total de cien mil euros (100.000€), registr ándose dos 

aportaciones en marzo por un importe de cincuenta m il euros 

(50.000€) cada una. 

 

1.9.- Rafael PALENCIA MARROQUIN (vinculado a DEGREM ONT 

IBERIA) figura registrado como donante los años 199 8, 2000, 

2007 y 2008 por un importe total de ciento sesenta y cuatro 

mil ciento sesenta y siete euros (164.167€). En el año 1998, 

se registran dos donaciones por un importe total de  diez 

millones de pesetas (10.000.000 ptas – 60.101,22€),  siendo 

ambas por valor de cinco millones de pesetas (5.000 .000 ptas – 

30.050,61€) en fecha abril y mayo respectivamente. En el año 

2000, aparecen registradas dos donaciones por un va lor total 

de seis millones y medio de pesetas (6.500.000 ptas  – 

39.065,78€), siendo una en febrero por una cuantía de cuatro 

millones de pesetas (4.000.000 ptas – 24.040,48€) y  la otra en 

diciembre por un importe de dos millones y medio de  pesetas 

(2.500.000 ptas – 15.025,30€). En 2007 se registra una única 

aportación el 22 de mayo por un importe de treinta y cinco mil 

euros (35.000€), y en el año 2008 también aparece r egistrada 

una única donación el 6 de mayo por un importe de t reinta mil 

euros (30.000€). 
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1.10.- Cecilio SÁNCHEZ MARTÍN (vinculado a FCC), fi gura 

registrado como donante en el año 2001, con una úni ca 

aportación en enero de dicho año por un importe tot al de cinco 

millones de pesetas (5.000.000 ptas – 30.050,61€). 

 

Como también se pusiera de manifiesto en las actuac iones 

seguidas en la Pieza Separada “DP 275/08 -ÉPOCA I: 1999-2005”, 

de forma consecutiva a la anotación de la aportació n de 

5.000.000 pesetas en enero de 2001, por parte de Lu is Bárcenas 

Gutiérrez se ingresa el día 31.01.01 en la cuenta D REBA nº 

1283080 de la que el mismo era beneficiario económi co en la 

entidad DRESDNER BANK de Zurich el mismo importe de  30.050,61 

euros. 

  

1.11.- Camilo José ALCALÁ SÁNCHEZ (vinculado a CYOP SA-

SISOCIA) figura registrado como donante en el año 2 003 con dos 

aportaciones por un importe total de ciento cincuen ta mil 

euros (150.000€), siendo la primera el 6 de febrero  por un 

importe de sesenta mil euros (60.000€), y la segund a por un 

valor de noventa mil euros (90.000€). 

 

1.12.- José Antonio ROMERO POLO (vinculado al grupo  

ROMERO POLO) figura registrado como aportante en lo s años 2003 

y 2004 con una cuantía total de cincuenta y cuatro mil euros 

(54.000€). La aportación que figura registrada del año 2003 

está fechada el 13 de mayo por un importe de treint a mil euros 

(30.000€), mientras que la del año 2004 está fechad a el 17 de 

febrero por un importe de veinticuatro mil euros (2 4.000€). 

 

1.13.- José Luis SUÁREZ GUTIÉRREZ figuraría registr ado en 

relación a una entrega vinculada a COPASA, fechada en marzo de 

2004, por un importe total de setenta y cinco mil e uros 

(75.000€). 

 

1.14.- Joaquín MOLPECERES SANCHEZ figuraría registr ado 

(grupo LICUAS) en relación a una única aportación e n el año 
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2004, fechada el 11 de junio por una cuantía de ses enta mil 

euros (60.000€). 

 

1.15.- Antonio PINAL GIL (vinculado al grupo BRUESA ) 

figura registrado como donante en año 2006 con dos 

aportaciones fechadas en enero y el 14 de septiembr e, cada una 

de ellas de doce mil euros (12.000€), ascendiendo e l total a 

veinticuatro mil euros (24.000€). 

 

1.16.- Emilio ÁLVAREZ LÓPEZ (también vinculado al g rupo 

BRUESA) figura registrado como aportante en el año 2006, 

constando registradas dos donaciones en dicho año p or un 

importe total de veinticuatro mil euros (24.000€), siendo la 

primera de ellas el 15 de noviembre y la última el 21 de 

diciembre, ambas de doce mil euros (12.000€). 

 

1.17.- Ignacio UGARTECHE GONZÁLEZ DE LANGARICA (vin culado 

al grupo URAZCA) aparece registrado como donante en  el año 

2007, con una única donación fechada el 21 de marzo  por un 

importe de noventa mil euros (90.000€). 

 

1.18.- Ramón AIGE SÁNCHEZ (vinculado a SORIGUE-ACSA ), 

figura registrados como aportante en la documentaci ón en los 

años 2003 y 2008, con un importe total de dosciento s cincuenta 

y cuatro mil euros (254.000€). En el año 2003 const an 

registradas dos aportaciones de cien mil euros (100 .000€) cada 

una, fechadas el 11 de marzo y el 6 de mayo. En 200 8 se 

registran otras dos aportaciones, fechadas el 28 de  enero y el 

25 de junio, por importes de treinta y seis mil eur os 

(36.000€), y dieciocho mil euros (18.000€) respecti vamente.  

 

1.19.- Vicente COTINO (vinculado a SEDESA) aparecer ía 

relacionado con la aportación registrada a nombre d e Juan 

Gabriel COTINO FERRER, fechada el 11 de marzo de 20 04 por un 

importe de dos cientos mil euros (200.000€). 
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 1.20.- Pablo CRESPO SABARIS –quien ocupara el carg o de 

secretario de organización del Partido Popular de G alicia-, 

aparece como aportante entre los años 1999 y 2000, de una 

cuantía de veintiséis millones de pesetas (26.000.0 00 ptas -

156.263,15€). 

 

 En relación al mismo, y en cuanto al primero de lo s 

movimientos registrados, consistente en una aportac ión por 

importe de 21.000.000 pesetas procedente de donacio nes 

efectuadas en metálico en el ámbito regional y que no fueron 

incluidas en la contabilidad oficial, la misma fue entregada 

en mano por Pablo Crespo Sabaris a Álvaro De Lapuer ta Quintero 

durante el mes de mayo de 1999, registrándose docum entalmente 

por Luis Bárcenas en los soportes contables opacos objeto de 

investigación, pasando a nutrir los fondos integran tes de la 

“Caja B” de la formación política. 

 

 Dicha operación quedó también reflejada por Pablo C respo 

entre las anotaciones contenidas en la documentació n 

correspondiente a los gastos realizados por el Part ido Popular 

de Galicia en el periodo abril de 1996-septiembre d e 1999, 

calificadas como “B” o “Relación entregas sin recib o” 

(documentación intervenida en las actuaciones princ ipales en 

fecha 19 de febrero de 2009 sobre la caja de seguri dad número 

cinco ubicada en la entidad Banco de Santander, suc ursal sita 

en la calle Peregrina nº 1 de Pontevedra,  cuyo titular era 

Pablo CRESPO SABARIS y de la que se infería en las actuaciones 

principales la existencia de un doble sistema de fa cturación 

de los actos de la formación política durante la ca mpaña 

municipal y autonómica celebrada en 1997 y 1999),   figurando 

registrado en tales soportes documentales un apunte  de fecha 5 

de mayo de 1999 por importe de 21.000.000 pesetas, constando 

como acreedor “sede nacional” y como concepto “pago  deudas 

pendientes”.  
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Posteriormente, en el año 2000, por parte de Pablo CRESPO 

SABARIS se efectuaría otra aportación adicional, en  este caso 

por un valor de cinco millones de pesetas (5.000.00 0 ptas – 

30.050,61€), quedando registrada en la contabilidad  paralela 

investigada. 

 

 Todas las sociedades que fueron registradas en la 

contabilidad paralela como aportantes de donaciones  al Partido 

Popular, en las fechas y términos que han sido expu estos (bien 

por referencia directa, bien por referencia a las p ersonas 

físicas querelladas que ocuparon en las empresas ci tadas 

cargos de relevancia en los órganos de administraci ón o 

gestión), mantenían contratos vigentes de prestació n de 

servicios o realización de obras o suministros para  la 

Administración Pública en el momento de efectuarse las 

aportaciones, habiendo resultado todas ellas adjudi catarias 

de contratos por administraciones públicas gobernad as por el 

Partido Popular durante el periodo temporal compren dido entre 

2002 y 2009. 

 

 2º.- SALIDAS DE FONDOS DE LA CAJA B DEL PARTIDO . 

 

 Como se ha referido anteriormente, de lo instruido  

constan indiciariamente acreditadas las siguientes 

aplicaciones de fondos procedentes de la “Caja B” d el Partido 

Popular, pudiendo dividirse en las cuatro categoría s 

antedichas (y que a continuación se detallan): 

 

 2.1.- Salidas con destino a las cuentas de donativ os 

anónimos y nominativos del Partido Popular . 

 

El análisis de lo actuado permite inferir que parte  del 

dinero que presuntamente se recibía en el PP en met álico por 

los donantes, era introducido en el circuito económ ico 

financiero a través de diversos ingresos en efectiv o 

efectuados por la propia formación política, habien do 
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previamente fraccionado la cuantía total de los mis mos, 

siguiéndose para ello por los imputados Álvaro De L apuerta y 

Luis Bárcenas, en su condición de tesorero y gerent e del 

Partido Popular, la siguiente metodología, al objet o de 

procurar el establecimiento de mecanismos de financ iación de 

las actividades de la formación sorteando las limit aciones, 

requisitos y prohibiciones establecidos por la norm ativa 

legal: 

  

 - Ambos recibían dinero en efectivo por parte de d iversas 

personas físicas, vinculadas a sociedades del secto r de la 

construcción, en su mayoría, adjudicatarias de cont ratos 

públicos, el cual era considerado como aportaciones  o 

donaciones realizadas por los mismos que hacían ent rega de la 

cantidad en efectivo, y de forma personal. Parte de  este 

dinero tenía entrada en la caja B del Partido, y se  registraba 

en la contabilidad paralela. 

 

- Posteriormente, este dinero era ingresado en efec tivo, 

fraccionando las cantidades en tantos abonos como f uesen 

necesarios para no superar la cuantía de 10.000.000  de pesetas 

o 60.000,00€, límite máximo anual inicialmente esta blecido por 

Ley como aportación privada por donante y que a par tir del 

6.07.07 se situaría en los 100.000 euros. Así, de l a 

instrucción practicada se constata, una vez observa das las 

fechas de los referidos ingresos, cómo en un mismo día se 

podían realizar varias operaciones de ingresos frac cionadas, 

resultando la suma de todas ellas de un importe sup erior al 

legalmente permitido. 

 

 Siguiendo la anterior dinámica, constan indiciaria mente 

acreditadas las aplicaciones de fondos que a contin uación se 

relacionan con destino a las cuentas de donativos d el Partido: 

 

a)  Ingresos en cuentas de donativos anónimos :  
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“Rubio” (3), “Ángel Salado” (1), “José L. Moreno” ( 1), “Javier 

(L. del R.)” (1), “Polo/Llorens” (1), de las cuáles  siete 

superan los 60.000€ de aportación.  

 

 Como salidas se anotarían aplicaciones correspondi entes a 

personas del ámbito de la formación, y otros concep tos. Y 

dentro de tales aplicaciones, el día 26 de septiemb re figura 

un abono por la referida cuantía de 50.000€ en la c uenta de 

donativos anónimos del BANESTO, si bien fraccionado  mediante 

cinco ingresos en efectivo por importes de 

9.000+12.000+8.000+6.000+15.000 euros, pese a que e n este caso 

el montante no superaba el límite establecido por l a norma 

legal.  

 

 a.2.- Con fecha 6/10/03  en los registros contables opacos 

se anota un apunte de salida por importe de 120.000€  con 

destino a su ingreso en el Banco de Vitoria; observ ándose que 

el día 3 de octubre existe una entrada de fondos po r valor de 

120.000€ procedente de empresa privada vinculada a “Manuel 

Contreras” que supera el umbral anual permitido com o donación.  

 

 Posteriormente, el día 6 de octubre figura un abon o por la 

referida cuantía de 120.000€ en la cuenta de donati vos 

anónimos del BANESTO fraccionada mediante cuatro in gresos en 

efectivo de 35.000+40.000+20.000+25.000 euros.  

 

 a.3.- Con fecha 7/01/04  en los registros contables opacos 

se anota un apunte de salida por importe de 206.900€  con 

destino a su ingreso en el Banco de Vitoria; observ ándose, en 

orden a la generación de dicho saldo, en primer tér mino, que 

se parte de un saldo generado anteriormente de 451. 320€ 

vinculado a las 17 entradas registradas entre el 16  de enero y 

el 11 de septiembre de 2003, siete de las cuáles su peran el 

límite de aportación; y asimismo constan cinco entr adas por un 

importe en conjunto de 304.000€ entre el 22 de octu bre y el 12 

de diciembre de 2003 correspondientes a otras tanta s 
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aportaciones de empresas privadas distintas asociad as a 

“Guillermo Contreras” (1), “J. L. Sánchez” (1), “Al fonso Gª 

Pozuelo” (1), “Rubio” (1), y “Camilo” (1), de las c uáles dos 

superan los 60.000€ de aportación.  

 

 Las salidas anotadas se corresponden a personas de l ámbito 

de la formación, y otros conceptos; si bien entre l os días 7 y 

8 de enero figura un abono por la referida cuantía de 206.900€ 

en la cuenta de donativos anónimos del BANESTO frac cionada 

mediante siete ingresos en efectivo por importes de  

20.000+15.000+30.000+40.000+35.000+30.000+36.900 eu ros. 

 

a.4.- Con fecha 27/04/04  en los registros contables opacos 

se anota un apunte de salida por importe de 100.850€  con 

destino a su ingreso en el Banco de Vitoria; observ ándose, en 

cuanto a la generación de dicho saldo, que se parte  de un 

saldo generado anteriormente de 300.000€ vinculado a las 17 

entradas registradas entre el 16 de enero y el 11 d e 

septiembre de 2003, siete de las cuáles superan el límite de 

aportación, y a las cinco entradas registradas entr e el 22 de 

octubre y el 12 de diciembre de 2003 dos de las cuá les superan 

el umbral; y asimismo constan doce entradas por un importe en 

conjunto de 808.000€ entre el 12 de enero y el 15 d e marzo de 

2004 correspondientes a otras tantas aportaciones d e empresas 

privadas y personas físicas distintas asociadas a: “Aldesa” 

(2), “Copasa” (1),  “Mercadona” (1), “M. Contreras”  (1), 

“Romero Polo (Lerida)” (1), “J. L. Sanchez” (1), “R ubau 

(Antonio Vilella)” (2), “Ubaldo Nieto” (1), “Fdez. Rubio” (1), 

“Juan Cotino (Sedesa)” (1), cinco de las cuáles sup eran los 

60.000€ de aportación.  

 

 Como salidas se anotarían nuevamente aplicaciones 

correspondientes a personas del ámbito de la formac ión, así 

como a otros conceptos, entre las cuales, el día 27  de abril 

figura un abono por la referida cuantía de 100.850€  en la 

cuenta de donativos anónimos del BANESTO fraccionad a mediante 
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cinco ingresos en efectivo por importes de 

15.000+30.000+15.850+20.000+20.000 euros.  

 

a.5.- Con fecha 4/05/04  en los registros contables opacos 

se anota un apunte de salida por importe de 100.000€  con 

destino a su ingreso en el Banco de Vitoria; observ ándose que 

el mismo es inmediatamente posterior al anterior in greso sin 

que en el espacio de tiempo entre ambos se hubieran  registrado 

otros apuntes de entradas de fondos.  

 

El día 27 de abril figura un abono por el referido importe 

de 100.000€ en la cuenta de donativos anónimos del BANESTO 

fraccionado mediante cinco ingresos en efectivo por  importes 

de 15.000+30.000+15.850+20.000+20.000 euros.  

 

a.6.- Con fecha 14/05/04  en los registros contables opacos 

se anota un apunte de salida por importe de 118.000€  con 

destino a su ingreso en la cuenta de donaciones abi erta en la 

entidad Banesto; observándose que el mismo es inmed iatamente 

posterior al anterior ingreso sin que en el espacio  de tiempo 

entre ambos se hubieran registrado otros apuntes de  entradas 

de fondos, sino únicamente una salida. 

 

En este caso, el día 14 de mayo figura un abono por  esa 

misma cuantía de 118.000€ en la cuenta de donativos  anónimos 

del BANESTO fraccionada mediante seis ingresos en e fectivo por 

importes de 15.000+20.000+25.000+15.000+25.000+18.0 00 euros.  

 

 a.7.- Con fecha 24/05/04  en los registros contables opacos 

consta un apunte de salida por importe de 77.500€  con destino 

a su ingreso en Banesto; observándose que el mismo es 

inmediatamente posterior al anterior ingreso, sin q ue en el 

espacio de tiempo entre ambos se hubieran registrad o otros 

apuntes de entradas de fondos, sino únicamente tres  salidas 

anotadas a personas del ámbito de la formación.  
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 El día 24 de mayo figura un abono por el precitado  importe 

de 77.500€ en la cuenta de donativos anónimos del B ANESTO 

fraccionada mediante dos ingresos en efectivo por i mportes de 

40.000+37.500 euros.  

 

 a.8.- Con fecha 4/06/04  en los registros contables opacos 

se anota un apunte de salida por importe de 100.000€  con 

destino a su ingreso en Banesto Donativos; observán dose que es 

inmediatamente posterior al anterior ingreso sin qu e en el 

espacio de tiempo entre ambos se hubieran registrad o otros 

apuntes de entradas de fondos, sino únicamente una salida para 

campaña.  

 

En el presente caso, el día 4 de junio figura un ab ono por 

esa misma cuantía de 100.000€ en la cuenta de donat ivos 

anónimos del BANESTO fraccionada mediante seis ingr esos en 

efectivo por importes de 25.000 + 10.000 + 10.000 +  20.000 + 

20.000 + 15.000 euros. 

  

 a.9.- Con fecha 19/10/04  en los registros contables opacos 

se anota un apunte de salida por importe de 60.000€  con 

destino a su ingreso en la cuenta corriente de dona tivos; 

observándose, en cuanto a su generación, que se par te de un 

saldo generado anteriormente de 70.000€ vinculado a  las 17 

entradas registradas entre el 16 de enero y el 11 d e 

septiembre de 2003 -siete de las cuáles superan el límite de 

aportación-, a las cinco entradas registradas entre  el 22 de 

octubre y el 12 de diciembre de 2003 -dos de las cu áles 

superan el umbral-, y a las doce entradas entre el 12 de enero 

y el 15 de marzo de 2004 -cinco de las cuáles super an los 

60.000€ de aportación-; y asimismo constan siete en tradas por 

un importe en conjunto de 570.000€ entre el 9 de ju nio y el 19 

de octubre de 2004 correspondientes a otras tantas 

aportaciones de empresas privadas distintas asociad as a: “Jose 

Luis Sanchez” (2), “Volpeceres” (1), “Alfonso Gª Po z” (1), 
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“Luis de Rivero” (1), “Manuel Contreras” (1), “Vill ar Mir”(1), 

cuatro de las cuáles superan los 60.000€ de aportac ión.  

 

 Como salidas se anotarían supuestas aplicaciones a  favor 

de personas del ámbito de la formación, y otros con ceptos, 

entre los que el día 19 de octubre figura un abono por el 

precitado importe de 60.000€ en la cuenta de donati vos 

anónimos del BANESTO fraccionada mediante cinco ing resos en 

efectivo (10.000+15.000+12.000+3.000+20.000), pese a no 

superarse en este caso el límite establecido por la  norma 

legal.  

 

 a.10.- Con fecha 12/01/05  en los registros contables 

opacos se anota un apunte de salida por importe de 111.840€  

con destino a su ingreso en la cuenta corriente de donativos; 

observándose, en cuanto a su generación, que se par te de un 

saldo generado anteriormente de 449.700€ vinculado a las 

entradas recogidas en el apartado a.9; y asimismo c onstan dos 

entradas por un importe en conjunto de 151.000€ ent re el 26 de 

noviembre y el 23 de diciembre de 2004 correspondie ntes a una 

aportación de empresa privada asociada a: “Entrega Pozuelo 

(Hispanica)” (1), y otro concepto “Devolución Paco Yañez” (1).  

 

 Entre las salidas correlacionadas, el día 12 de en ero 

figura un abono por la precitada cuantía de 111.840 € en la 

cuenta de donativos anónimos del BANESTO fraccionad a mediante 

ocho ingresos en efectivo (15.000 + 15.000 + 21.000  + 15.000 + 

12.000 + 12.000 + 20.000 + 1.840 euros). 

 

a.11.- Con fecha 24/11/05  en los registros contables 

opacos se anota un apunte de salida por importe de 26.090€  con 

destino a su ingreso en la cuenta corriente de dona tivos; 

observándose que en este caso se parte de un saldo generado 

anteriormente de 154.300€ vinculado a las entradas recogidas 

en el apartado a.10; y asimismo consta una entrada por importe 
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de 48.000€ el 20 de mayo de 2005 correspondientes a  una 

aportación de empresa privada asociada a: “Manuel C ontreras”.  

 

Entre las salidas, que se registrarían como aplicac iones a 

favor de personas del ámbito de la formación, y otr os 

conceptos, figura el día 24 de noviembre un abono p or esa 

cuantía de 26.090 euros en la cuenta de donativos a nónimos del 

BANESTO.  

 

 a.12.- Con fecha 26/10/06  en los registros contables 

opacos se anota un apunte de salida por importe de 80.000€  con 

destino a su ingreso en la cuenta corriente de dona tivos; 

observándose en este caso seis entradas previas por  un importe 

en conjunto de 246.000€ entre enero y el 25 de octu bre de 2006 

correspondientes a otras tantas aportaciones de emp resas 

privadas o personas físicas distintas asociadas a: “Antonio 

Pinal” (2), Pilar (Empresa Estudios) Pulido” (1), “ Alfonso Gª 

Pozuelo” (1), “Adolfo Sanchez” (1), “J. M. Villar M ir” (1), de 

las cuáles una supera los 60.000€ de aportación. 

 

 Nuevamente entre las salidas se registrarían aplic aciones 

a favor de personas del ámbito de la formación, y o tros 

conceptos, recogiéndose entre ellas un abono el día  26 de 

octubre, por idéntica cuantía a la previamente seña lada, 

80.000€, en la cuenta de donativos anónimos del BAN ESTO 

fraccionada mediante cuatro ingresos en efectivo 

30.000+25.000+17.000+8.000 euros.  

 

 a.13.- Con fecha 9/01/07  en los registros contables opacos 

se anota un apunte de salida por importe de 53.000€  con 

destino a su ingreso en la cuenta corriente de dona tivos; 

observándose en este caso que se parte de un saldo generado 

anteriormente de 105.898€ vinculado a seis entradas  por un 

importe en conjunto de 246.000€ entre enero y el 25  de octubre 

de 2006 de las cuáles una supera los 60.000€ de apo rtación; y 

asimismo constan siete entradas por un importe en c onjunto de 
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263.800€ entre el 31 de octubre y el 21 de diciembr e de 2006 

correspondientes a otras tantas aportaciones de emp resas 

privadas  o personas físicas distintas asociadas a:  “Adolfo 

Sanchez” (2), “J. L. Sanchez” (1), “Emilia Alvarez”  (2), “Luis 

Rivero” (1), “Manuel Contreras” (1), una de las cuá les supera 

los 60.000€ de aportación.  

 

 Nuevamente como salidas se anotarían aplicaciones a 

personas del ámbito de la formación, y otros concep tos. Entre 

ellas, el día 9 de enero de 2007 figura un abono po r aquel 

importe de 53.000€ en la cuenta de donativos anónim os del 

BANESTO fraccionada mediante tres ingresos en efect ivo 

(16.000+20.000+17.000 euros) si bien tampoco en est e caso el 

montante superaba el límite establecido por la norm a legal.  

 

 a.14.- Con fecha 10/01/07  en los registros contables 

opacos se anota un apunte de salida por importe de 60.000€  con 

destino a su ingreso en la cuenta corriente de dona tivos; 

observándose que el mismo es inmediatamente posteri or al 

anterior ingreso sin que en el espacio de tiempo en tre ambos 

se hubieran registrado otros apuntes de entradas de  fondos, 

sino únicamente dos salidas.  

 

Posteriormente, el día 10 de enero figura un abono por esa 

cuantía de 60.000€ en la cuenta de donativos anónim os del 

BANESTO fraccionada mediante cuatro ingresos en efe ctivo 

(15.000+20.000+10.000+15.000 euros), sin que tampoc o en este 

caso se superara el límite legal, si bien habiendo obrado de 

esta forma el gerente y el tesorero del Partido al objeto de 

camuflar el origen de la aportación y burlar de est e modo el 

control y fiscalización de las donaciones por parte  del 

Tribunal de Cuentas.  

 

Todo lo cual permite concluir, a partir de los cato rce 

movimientos de fondos expuestos, la existencia de u na 

actuación persistente en el tiempo, mediante la cua l 
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donaciones nominativas anotadas en los registros co ntables 

opacos a cargo de los imputados Sres. Bárcenas y La puerta, 

veintiuna de las cuáles superaban el umbral de 60.0 00€, a 

través de la dinámica antes descrita quedaron trans formadas en 

ingresos diluidos en la cuenta de donativos anónimo s, al 

objeto de permitir la elusión por la formación polí tica del 

control por el Tribunal de Cuentas sobre el cumplim iento los 

límites máximos de aportación impuestos por la norm ativa 

reguladora de la financiación de los partidos polít icos 

entonces vigente, así como sobre la eventual vincul ación de 

los donantes con empresas privadas que mantuvieren contratos 

vigentes con las Administraciones Públicas. 

 

Asimismo, de forma adicional a los soportes contabl es 

opacos examinados, y tal y como consta indiciariame nte 

acreditado a partir del análisis de algunos de los extractos 

bancarios que eran custodiados por el gerente Luis Bárcenas (y 

que el mismo aportó a la presente instrucción), 

correspondientes a los años 2003, 2004, 2006 y 2007 , en 

correlación con el restante acervo documental recab ado durante 

la investigación, se constatan en aquéllos diversas  

anotaciones manuscritas de nombres propios como: “Contreras”, 

“Camilo”, “J. Luis S.”, “Rubio/Ald”, “Luis Rivero”,  “De Andal. 

M. Contreras”, “Emil./Emilio Álvarez/Emilio”, infiriéndose de 

lo actuado la correspondencia de todos ellos con pe rsonas que 

figuran anotadas en la contabilidad paralela invest igada como 

donantes o aportantes de fondos al Partido, ya sea de forma 

directa o a través de las sociedades en las que par ticipan. 

 

Estableciéndose así una indiciaria correlación de s u 

identidad, al menos con la de los querellados Manue l Contreras 

Ramos (a quien indiciariamente se le atribuye una p resunta 

aportación adicional de 53.000€ en el año 2006, hab iendo sido 

ingresados en la cuenta de donativos del Partido en  tres 

momentos diferentes: se efectúan dos el 3/02/2006 p or las 

cantidades de 16.000€ y 17.000€; siendo la tercera el día 
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28/07/2006 por 20.000€); Camilo José Alcalá Sánchez  (a quien 

se le atribuye una presunta aportación adicional de  20.000€ 

que posteriormente fue ingresada en la cuenta del d onativos 

del Partido el día 23/06/2006); José Luis Sánchez D omínguez (a 

quien indiciariamente se le atribuye una presunta a portación 

adicional de 90.000€, ingresada posteriormente en l a cuenta de 

donativos del Partido mediante cuatro ingresos dife rentes, 

tres de ellos efectuados el 27/06/2006 por las cant idades de 

20.000€, 20.000€ y 30.000€ y un cuarto el 09/10/200 6 por 

20.000€); Juan Manuel Fernández Rubio (a quien indi ciariamente 

se le atribuye una presunta aportación adicional de  18.000€ 

posteriormente ingresado en la cuenta de donativos del Partido 

el 29/01/2007); Luis Fernando Del Rivero Asensio (a  quien 

indiciariamente se le atribuye una presunta aportac ión 

adicional de 100.000€ que posteriormente serían inc orporados a 

la cuenta de donativos del Partido mediante cinco i ngresos 

diferentes realizados todos ellos el día 28/07/2006 , si bien 

de forma fraccionada, por cuantías separadas de 30. 000€, 

20.000€, 15.000€, 25.000€ y 10.000€) y Emilio Álvar ez López (a 

quien indiciariamente se le atribuye una presunta a portación 

adicional por un total de  84.000€ en siete entregas diferentes 

entre los años 2005, 2006 y 2007, todas ellas por l a cantidad 

de 12.000€ que serían ingresadas en la cuenta de do nativos del 

Partido el 14/12/2005, el 07/02/2006, el 14/03/2006 , el 

11/05/2006, el 06/06/2006, el 11/10/2006 y el 06/02 /2007). 

  

De esta forma, los anteriores habrían procedido a 

entregar a los responsables de la gerencia y tesore ría de la 

formación política los distintos importes consignad os en 

metálico, y posteriormente se efectuarían los corre spondientes 

ingresos en efectivo por representantes del Partido  Popular en 

las cuentas bancarias destinadas a recibir los ingr esos por 

donativos –en ocasiones correspondiendo a la suma d e varios 

ingresos efectuados el mismo día-, transformándose así 

recursos ajenos al sistema económico en fondos que eran 

nuevamente introducidos en el circuito económico fi nanciero 
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mediante su ingreso en la cuenta de donativos, perm itiendo su 

aplicación posterior en operaciones corrientes y de  capital. 

 

b)  Ingresos en cuentas de donativos nominativos : 

  

 En relación con las salidas de fondos con destino a la 

cuenta de donativos (nominativos) en la entidad fin anciera 

Banesto, ya bajo la vigencia de la LO 8/2007, de 4 de julio, 

sobre financiación de los Partidos Políticos, con f echa 

31/03/08  en los registros contables opacos se anota un apun te 

de salida por importe de 60.000€  con el concepto “Alv. 

Lapuerta a cambio de talón ingresado hoy”. 

 

Detectándose en los referidos registros, que se par te de 

un saldo generado anteriormente de 50.698€ vinculad o a seis 

entradas entre enero y el 25 de octubre de 2006 de las cuáles 

una supera los 60.000€ de aportación; y asimismo co nstan 

diecisiete entradas por un importe en conjunto de 1 .314.000€ 

entre el 21 de marzo de 2007 y el 10 de marzo de 20 08 

correspondientes a otras tantas aportaciones de emp resas 

privadas o personas físicas distintas asociadas a: “Ignacio 

Ugarteche” (1), “Rafa Palencia” (1), “Manolo Contre ras” (2), 

“J. Luis Sanchez” (2), “Adolfo Sanchez” (4), “Luis del R” (1), 

“Ramón Aige” (1), “J.M. Villar Mir” (1), “Pilar Pul ido” 

(36.000€) (1), “Luis Galvez” (50.000€) (1), “Mercad ona” 

(150.000€) (1), “Jose Mayor (FCC)” (1),  siete de l as cuáles 

supera los 60.000€ de aportación. 

 

Como salidas vinculadas a los anteriores movimiento s se 

anotarían aplicaciones a favor de personas del ámbi to de la 

formación política, y otros conceptos, registrándos e entre 

ellas la consignada como “De J. L. Sanchez para And alucía” 

vinculado a una salida de 30.000€ (anteriormente en  relación 

al mismo se anotaría el 19/12/2006 la aportación de  la 

cantidad de 100.000,00 €), “De J. L. Sach. para Sev illa” 

vinculado a una salida de 50.000€ (anteriormente en  relación 
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al mismo se anotaría en enero de 2008 la aportación  de la 

cantidad de 100.000,00 €), y “De Ramon Aige para Se villa” 

vinculado a una salida de 18.000€ (anteriormente en  relación 

al mismo se anotaría el 28/01/2008 la aportación de  la 

cantidad de 36.000,00 €). Y el día 31 de marzo de 2 008 figura 

efectuado un abono mediante talón a nombre de Álvar o De 

Lapuerta Quintero en la cuenta de donativos nominal es del 

BANESTO, por la misma cuantía de 60.000€ recogida e n los 

registros contables opacos.  

 

 2.2.- Salidas con destino al pago de retribuciones , 

complementos de sueldo o compensaciones a personas vinculadas 

con el Partido . 

 

 Aprovechándose por el gerente y tesorero del Partid o 

Popular de la opacidad del sistema de contabilidad dual o 

paralelo investigado, y al objeto de subvenir a nec esidades 

del personal vinculado a la formación política, se efectuaron 

por aquéllos diversas aportaciones que se remontan hasta los 

primeros años de vida de la “Caja B” del Partido, c omo fueron 

al menos las que a continuación se expondrán, distr ibuidas en 

diferentes categorías, sobre las que no se hizo con star 

reflejo alguno en la contabilidad oficial del Parti do, tal y 

como aparece indiciariamente acreditado a través de l conjunto 

de diligencias practicadas: 

 

a)  Complementos de sueldo :  

 

  Sin perjuicio del conjunto de aplicaciones regist radas en 

los soportes contables opacos objeto de investigaci ón, que 

aparecen reproducidas durante todo el periodo de ti empo 

comprendido entre 1990 y 2008, en la instrucción ha  quedado 

indiciariamente acreditada la percepción de cantida des 

procedentes de la “Caja B” de la formación política  por parte 

de personas empleadas o vinculadas al Partido, como  sería el 

caso de Cristóbal Páez Vicedo, quien desempeñaba el  cargo de 
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adjunto al gerente nacional desde el año 2004, y qu e tras 

reunirse con Luis Bárcenas y Álvaro De Lapuerta al objeto de 

solicitar una compensación adicional o sobresueldo por su 

desempeño profesional en la Gerencia de la formació n política, 

recibió de aquéllos en fechas 25/04/2007 y 2/06/200 8 sendas 

cantidades por importe de 6.000 euros, a través de un sobre 

conteniendo las citadas sumas en billetes de 500€, pagos que, 

como procedentes de la “Caja B”, quedaron registrad os en la 

contabilidad paralela a cargo del gerente y tesorer o, y 

respecto de los que no fue practicada retención alg una ante la 

Hacienda Pública por parte del Partido Popular. 

  

 b) Compensaciones económicas por dedicación a la 

actividad política :  

 

 Entre diciembre de 1991 y noviembre de 1995 se efe ctuaron 

diversos pagos periódicos procedentes de la “Caja B ” de la 

formación política, en cuantía total de de 14.400.0 00 pesetas 

(86.545,74€) a través de un conjunto de 23 salidas de capital 

en efectivo, que fueron entregadas a Jaime Ignacio del Burgo 

Tajadura, entonces diputado nacional por Navarra, d urante sus 

estancias en Madrid para su entrega final a Calixto  Ayesa 

Diada, al objeto de compensar transitoriamente al m ismo por su 

dedicación política como consejero por el PP del go bierno de 

Navarra tras el pacto en 1991 de UPN y PP, y en ate nción al 

detrimento patrimonial sufrido al tener que cesar e n su 

actividad profesional como dermatólogo tras ocupar el cargo de 

Consejero de Salud del ejecutivo navarro. 

 

 En concreto, siempre a través de Jaime Ignacio del  Burgo 

y con destino final en Calixto Ayesa, se efectuaron  las 

siguientes entregas, todas ellas con origen en la “ caja B” y 

con reflejo en la contabilidad paralela: en 1991 se  le hizo 

una entrega por importe de 600.000 pesetas; en 1992  se le 

hicieron cinco entregas, en los meses de febrero, m ayo, junio, 

septiembre y octubre, por un importe total que asci ende a 
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3.300.000 pesetas; en 1993 se le hicieron otras cin co entregas 

de 600.000 pesetas cada una, correspondientes a los  meses de 

febrero, marzo, mayo, julio y septiembre, ascendien do la suma 

total de los cinco apuntes en 1993 a 3.600.000 pese tas; en el 

año 1994 se le hicieron un total de siete entregas de 600.000 

pesetas cada una, en los meses de enero, marzo, may o, julio, 

septiembre, noviembre y diciembre, por un total en ese año de 

4.200.000 pesetas; y finalmente, en el año 1995 se le hicieron 

cuatro entregas, tres de 600.000 pesetas cada una, en los 

meses de marzo, mayo y junio, y la última entrega e n el mes de 

noviembre por 900.000 pesetas (haciendo un total en  ese año de 

2.700.000 pesetas). 

 

 c) Ayudas a víctimas del terrorismo :  

 

 Constan indiciariamente acreditadas, al menos, las  

siguientes: 

 

 - En el mes de julio de 1999, como consecuencia de  un 

atentado cometido por la organización terrorista ET A sobre un 

establecimiento comercial de su propiedad ocurrido en el mes 

de febrero del mismo año, Santiago Abascal –conceja l por el PP 

en Amurrio, Álava- recibió de parte de Álvaro De La puerta, 

procedente de la “Caja B” de la formación, una cant idad de 

2.000.000 de pesetas, entregada a modo o en concept o de ayuda 

o compensación por los daños económicos sufridos de rivados de 

la referida acción terrorista, y que no tuvo reflej o en la 

contabilidad oficial del Partido. 

 

 - En el mes de julio de 2000, con motivo del asesi nato 

terrorista de José María Martín Carpena, concejal d el PP en 

Málaga, por los responsables de tesorería y gerenci a del 

Partido se destinaron sendos importes de 2.015.000 ptas y 

160.000 ptas, procedentes de la caja “B” de la form ación, para 

la cancelación de un crédito existente a favor de V olkswagen 

Finance, así como para realizar un ingreso en efect ivo en una 
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cuenta a su nombre de la entidad Unicaja, habiéndos e aportado 

por Luis Bárcenas justificación documental de ambas  

operaciones, coincidentes con las anotadas en los r egistro 

contables opacos. 

 

 - En fecha 28 de julio de 2001, tras haber asumido  el 

compromiso al efecto el tesorero Álvaro De Lapuerta  con el 

entonces diputado nacional por el PP Jaime Ignacio del Burgo 

Tajadura, se hizo entrega al mismo de la cantidad d e 500.000 

pesetas procedentes de la “Caja B” de la formación política, 

al objeto de ayudar a la concejal de UPN Elena Muri llo Gay 

para el alquiler de una vivienda, con motivo del at entado 

perpetrado por la organización terrorista ETA el 15  de abril 

de 2001 en el domicilio de aquélla en la localidad de 

Villalba, quien recibiría la referida cantidad del Sr. Del 

Burgo en el despacho de éste en Pamplona. 

 

 d) Aportaciones a Fundaciones-ONGs :  

 

 Por el Partido Popular se llevaron a cabo sendas 

aportaciones, por importes de 30.000€ en fecha 23/1 0/2003, y 

de 40.000€ en el mes de enero de 2004, a favor de l a Fundación 

Humanismo y Democracia, efectuándose mediante fondo s 

procedentes de la “Caja B” del Partido, sin reflejo  en la 

contabilidad oficial, que fueron entregadas por Lui s Bárcenas 

y Álvaro De Lapuerta a Eugenio Nasarre –entonces di putado 

nacional por el PP- y a José Ramón Pin sucesivament e, siendo 

ambos patronos de la Fundación, para que posteriorm ente 

ingresaran las aportaciones en la cuenta corriente de la 

citada Fundación, donde finalmente tuvieron entrada . 

 

 2.3.- Salidas con destino al pago de gastos genera dos en 

campañas electorales . 

  

 Dentro de este apartado, y con el contenido y alcan ce que 

obra documentado en las actuaciones, por parte de L uis 



    

 40 

Bárcenas y Álvaro De Lapuerta se efectuó en fecha 2 8/07/2004 

un primer pago por importe de 3.000 euros, proceden tes de la 

“Caja B” del Partido, siendo su beneficiario Luis F raga 

Egusquiaguirre, quien previamente había procedido a  reclamar 

una compensación al gerente del Partido como consec uencia de 

los gastos personales en que tuvo que incurrir para  el pago de 

las actividades de campaña electoral a las eleccion es 

generales de 2004 en las que se presentaba como can didato por 

el Partido Popular a las listas del Senado por la p rovincia de 

Guadalajara.  

 

 Asimismo, en fecha 14/02/2008, y concurriendo nuev amente 

como candidato por el PP en las listas del Senado p or la 

provincia de Cuenca para las elecciones generales d e 2008, 

Luis Fraga Egusquiaguirre demandó y obtuvo de los r esponsables 

de gerencia y tesorería del Partido una cantidad, q ue esta vez 

fue de 6.000 euros, a cuenta de los gastos en que h abría de 

incurrir durante el periodo de campaña electoral y para 

financiar actividades de la misma canalizadas desde  la 

gerencia provincial de Cuenca. 

 

 Tales sumas de 3.000 y 6.000 euros fueron percibid as por 

Luis Fraga Egusquiaguirre en fechas 28/07/2004 y 14 /02/2008, 

siéndole entregadas en ambos casos en billetes y en  mano, por 

parte de Luis Bárcenas y de Álvaro Lapuerta, quiene s 

procedieron a tomar nota de dichos pagos, si bien s in 

reflejarlos en la contabilidad oficial del Partido,  siendo por 

el contrario anotadas tales salidas de fondos de la  “Caja B” 

del Partido en los registros contables opacos depen dientes del 

gerente y tesorero. 

  

Adicionalmente, constan en los registros contables 

analizados un conjunto de salidas vinculadas al con cepto 

campaña por un montante de 1.176.000€ recogiendo “E ntrega a 

Javier Rojas”, “Pago a J. Rojo (campaña)”, “J Rojo Valls”, “A 

Sevilla”, “A Málaga”, “D JL Sach a Sevilla”, “de Ra món Aige a 
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Sevilla”, “De J.L. Sánchez para Andalucía”, “Cantab ria”, 

“Cantabria campaña”, “Entrega a Cantabria”, “A Cant abr.”, 

“Campaña europea”, tratándose indiciariamente de ca ntidades 

destinadas a financiar las campañas electorales de candidatos 

del Partido Popular.  

 

En algunos de los supuestos anteriores, tales aport aciones 

económicas procedentes de la “Caja B” llevada en la  Sede 

Central de la formación tuvieron por destino los 

correspondientes ingresos en cuenta oficial de dona tivos 

regional, como ocurrió en el caso de las entregas p ara ayudar 

a financiar la campaña electoral del propio Luis Bá rcenas 

Gutiérrez como cabeza de lista al Senado por Cantab ria, 

verificadas en fecha 10/02/04 y 4/06/04 por importe s 

respectivos de 60.000 y 30.000€, de las que fueron aportados 

por el propio Luis Bárcenas a las actuaciones los c orrelativos 

justificantes de ingresos en la cuenta oficial de d onativos de 

Cantabria (6 ingresos materializados entre el 13/02 /04 y el 

2/03/04 sumando un total de 60.000€; y tres ingreso s 

materializados en junio de 2004 sumando un total de  30.000€). 

 

Los movimientos señalados anteriormente aparecerían  

indiciariamente vinculados a aportaciones para las campañas 

electorales en los siguientes procesos electorales,  a partir 

de las fechas y datos registrados en la contabilida d opaca: 

elecciones catalanas el 16/11/2003; generales y and aluzas el 

14/03/2004; europeas en junio de 2004, y generales y andaluzas 

el 09/03/2008. 

 

 2.4.- Salidas con destino al pago de distintos ser vicios 

y gastos en beneficio del Partido . 

 

 Sin perjuicio de las aplicaciones de fondos de la c aja B 

del Partido Popular que serían empleadas para el pa go de una 

importante parte de las obras de reforma de la sede  principal 

de la formación política, sita en la calle Génova 1 3 de 
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Madrid, ejecutadas por la empresa UNIFICA SERVICIOS  INTEGRALES 

S.L. entre 2005 y 2010 –que por su extensión y desa rrollo será 

objeto de un apartado específico seguidamente-, la instrucción 

practicada ha permitido constatar indiciariamente l a 

aplicación de distintos fondos ajenos al circuito e conómico 

legal, controlados por Luis Bárcenas y Álvaro De La puerta, 

para el pago de distintos servicios y gastos en ben eficio del 

Partido, pudiendo mencionarse, entre las indiciaria mente 

acreditadas, las siguientes corrientes monetarias: 

 

2.4.1.- Operaciones relativas al pago de las cuotas de la 

hipoteca por la compra y la reforma de la sede regi onal de 

Vizcaya (años 1999-2005) , concluyéndose indiciariamente a 

partir del análisis documental efectuado: 

 

- Que con el fin de controlar la operación de 

financiación de la compra de la citada sede efectua da en fecha 

13/10/1999, cuyo crédito bancario ascendió a la can tidad de 

165.000.000 de pesetas; así como el pago de las cuo tas de las 

obras de acondicionamiento que efectuaron en base a l contrato 

privado de fecha 08/11/1999, Luis Bárcenas generó o tra 

contabilidad paralela a la que recogía las entradas  y salidas 

de fondos de la formación, mediante una cuenta apar te llamada 

“ Sede Vizcaya ”, con similar estructura y funcionamiento a 

aquélla, y en la que se recogieron un conjunto de e ntregas y 

salidas registradas en el periodo comprendido entre  el 11 de 

noviembre de 1999 y el 16 de noviembre de 2005. 

 

- A partir del análisis documental efectuado, dicha  

subcuenta opaca recibió aportaciones en efectivo, q ue 

posteriormente eran ingresadas en las cuentas banca rias 

destinadas a recoger los ingresos por donativos en el Banco 

Vitoria y Banesto, siguiendo para ello la misma ope rativa 

descrita anteriormente, así como en otras cuentas b ancarias. 

Siendo indiciariamente Emilio Álvarez López, vincul ado a la 

empresa BRUESA CONSTRUCCIONES S.A. y al grupo empre sarial 
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BRUESA, una de las personas a nombre de quien se an otan 

entregas por valor de 36.000 euros en fecha 23/05/2 002, siendo 

ingresada esta cantidad de forma separada en cuatro  

operaciones: tres ingresos en fecha 23/05/2002 por los 

importes de 9.000€, 10.000€ y 5.000€ y un cuarto po r la 

cantidad de 12.000€ el día 24/05/2002. 

 

- Asimismo, a partir del análisis de los apuntes de  la 

contabilidad aportada por el Partido Popular al Tri bunal de 

Cuentas, así como de las cuentas bancarias del Part ido Popular 

del País Vasco obrantes en las actuaciones, las can tidades 

señaladas en la subcuenta “Sede Vizcaya” como salid as, se 

correspondían en la mayoría de los casos con transf erencias 

realizadas hacia el Partido Popular del País Vasco que 

procedían de las cuentas de la formación a nivel ce ntral, y 

que eran empleadas para el pago de la cuota de la h ipoteca por 

la compra de la sede. Sin perjuicio de lo anterior,  esta 

operación habría sido financiada también por vías 

alternativas, registradas en los apuntes de la subc uenta de 

Vizcaya, tales como el pago directo con cargo a la cuenta del 

Partido Popular Central de las cuotas del crédito h ipotecario, 

así como la entrega en efectivo al gerente de la se de regional 

del importe de la cuota mensual, para que desde all í se 

cancelase directamente la hipoteca mediante traspas o a la 

cuenta de cargo. 

 

 2.4.2.- Operaciones relativas a la adquisición de la 

nueva sede del Partido Popular de La Rioja (año 200 8) , 

concluyéndose indiciariamente, a partir de las dili gencias 

practicadas en la presente instrucción, así como de l análisis 

de la documentación recabada: 

 

- Que por el PP de La Rioja, atendida la previsión de no 

prorrogar por parte del arrendador el alquiler a la  Sede 

Regional de la formación política, en relación al i nmueble que 

venían ocupando, sito en la Plaza de Alférez Provis ional, nº 
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2, 2º derecha de Logroño, se decidió entre los últi mos meses 

de 2007 y los primeros de 2008 emprender la búsqued a de otro 

local para trasladar sus dependencias. Para ello se  procedería 

a la compraventa de un conjunto de cuatro inmuebles  en la 

calle Duquesa de la Victoria, nº 3 de la misma ciud ad, una 

vivienda (1ª planta) y tres locales en planta baja a pie de 

calle. 

 

- La adquisición de los referidos inmuebles se efec tuó en 

dos momentos diferentes: una primera compra de la v ivienda y 

dos de los locales se realizó en fecha 28/03/2008, comprando 

el tercer local unos meses más tarde, el día 06/10/ 2008.  

 

 - Para la realización de estas compras, los respon sables 

del PP regional tuvieron que obtener un poder otorg ado desde 

la Sede Central del Partido, pues éstos no tenían c apacidad 

para efectuar ni la compra, ni la constitución del préstamo 

hipotecario. De este modo, primero Álvaro De Lapuer ta y más 

tarde Luis Bárcenas, ambos en calidad de Tesoreros del Partido 

Popular, otorgaron sendos poderes a Carlos Cuevas V illoslada y 

Ana Elvira Martínez Martínez, Secretario General y Gerente del 

PP de La Rioja, respectivamente, con las condicione s oportunas 

para lograr la compra de los inmuebles que constitu irían la 

nueva sede. 

 

- Para la primera compra (28/03/2008), desde el PP de La 

Rioja se solicitó un préstamo hipotecario al Banco Santander, 

por un importe de 900.000€, siendo el precio de la compraventa 

800.000,00€, dedicándose los 100.000€ restantes a i ntereses y 

otros gastos generados por la compra. Este importe total se 

incluía en el poder otorgado como el precio límite a 

solicitar, obtener y disponer del banco en el crédi to 

hipotecario. 

 

- En cuanto a la ejecución de la segunda compra 

(06/10/2008), ésta se llevó a cabo también mediante  un crédito 
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hipotecario, en este caso de 120.000€, cantidad que  se 

correspondía con el 38,83% del precio de compra, ab onándose el 

resto con fondos de la propia sede regional, así co mo a través 

de una ayuda económica que se les facilitó desde la  Sede 

Central de la formación política por una cantidad d e 200.000€, 

que fue transferida en concepto de subvención, por orden del 

tesorero, quien a su vez, en el poder otorgado en e ste caso al 

secretario general y gerente regional, había limita do el 

importe del préstamo hipotecario a solicitar a un m áximo de 

130.000€.  

 

- La referida aportación por importe de 200.000€ 

procedente de la Sede Central del Partido y refleja da en su 

contabilidad oficial vino determinada por la anteri or 

percepción por parte de Luis Bárcenas, todavía gere nte 

nacional del PP, en fecha de 26/05/2008, de idéntic a cantidad, 

procediéndose por el mismo a reflejar en los regist ros 

contables a cargo suyo y del tesorero Sr. De Lapuer ta, la 

correspondiente entrada de fondos por importe de 20 0.000,00€ 

en la precitada fecha, bajo el concepto “Entrega de  La Rioja”, 

presuntamente procedentes de aportaciones efectuada s por 

terceros ante el PP de La Rioja, en fondos “B” y aj enas a su 

contabilización oficial, y que le habrían sido entr egadas a 

Luis Bárcenas por responsables de dicha formación.  

 

- De este modo, tal operación se habría verificado al 

objeto de obtener posteriormente por los responsabl es del PP 

de La Rioja la ayuda económica antes señalada por l a misma 

cantidad (200.000€) con el fin de, desprendiéndose de los 

fondos “B” y obteniendo idéntico importe en fondos “A”, poder 

utilizar los mismos para contribuir a la compra de la sede 

regional, obteniendo finalmente la transferencia po r el citado 

importe en fecha 23/06/2008, una vez que, a partir del 

16/06/2008, desde la Sede Central se dispuso de fon dos 

suficientes para afrontar la operación. 
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 2.4.3.- Otras aplicaciones :  

 

 Entre las restantes aplicaciones a que habrían sid o 

destinados los fondos integrantes de la Caja “B” de l Partido, 

se encontrarían, al menos, las siguientes, destinad as en su 

mayor parte a satisfacer determinados servicios gir ados a 

favor de la formación política, sin el correlativo reflejo en 

la contabilidad de la Sede Central del PP, y que ad emás de 

resultar consignadas en los soportes contables opac os por 

parte de Luis Bárcenas, resultan indiciariamente co rroboradas 

por los soportes documentales aportados por el mism o a la 

instrucción: 

 

 - Pago de 170.000 pesetas en enero de 1992 a prese ntadora 

de televisión por participación en acto electoral d el Partido. 

 

 - Pagos por importe conjunto de 2.800.000 pesetas,  en los 

meses de marzo y mayo de 1992, a catedrático por la  confección 

de estudios políticos para el Partido. 

 

- Pago parcial de dictamen de abogado, en el mes de  junio 

1992, por importe de 3.000.000 ptas. 

 

- Pago de 2.000.000 ptas por servicios facturados p or el 

Instituto de Estudios Sociales, SRL, en septiembre de 1992.  

 

- Pago de 400.000 ptas, documentado en dos recibos 

girados por la notaría de Francisco Lucas Fernández  en el mes 

de octubre de 1992, por importe cada uno de 200.000  ptas, por 

gastos de notaría, impuestos e inscripción en el Re gistro de 

la Propiedad de las sociedades Vídeo Soluciones S.A . y 

Ediciones Cono Sur S.A. 

 

3º.- APLICACIONES DE FONDOS DEL PARTIDO POPULAR AJE NOS AL 

CIRCUITO ECONÓMICO LEGAL PARA LA RETRIBUCIÓN DE PARTE DE LOS 

TRABAJOS DE REMODELACIÓN DE LAS DISTINTAS PLANTAS DE LA SEDE 
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CENTRAL DE LA FORMACIÓN POLÍTICA, UBICADA EN EL INM UEBLE SITO 

EN LA CALLE GÉNOVA Nº 13 DE MADRID, EJECUTADOS POR LA 

MERCANTIL UNIFICA SERVICIOS INTEGRALES S.L. PARA EL  PARTIDO 

POPULAR ENTRE 2005 Y 2010 . 

 

 3.1.- Planteamiento de las obras y estrategia 

defraudatoria seguida entre los responsables de UNI FICA y PP .

  

En el Partido Popular (PP) se decidió en el año 200 5 

acometer las obras de remodelación del edificio que  albergaba 

la sede central de la formación política, sito en l a calle 

Génova nº 13 de Madrid, para lo que se procedió a c ontactar 

con la empresa UNIFICA SERVICIOS INTEGRALES S.L. (e n adelante 

UNIFICA), siendo los administradores mancomunados y  socios de 

la misma Gonzalo Urquijo Fernández de Córdoba y Bel én García 

García.  

 

 Por parte del Partido Popular la gestión de las ob ras de 

reforma fue asumida por la Gerencia, conviniendo Lu is Bárcenas 

Gutiérrez –gerente- y Cristóbal Páez Vicedo –adjunt o a la 

gerencia- con los responsables de UNIFICA la realiz ación de 

las obras de reforma del inmueble, afectantes a las  plantas 

Baja, Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta y Sép tima, junto 

a otros trabajos adicionales sobre sótanos, garajes  y otras 

dependencias, que se ejecutarían durante los años 2 005 a 2010, 

llevándose a cabo los trabajos de remodelación de f orma 

individualizada, planta por planta, comenzándose po r la 

reforma de la planta Sexta llevada a cabo en dos fa ses en 

2005, para seguidamente, en 2006, acometer los trab ajos de la 

planta Baja, y así de forma sucesiva, bajo el orden  siguiente: 

planta 2ª, 5ª, 3ª, 4ª, hasta culminar las obras en 2010 con 

los trabajos de remodelación correspondientes a la planta 7ª. 

 

 La dinámica llevada a cabo en cuanto a la gestión y cobro 

por UNIFICA de los trabajos de reforma ejecutados p ara el 

Partido Popular sobre el edificio de la calle Génov a nº 13 
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obedeció, con carácter general, al siguiente patrón  de 

conducta, sin perjuicio de las particularidades esp ecíficas en 

relación a determinados trabajos de remodelación en  los 

términos que posteriormente se concretarán. 

 

 a)  Así, por los responsables de UNIFICA se emitían un o o 

varios presupuestos para las obras de cada planta, 

encontrándose algunos visados por el Colegio Oficia l de 

Arquitectos de Madrid (COAM) y otros por el Colegio  de 

Ingenieros Industriales de Madrid (COIIM), presentá ndose en 

ocasiones presupuestos a visado en el COAM por impo rte 

diferente al supuestamente acordado entre el PP y U NIFICA. Una 

vez terminada la obra emitían un documento a modo d e 

Certificación Final, cuyo importe constituía la bas e imponible 

de la factura que recogía las reformas. 

 

 Los pagos objeto de facturación eran realizados 

prácticamente en su totalidad mediante cheques o ta lones 

emitidos contra la cuenta del Banco Popular número 062947, de 

la que es titular el Partido Popular, existiendo al gunos pagos 

por transferencia. 

 

Una vez UNIFICA recibía el ingreso en cuenta vía co bro 

del cheque o recepción de la transferencia en la cu enta 

abierta en la Banca March (c/c nº 200115) en relaci ón a algún 

pago, por parte de los responsables de UNIFICA se e laboraba un 

documento-recibí dejando constancia del importe y e l concepto 

al que correspondía dicho pago. 

 

 En ocasiones, por el PP se realizaban pagos como a delanto 

o anticipo de la finalización del trabajo, siendo d escontadas 

tales cantidades en el momento de abonar la factura  por la 

certificación final, constituyendo el último reembo lso una 

parte del total. Mientras que en otras ocasiones, e n cambio, 

el abono se efectuaba de una sola vez a la terminac ión del 

trabajo. 
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 b)  De forma paralela a la anterior dinámica de 

funcionamiento, relativa a la facturación y pago de  parte de 

los trabajos de remodelación contratados entre el P P y 

UNIFICA, se convino entre los responsables de ambas  partes, 

puestos al efecto de común acuerdo Luis Bárcenas Gu tiérrez y 

Gonzalo Urquijo Fernández de Córdoba, en que una pa rte de los 

pagos correspondientes a los trabajos de remodelaci ón a 

ejecutar sobre el edificio de la sede principal del  PP  serían 

abonados con fondos ajenos al circuito económico le gal, 

valiéndose a tal efecto de las cantidades que eran gestionadas 

por Luis Bárcenas y Álvaro De Lapuerta a modo de ca ja B o 

contabilidad opaca de la formación política, habién dose 

pactado entre las partes la aplicación de un descue nto por 

parte de UNIFICA al PP, que, según los casos, fluct uaría entre 

unos márgenes próximos al 8-10% de cada pago a real izar por 

los diferentes trabajos ejecutados con cargo a los fondos B o 

al margen de la facturación y contabilización ofici al. 

 

Para alcanzar el anterior acuerdo entre Luis Bárcen as y 

Gonzalo Urquijo se habría contado desde el PP con e l 

conocimiento y connivencia de Álvaro De Lapuerta Qu intero en 

ejercicio de las funciones de Tesorero de la formac ión 

política, así como de Cristóbal Páez Vicedo en func iones de 

adjunto a la gerencia del Partido; y en lo que resp ecta a 

UNIFICA, de Belén García García, socia y administra dora 

mancomunada de la mercantil, así como de Laura Mont ero 

Almazán, arquitecto directora de proyectos y máxima  

responsable de las obras de reforma para el PP, des pués de 

Gonzalo Urquijo.  

 

 c)  De este modo, en la contabilidad oficial del Parti do 

Popular remitida al Tribunal de Cuentas figurarían únicamente 

registradas las cantidades correspondientes a las f acturas 

emitidas por UNIFICA desde el año 2005 a 2011, ocul tándose por 

el contrario al control y fiscalización del Tribuna l de 



    

 50 

Cuentas la totalidad de los pagos no facturados efe ctuados por 

las diversas obras de remodelación al margen de la facturación 

y contabilización oficial, y con fondos en metálico  que fueron 

satisfechos a UNIFICA a través de su responsable y 

administrador mancomunado Gonzalo Urquijo Fernández  de 

Córdoba, lo que a su vez permitió a esta empresa oc ultar a la 

Hacienda Pública la percepción de los referidos pag os con 

fondos ajenos al circuito económico legal, satisfec hos como 

complemento a las retribuciones o pagos incluidos e n la 

facturación, eludiendo de esta forma sus correspond ientes 

obligaciones tributarias (en los términos que poste riormente 

se concretarán). 

 

 Asimismo, y sin perjuicio del detalle que seguidam ente se 

ofrecerá obtenido del conjunto de lo instruido, al realizarse 

trabajos que no fueron facturados (planta 2ª), o bi en al 

emitirse dos certificaciones finales para las obras  ejecutadas 

en alguna de las plantas (plantas Baja, 3ª, 4ª y 5ª ) 

comprendiendo la de mayor importe el coste real abo nado por 

los trabajos, parte del cual no era incluido en las  

correspondientes facturas, no se repercutía sobre l as 

cantidades no facturadas el Impuesto sobre el Valor  Añadido 

(IVA), al tiempo que las cantidades percibidas por UNIFICA del 

PP fuera del circuito de facturación, por las difer entes obras 

de remodelación sobre las distintas plantas del inm ueble de la 

c/Génova nº 13, no fueron integrados en el resultad o contable 

de los diferentes ejercicios afectados por las obra s, 

eludiéndose de este modo su tributación por el Impu esto de 

Sociedades (IS). 

 

 Al mismo tiempo, y con la misma finalidad defrauda toria, 

por parte de UNIFICA, a la hora de emitir las factu ras por las 

certificaciones finales de las obras de reforma en las plantas 

baja, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª y 7ª del referido inmueble, se  

incumplieron los criterios impuestos por la Ley del  IVA y por 

el RD 1496/2003 de 28 de noviembre por el que se ap rueba el 



    

 51 

Reglamento por el que se regulan las obligaciones d e 

facturación.  

 

 d)  En consecuencia, sin perjuicio del análisis detall ado 

referido a la ejecución de las obras por cada plant a, que 

procederá exponer seguidamente, a partir de la docu mentación 

incautada en las diligencias de entrada y registro en las 

oficinas de UNIFICA, y de requerimiento en la sede del Partido 

Popular, acordadas en la instrucción, así como de l os 

restantes elementos indiciarios incorporados a las 

actuaciones, e informes emitidos por la Unidad poli cial 

actuante UDEF-BLA y por la Unidad de Auxilio de la AEAT al 

respecto, se han detectado los siguientes elementos  

definitorios del modo de actuación seguido a partir  del común 

acuerdo alcanzado entre las partes (PP-UNIFICA) en los 

términos antedichos: 

 

- en varios casos –así se produciría respecto de la s 

obras de remodelación en las plantas 5ª, 3ª y 4ª, e n atención 

a la cronología de su ejecución-, y según se despre nde del 

análisis de los correos electrónicos incautados y 

documentación adjunta a los mismos, así como de la propia 

documentación incorporada a las actuaciones, se ela boran dos 

certificaciones finales correspondientes a la ejecu ción 

material, una de menor importe sobre la cual se gir aba la 

factura emitida por UNIFICA, y otra mayor, siendo é sta la que 

respondía al precio real del proyecto;  

 

- en estos casos, atendiendo a la diferencia entre la 

certificación de mayor importe y la de menor import e, y a 

partir del porcentaje de rebaja aproximado de entre  el 8% y 

10% que habría sido aplicado por UNIFICA según lo c onvenido 

entre las partes, se produciría un pago complementa rio de los 

trabajos o cantidades no facturadas, correspondient e con las 

cantidades consignadas en la contabilidad paralela del PP por 

Luis Bárcenas Gutiérrez, en relación a las partidas  anotadas 
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en fechas 13.03.08 (por importe de 258.000 euros –p lanta 5ª -), 

31.07.08 (por importe de 235.000 euros –planta 3ª -) y 

diciembre de 2008 (por importe de 200.000 euros –pl anta 4ª -); 

así como con la partida anotada en fecha 23.11.06 ( por importe 

de 184.000 euros –planta Baja -), si bien en este último caso, 

los pagos con fondos B se completarían mediante un anticipo 

por importe de 480.000 euros abonado en metálico y cuya salida 

no quedó registrada en las anotaciones que reflejab an la 

contabilidad paralela del Partido, no siendo objeto  de 

inclusión en factura alguna; 

 

- en otros casos, como ocurriría respecto de las ob ras de 

remodelación en la planta 2ª , se constata la existencia –y así 

se convino entre las partes- de determinados trabaj os sin 

facturar por UNIFICA al PP (relativos a la escalera  principal, 

instalación de góndolas en la cubierta de la sede, reforma 

despacho planta 4ª y reforma entreplanta), por impo rte total 

de 211.160,77 euros, ingresos que no serán declarad os por 

UNIFICA y que se abonarán por el PP con cargo a los  fondos 

ubicados en la caja B de la formación política, pre via 

aplicación del descuento antes referido (en torno a l 8%), 

estableciéndose así la correspondiente correlación con el 

apunte realizado el 28.01.2008 por el Sr. Bárcenas en la 

contabilidad paralela por importe de 195.000 euros;   

 

- finalmente, por lo que se refiere a las obras de 

remodelación de la planta 7ª , fruto de lo convenido entre las 

partes se incurrirá por UNIFICA en determinadas 

irregularidades en la facturación y contabilización  de las 

facturas generadas, determinando una falta de corre lación 

entre la factura de abono emitida por UNIFICA y la 

documentación aportada por el PP y por el Tribunal de Cuentas, 

con el detalle que posteriormente se expondrá. 

 

- habiéndose constatado, en plano indiciario, que l as 

cantidades abonadas por el PP a UNIFICA por las obr as 
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efectuadas en la sede central de la c/Génova nº 13 de Madrid, 

al margen de la facturación y contabilización ofici al, habrían 

ascendido al importe total de 1.552.000€.  

 

 3.2.- Análisis individualizado por Plantas (obra se de 

centra Partido Popular c/Génova 13) . 

 

 Atendiendo de forma individualizada a la ejecución  de las 

obras de reforma, así como a su facturación y cobro  de los 

trabajos realizados planta por planta, y siguiendo el orden 

cronológico observado durante la realización de las  obras de 

reforma, la instrucción practicada permite tener po r 

indiciariamente acreditados los siguientes extremos : 

 

 3.2.1.- Planta Sexta . 

 

 Los trabajos de reforma de la Planta 6ª fueron los 

primeros en abordarse, procediéndose para ello con la sección 

de la planta en dos obras diferentes, comenzando co n una 

primera mitad, y a la finalización de ésta se conti nuó con la 

otra mitad. 

 

 Los correspondientes contratos de ejecución entre el PP 

(representado por Luis Bárcenas) y UNIFICA (represe ntada por 

sus administradores mancomunados Gonzalo Urquijo y Belén 

García) fueron firmados en fechas 30/06/2005 y 19/1 0/2005, 

sobre la base de los correlativos presupuestos prev iamente 

elaborados, firmándose las correspondientes actas d e recepción 

provisional de las obras en fechas 29/08/2005 y de 5/01/2006 

por parte de Cristóbal Páez en representación del P P y de 

Gonzalo Urquijo en representación de UNIFICA. 

 

 Una vez finalizados los trabajos se emitieron las 

correspondientes Certificaciones Finales, las cuale s sirvieron 

de base para la emisión de las facturas finales. 

  



    

 54 

 En el caso de las obras por la primera mitad, el c oste 

total de la reforma ascendió a la cantidad de 323.1 58,36€. 

Ésta fue pagada primeramente con 156.939,06€ como u n adelanto, 

cancelando la deuda con la emisión del cheque por 1 67.460,43€, 

el cual comprendía los 166.219,29€ que quedaban pen dientes de 

esta factura final más 1.242,13€ correspondientes a  otros 

trabajos ejecutados. 

 

 En cuanto al pago de los trabajos de la segunda mi tad, 

ésta se realizó con un primer pago de 60.000,00€ co mo 

anticipo, previa a la emisión de la certificación f inal. Se 

emitió la factura nº PPL-01-06/039, a finales del m ismo mes 

(29/03/2006) la cual englobaba los trabajos totales  realizados 

en esta obra, resultando un importe total de 410.98 6,98€. 

 

 Con posterioridad, el Partido Popular realizó otro  pago 

de 60.000,00€ a los pocos días de la factura final,  terminando 

de pagar el total de los trabajos pendientes (290.9 86,98€) a 

finales del mes de abril. Para estos dos pagos el p romotor 

emitió los correspondientes cheques a nombre de UNI FICA. 

 

 3.2.2.- Planta Baja. 

 

 En lo que respecta a las obras de reforma realizada s 

sobre la planta Baja del edificio de c/ Génova nº 1 3, el 

contrato de ejecución se firma el 18/05/2006 entre el PP 

(representado por Luis Bárcenas) y UNIFICA (represe ntada por 

sus administradores mancomunados Gonzalo Urquijo y Belén 

García), firmándose el acta de recepción provisiona l de la 

obra en fecha 4/09/2006 por Cristóbal Páez (en repr esentación 

del PP) y actuando Gonzalo Urquijo en representació n de 

UNIFICA. 

 

 Para las obras de la planta Baja se elaboraron por  las 

partes –como se constata a partir de los elementos 

documentales incautados en las actuaciones- varias versiones 
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del presupuesto correspondiente a la planta baja, n º P-PP-MAD-

03-06 de fecha 16/05/06, todas con el mismo número si bien por 

importes distintos: así, la incautada en el registr o de la 

sede de UNIFICA presupuesta la obra por un total de  

1.066.752,58 euros (IVA no incluido); mientras que en la sede 

del PP se incautan dos versiones con mismo número e  importes 

diferentes: una que presupuesta la obra en un total  de 

586.709,38 euros (IVA no incluido); y otra que pres upuesta la 

obra en un total de 1.066.752,58 euros más honorari os (24.892 

€), ascendiendo a un total de 1.091.644,58 euros. 

 

El contrato de ejecución de obra de reforma y 

acondicionamiento de la planta baja fue firmado el 18/05/2006 

por el PP (representado por Luis Bárcenas) y UNIFIC A 

(representada por sus administradores Gonzalo Urqui jo y Belén 

García), ascendiendo al importe total de 611.601,38  euros (IVA 

no incluido). Si bien entre la documentación incaut ada en la 

sede del PP obra un contrato (no firmado) de idénti ca fecha y 

objeto, plazo de ejecución y pagos salvo el apartad o de 

Honorarios, en el que la ejecución material de la o bra se fija 

en 1.066.752,58 euros. Las distintas versiones del mismo 

presupuesto fueron presentadas en distintas fechas a visado 

del Colegio oficial de Arquitectos de Madrid. 

 

Por otra parte, como aparece documentado entre la 

documentación incautada en la sede del PP, se elabo ró Memoria 

del Estudio de Seguridad y Salud para la Reforma de  la Planta 

Baja de las oficinas del Partido Popular, de septie mbre de 

2006, y en el apartado relativo al presupuesto y pe rsonal 

previsto, se indica que “el presupuesto de la Ejecu ción 

Material de la obra consta en el proyecto de Ejecuc ión y 

asciende a la cantidad de 1.066.752,58 euros”.  

 

Como obra documentado entre la documentación requer ida del 

PP, por las partes se elaboró un documento de certi ficación 

final de obra de fecha 31/10/06, recogiendo el cost e final 
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CAPITULO 5.Pinturas y Revestimientos 27.273,10 100,65 27.450,20 

CAPITULO 6. Instalaciones Generales Eléctricas. 61.951,99 106,64 66.063,49 

CAPITULO 7. Electricidad e Iluminación 74.627,67 99,19 74.020,49 

CAPITULO 8. Voz- Datos 13.405,05 100,00 13.405,05 

CAPITULO 9. Protección contra incendios 11.456,79 100,00 11.456,79 

CAPITULO 10. Climatización 73.183,89 100,68 73.684,05 

TOTAL CERTIFICACIÓN 584.975,30 100,30 586.709,38 

(INFORME AEAT 17/10/2014) 

 

Por lo que respecta a la facturación por los trabaj os en 

la planta Baja, UNIFICA procede a emitir dos veces la misma 

factura si bien con distintas fechas y concepto, as í con fecha 

30/09/06 UNIFICA emite la factura PPL-04-06/187 por  el 

concepto “ importe correspondiente al anticipo aplicado sobre 

el cierre, de los trabajos de ejecución desarrollad os para la 

reforma de la planta baja de sus oficinas situadas en la calle 

Génova número 13 ”, firmada por los administradores de UNIFICA 

y con el visto bueno del PP con fecha 4.10.06 (loca lizada 

entre la documentación incautada en la sede del PP) , que 

asciende a un total de 500.000 euros, más 80.000 eu ros en 

concepto de IVA. También se localiza entre la docum entación 

del PP otra factura con el mismo número e importe, por el 

concepto “ 1ª certificación del Presupuesto P-PP-03-06 de 16 d e 

mayo, para la reforma de la Planta Baja de la sede del Partido 

Popular... ”. Posteriormente, UNIFICA procede a emitir la 

factura de abono PPL-05-06/222 de fecha 2/11/06 

correspondiente al abono de la cantidad consignada en la 

factura PPL-04-06/187.  

 

Seguidamente, con fecha 7/11/06 UNIFICA emite la fa ctura 

nº PPL-06-06/225 por “ importe correspondiente a la ejecución 

de los trabajos del presupuesto aceptado nº P-PP-MA D-03-06 con 

fecha 16 de mayo para la reforma de la planta Baja de la sede 

del Partido Popular ...”, por un total de 586.709,38 (más IVA: 

680.582,88 €); y con fecha 20/11/06 emite la factur a nº PPL-

07-06/236 por “ importe correspondiente a la ejecución de los 

trabajos del Presupuesto Aceptado nº PA-PP-MAD-06-0 6 con fecha 
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13 de octubre, para la reforma de la Planta Baja de  la sede 

del Partido Popular... ” por un total de 2008,25 euros IVA 

incluido, correspondiente a “ pintura en frente de escenario ”. 

Finalmente, con fecha 12/02/2007 se emite la factur a nº PPL-

01-07/0047 por el concepto “ importe correspondiente a la 

ejecución de los trabajos de ampliaciones en la pla nta baja ” 

por un total de 17.878,50 euros. 

 

En lo que respecta a los documentos relacionados co n el 

pago de las facturas, asociada a la factura nº PPL- 06-06/225 

se emite por el PP el talón nº 8.655.976 en fecha 7 .11.06 por 

importe de 680.582,88 euros, y la orden de pago de fecha 18.07 

en la que se identifica con el nº de talón 976 de l a cuenta 

abierta en el Banco Popular, por el concepto a cuen ta, a 

UNIFICA, por el mismo importe anteriormente refleja do. 

Correlativamente, consta un abono por idéntico impo rte en la 

cuenta de Banca March de la que es titular UNIFICA,  de fecha 

8/11/06. Posteriormente se efectúan unos trabajos a mpliatorios 

facturados a parte por valor de 19.086,20€, abonánd ose por el 

PP mediante talón conjunto por importe de 19.086,20  euros, de 

fecha 21/03/2007, las facturas nº PPL-07-06/236 de 2.008,35 

euros y la nº PPL-01-07/0047 de fecha 12/02/2007 po r importe 

de 17.077,95 euros; talón que se ingresa en la cuen ta de Banca 

March de UNIFICA en fecha 3/04/07, junto con otros cheques. 

 

Asimismo, por parte de UNIFICA emite un recibí en f echa 

7/11/06 en el que hace constar lo siguiente: “ He recibido del 

Partido Popular las cantidades pendientes de pago a sociadas a 

la factura número PPL-06-06/225 de 7 de noviembre d e 2006, por 

un total de 680.582,88 euros ”, siendo incautado entre la 

documentación obrante en la sede del PP obtenida en  la 

diligencia de requerimiento y subsidiario registro practicada 

en fecha 19/12/2013.  

 

Mientras que en fecha 23/11/2006 UNIFICA emite otra  

certificación por el siguiente concepto: 
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“ Por la presente UNIFICA Servicios Integrales S.L. d a por 

Finalizada y Certificada la obra de Reforma de la P lanta Baja 

de la Sede del Partido Popular, situada en la calle  Génova 

número 13, por un total de QUINIENTOS OCHENTA Y SEI S MIL 

SETECIENTOS NUEVE EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS. 

 

Asimismo queda incluido en esa misma cantidad los t rabajos 

realizados en planta 7 en Despacho de dirección y e n planta 2 

(antigua sala de prensa). 

 

A la presente fecha el Partido Popular NO adeuda ni ngún 

pago de la obra de referencia en planta baja, habie ndo abonado 

la totalidad de los pagos. 

Y para que conste. 

 

Fdo: Gonzalo Urquijo Fernández de Córdoba ”. 

 

Coincidiendo con la anterior certificación, en la m isma 

fecha por parte de Luis Bárcenas se efectúa un pago  a UNIFICA, 

a través de su administrador el arquitecto Gonzalo Urquijo, 

por importe de 184.000€, que será registrado por aq uél el 

23.11.2006 en las anotaciones contables que documen taban la 

contabilidad opaca del Partido con el conocimiento del 

tesorero Álvaro De Lapuerta. 

 

Ello no obstante, entre las partes sería confeccion ado, 

junto con la anterior certificación, un documento a dicional, 

incautándose el mismo en la sede del PP, (página 29 -115) en el 

que se identifica el presupuesto (coincidente en su  importe 

total -1.091.644,58€- con el del presupuesto antes referido nº 

P-PP-MAD-03-06 de 15/05/06, incluida partida de hon orarios), 

la certificación final, el resumen de la facturació n y el 

resumen de pagos, ascendiendo el total de la certif icación de 

la obra de la planta baja al importe de 1.336.804,4 2 euros 

(1.550.693,13 con el IVA incluido), y que, entre ot ros 
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conceptos, recoge como cantidad previamente pagada a cuenta 

por el PP la de 480.000,18 euros. 

 

 

 

 

Apareciendo indiciariamente acreditado, de todo lo 

anteriormente analizado, que de los 750.095,04 euro s de 

diferencia entre el importe total de las dos certif icaciones 

finales incautadas por los trabajos en planta Baja,  una vez 

aplicado el descuento porcentual previamente conven ido entre 

las partes sobre el importe no facturado, en los té rminos 

antedichos, una parte (480.000€)  habrían sido abonados por el 

PP a UNIFICA como anticipo o pago a cuenta sin fact urar, a 

través de fondos ajenos al circuito económico legal  cuya 

aplicación no quedaría registrada en los soportes c ontables 

paralelos gestionados por Luis Bárcenas y Álvaro De  Lapuerta, 

mientras que otra parte, 184.000€ , fueron abonados por el PP a 

UNIFICA a través de fondos de idéntica naturaleza p ero sí 

incluidos y registrados en la referida contabilidad  opaca. 

 

 3.2.3.-  Planta Segunda. 
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 Las obras del proyecto de remodelación llevado a c abo en 

la Planta Segunda de la sede central del Partido Po pular se 

iniciaron en el mes de junio de 2007, aun cuando to davía no se 

había aprobado el proyecto con el presupuesto y fir mado el 

mismo. Así resulta del contenido del correo electró nico que, 

con fecha 17/07/2007, Gonzalo Urquijo (UNIFICA) a l as 20:40:02 

envía  bajo el título “Ejecución de la Obra” a los siguientes 

destinatarios: Cristóbal Páez (cpv@pp.es), Antonio de la 

Fuente (afuente@pp.es) y Laura Montero 

(lauramontero@unifica.es), con el siguiente texto: 

“Estimados Antonio y Cristóbal 

Como sabéis hemos empezado la obra de la planta 2ª sin 

un proyecto cerrado ni un presupuesto definitivo 

cerrado, aún así y por la confianza nos hemos tirad o a 

la piscina. 

Por fin esta semana ha quedado cerrado el proyecto tras 

innumerables opciones de distribución trabajando 

conjuntamente con vosotros. 

Todo esto viene a cuento de que llevamos un mes de obra 

y con los nervios de plazos y definición no he para do 

en la trivialidad de los costes. Estamos soportando  ya 

bastantes costes de obra, demoliciones, canalizacio nes… 

etc y además hay que añadir un problema puntual que  

tenemos de tesorería. Por eso os ruego que me 

confirméis si es viable poder facturar el 30% 

(Porcentaje de la obra que calculo realizada) 

Espero vuestros comentarios,y gracias 

Un saludo 

Gonzalo Urquijo  Fdez. de Córdoba 

UNIFICA (…)”. 
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 Posteriormente, con fecha 02/08/2007 Gonzalo Urqui jo 

(gonzalo.urquijo@unifica.es) envía a las 18:37:06 h oras,  un 

correo electrónico  titulado “pp 2ª” a los siguient es 

destinatarios: Luis Bárcenas (lbarcenas@pp.es), Cri stóbal Páez 

(cpv@pp.es), Antonio de la Fuente (afuente@pp.es) y  Laura 

Montero (lauramontero@unifica.es), y como documento  adjunto, 

envía un proyecto relativo a la 2ª Planta en el que  se 

contienen los diferentes capítulos y su estimación 

presupuestaria, con el texto siguiente: 

“Estimados Luis, Cristobal y Antonio 

Adjunto envío estado de mediciones y presupuesto co n 

las modificaciones del proyecto. Lo hemos ajustado al 

máximo, incluyendo las ampliaciones de climatizació n, 

ventanas acústicas, sustitución de bajantes de PVC,  

etc. 

Nos es imposible bajar hasta los números comentados  por 

Cristóbal, ya que incluso os hemos mantenido los 

precios unitarios del año pasado 

Espero vuestros comentarios 

Un saludo 

Gonzalo Urquijo  Fdez de Córdoba 

Unifica (…)” 

 

 El documento adjunto al correo es el presupuesto P P-MAD-Pl 

2ª_07_07_27 pdf, de fecha 27.07.2006, que comprende  un resumen 

por Capítulos, del Capítulo 1º al 9ª, ascendiendo e l 

presupuesto total de la obra a 766.020,77€. El Capí tulo 10 

(honorarios) asciende a 24.892€. Resultando un tota l 

presupuestado de 790.912,77€ sin IVA. 
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 Entre la documentación del Partido Popular entrega da a 

requerimiento judicial, se encuentra el Presupuesto  Nº P-PP-

MAD-09-07 de fecha 21/06/2007, correspondiente a la  reforma de 

la planta 2ª de la Sede del Partido Popular sita en  C/Génova 

13, Madrid, en cuya última página se contiene un re sumen por 

capítulos, identificándose como total presupuestado  la suma de 

790.912,77.  

 

 Ello no obstante, entre las partes se elabora otro  

Presupuesto Nº P-PP-MAD-09-07 de fecha 30/07/2007, 

correspondiente a la reforma de la planta 2º de la Sede del 

Partido Popular sito en C/Génova 13 de Madrid –sien do también 

incautado en la diligencia de requerimiento practic ada en el 

Partido Popular-, que figura visado en el Colegio O ficial de 

Arquitectos de Madrid el 07/09/2007 y que se firmó por las 

UNIFICA y por el PARTIDO POPULAR  el 30/07/2007, co nteniendo 

una distinta cuantificación de las diferentes parti das y 

totales, de forma que la cantidad total del Presupu esto de 

obra (Capítulos 1 a 9) se cifra en un importe de 35 3.427,61€, 

y el Total del Presupuesto de Contrata (incluido be neficio 

industrial y gastos generales 19%) se cifra en un i mporte de 

67.151,25€, no incluyéndose capítulo de honorarios,  

ascendiendo en este caso el total de presupuesto de  obra a 

420.578,86€. 

 

 En la misma fecha de 07/09/2007 se visa en el Cole gio 

Oficial de Arquitectos de Madrid  el Proyecto de seguridad y 

salud en implantación de oficinas para Partido Popu lar en la 

Planta 2ª  del edificio sito en C/Génova nº 13, Madrid   

(Documentación PP Tomo 24 páginas 24-254 a 24-279).  En el 

punto 1. “Objeto del Estudio”, párrafo tercero de d icho 

documento se indica: 

“ (…) 
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A efectos de este R.D. la obra proyectada requiere la 

redacción del presente Estudio Básico de Seguridad y 

Salud, por cuanto dicha obra, dada su pequeña dimen sión y 

sencillez de ejecución, no se incluye en ninguno de  los 

supuestos contemplados en el artículo 4 del R.R 162 7/1997, 

puesto que: 

- El presupuesto de contrata es inferior a 450.759 eu ros 

(75 millones de pesetas). 

- No se ha previsto emplear a más de 20 trabajadores 

simultáneamente. 

- El volumen de mano de obra estimado es inferior a 5 00 

días de trabajo.” 

 

 El acta de recepción provisional de la obra de la p lanta 

2ª, firmada por Gonzalo Urquijo en representación d e UNIFICA y 

por Cristóbal Páez  en representación del  PARTIDO POPULAR 

tiene fecha de 31/08/2007, sin indicación de la exi stencia de 

trabajos pendientes a esa fecha.  

 

 Con carácter previo, en el acta de seguimiento de 

ejecución de la obra 08-PP- Planta 2ª de fecha 20/0 8/2007 se 

hacía referencia, en el punto 1, a las obras en la escalera 

principal, y en el punto 9 se indica que la empresa  

instaladora de la góndola comenzaría su instalación  esa 

semana. Mientras que en el acta de seguimiento 09 P P- Planta 

2ª de  fecha de 27/08/2007  se indica en la misma q ue la 

próxima reunión tendrá lugar el viernes 31 de agost o para 

proceder a la recepción provisional de la obra, ref iriéndose 

los puntos 18 y 19 a la finalización de la obra de la escalera 

principal y a la instalación de estructuras para el  movimiento 

perimetral de la góndola por la fachada.  

 

 Asimismo, entre la documentación figura un Certifi cado 

emitido por Gonzalo Urquijo, en el que certifica co n fecha 

31/08/2007, que la obra de reforma interior de la P lanta 2ª y 
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Escalera en el edificio de oficinas sito en la C/Gé nova 13 de 

Madrid, ha sido dada por finalizada y recepcionada según lo 

ordenado por el promotor. 

 

 No obstante lo anterior, y pese a haberse dado tod os los 

trabajos por finalizados en las fechas indicadas, e l 

17/10/2007 a las 12:03 horas Cristobal Páez Vicedo (cpv@pp.es) 

envía un correo electrónico a Laura Montero, con el  título 

“Trabajos pendientes”, y el siguiente texto: 

 

“Laura: 

De la obra de la 2ª y de la escalera, aun quedan va rias 

cosas por hacer. 

La climatización no termina de ir bien. Cuando esté s 

por aquí me llamas y lo vemos. (…) 

Un saludo 

Cristobal Páez (…)” 

  

Finalmente, en lo que respecta a la certificación d e los 

trabajos acometidos en la planta 2ª y dependencias 

adicionales, con fecha 12/12/2007, a las 11:02:13 h oras, Laura 

Montero (laura.montero@unifica.es) envía un correo electrónico 

con el título: “Certificación planta 2ª” a los sigu ientes 

destinatarios: Cristóbal Páez Vicedo (cpv@pp.es); G onzalo 

Urquijo (gonzalo.urquijo@unifica.es) y María Rey 

(maria.rey@unifica.es), con el siguiente texto: 

 

“Hola Cristóbal, con respecto a la certificación: 

• Lo de las góndolas he confirmado el precio y es 

correcto el de la certificación, el presupuesto que  
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tienes del mes de enero es del modelo 3 y se ha 

instalado finalmente el 10, más adecuado a vuestras  

necesidades (lo vimos con los instaladores in situ) . 

• Te adjunto el presupuesto al que se refiere la 

certificación, había una errata de desfase de 80 eu ros 

que ya está corregida. Hubo un presupuesto anterior  a 

este del mes de junio referido a otra distribución y 

puede ser que lo estuvieras comparando con este. 

• Adjunto también la certificación marcando en verde las 

partidas que corresponde pagar al PP Regional. 

Cuando quieras lo comentamos. Un saludo. 

Laura Montero Almazán 

UNIFICA (…)”  

  

Figurando como documentos adjuntos a dicho correo: 

 

- El documento PP-MAD-Pl 2ª_07-07-27 pdf, en el que  

señalan después del resumen por capítulos:  

“Total presupuesto obra 766.020,77.  

 Capítulo 10: 24.892,00. 

Total Presupuesto planta baja completa 790.912,77  

NOTAS: 

No incluye I.V.A. (…)” 

- El documento CERT-PP-MAD-Pl 2ª_07-12-12. Xls., qu e 

contiene diferenciado el importe de lo presupuestad o y lo 

incluido en la certificación final, de forma que de spués del 

resumen por capítulos contiene: 

 

“Total obra  y honorarios 790.912,77     851.893,01  
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 NOTAS: 

No incluye I.V.A. (…)” 

 

 Asimismo, se incorporan en este correo: 

- la certificación final de la reforma de la escale ra 

principal, que consta de 6 capítulos, presupuestada  en 

110.762,16€ y certificada en 114.787,43€ (documento 

también existente entre los incautados del PP, de f echa 

20.09.2007). 

- la certificación final de la instalación de góndo las en 

la cubierta de la Sede del Partido Popular, por imp orte 

de 64.248,45€ (documento también existente entre lo s 

incautados del PP, de fecha 20.09.2007).  

- la  reforma de despacho de planta 4ª de la Sede del 

Partido Popular sito en c/Génova 13. Madrid, certif icada 

por un total de 4.994,56€.  

- la  reforma de entreplanta del edificio por importe de 

27.130,33€. 

 

 Entre las facturas emitidas en los años 2007 y 200 8 no 

consta ninguna expedida por UNIFICA por los concept os 

identificados anteriormente, con excepción de las o bras 

referidas a la planta 2ª, como se deduce a partir d el análisis 

del Libro Registro de Facturas Expedidas IVA  2007 de UNIFICA 

SERVICIOS INTEGRALES, SL y de la documentación  apo rtada por 

el PP.  

 

 Concluyéndose por lo tanto el siguiente resumen de  los 

trabajos incluidos en la certificación final de la Planta 

Segunda según el correo de 12/12/2007 antes referid o: 
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 En esa misma fecha, 28/01/2008, por parte de Belén  García, 

administradora mancomunada de UNIFICA, se realiza u na visita a 

las 13.34 horas, a la caja de seguridad nº 69 de la  Banca 

March, de la que eran co-titulares Gonzalo Urquijo y Belén 

García, tratándose de la primera visita efectuada d esde su 

alquiler.  

 

 Finalmente, en lo que respecta a la facturación, 

contabilización y medios de pago relativos a la eje cución del 

proyecto de reforma de la planta 2ª, con fecha 14/0 1/2008, 

UNIFICA emite la factura nº PPL-02-08/0035, por imp orte total, 

IVA incluido, de 988.196,90€.  

 

 En lo que se refiere a su contabilización en el Li bro 

Registro de Facturas Expedidas del IVA 2008 por UNI FICA, 

correspondiente a dicha factura aparece registrado el 

siguiente asiento: 

Nº  

Factura 

Fecha  

Factura 

 

Destinatario 

 

Base  

Imponible 

TIPO 

 IVA 

% 

Cuota  

Repercutida 
Total Factura 

PPL-02-08/0035 14-01-2008 

G28570927 

PARTIDO 

POPULAR 

401.893,02 16% 64.302,88 466.195,90 

 

Siendo el contenido de la factura: 

CONCEPTO 
Nº 

FACTURA  

FECHA 

Factura 

BASE 

IMPONIBLE  

TIPO 

IVA % 

CUOTA 

REPERCUTIDA  

TOTAL 

FACTURA 

FACTURA DE 

EJECUCIÓN 

REFORMA 2º 

PLANTA 

PPL  02-

08/0035 
14/01/2008 851.893,02 16 136.302,88 988.195,90 

  

 Y en lo que se refiere a la contabilización de la f actura 

PPL-02-08/0035 en el Libro Diario del Año 2008 de U NIFICA, en 

el asiento contable correspondiente se reflejan los  dos 

anticipos percibidos por UNIFICA en el año 2007, su puestamente 
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vinculados a la ejecución de la obra de la planta 2 º, mediante 

los talones emitidos por el Partido Popular por imp orte de 

261.000 euros, e ingresados en la cuenta de la Banc a March de 

la que es titular UNIFICA. 

 

 Debajo del asiento contable, figura: Base Imp. 401 .893,02 

IVA = 16,00% 

 

 En el libro mayor de la cuenta “430000058 Partido Popular” 

que se obtiene del libro diario de UNIFICA del año 2008 (folio 

371, E7) figura contabilizada la factura 02-08/0035  por 

importe total de 466.195,90 euros. 

 

Así, se desprende del asiento nº 195 del libro diar io de 

2008 de UNIFICA SERVICIOS INTEGRALES, SL  2008 de 

contabilización del  cheque por importe de 467.218, 03 euros: 

 

Fecha 
Nº  

Asiento  

Cta. 

 PGC 

Cta. PGC 

 Nombre 

Descripción 

 Apunte 
Debe Haber 

17-01-2008 195 57200000 BANCA MARCH-115 

INGRESO 

PARTIDO 

POPULAR 

467.218,03 0,00 

17-01-2008 195 43000058 
PARTIDO 

POPULAR 

PART POPULAR 

AJUSTE 07 
100,00 0,00 

17-01-2008 195 62600000 

SERVICIOS 

BANCARIOS Y 

SIMILAR 

INGRESO 

CHEQUE PP 
0,72 0,00 

17-01-2008 195 43000058 
PARTIDO 

POPULAR 

PARTIDO 

POPULAR FRA 35 
0,00 466.195,90 

17-01-2008 195 43000058 
PARTIDO 

POPULAR 

PARTIDO 

POPULAR FRA 25 
0,00 258,22 

17-01-2008 195 43000058 
PARTIDO 

POPULAR 

PARTIDO 

POPULAR FRA 

454/7 

0,00 864,63 

  



    

 71 

 En relación a los medios de pago de la factura gen erada, 

PPL-02-08/035, por el PP se emiten talones en fecha s 24/06/07 

(por importe de 261.000€), 30/11/2007 (por importe de 

261.000€) y 17/01/2008 (por importe de 467.218,75€) , que se 

cargan contra la cuenta corriente del Banco Popular  nº 62947, 

y son ingresados en la cuenta de Banca March de la que es 

titular UNIFICA. 

   

 Los pagos anticipados realizados en 2007 por parte  del PP 

son contabilizados en el Libro Registro de Facturas  Expedidas 

del IVA 2007 de UNIFICA SERVICIOS INTEGRALES, SL a través de 

las correspondientes anotaciones desglosando base i mponible 

(225.000), cuota IVA (36.000) y total factura (261. 000), si 

bien sin asignarse nº de factura por cada uno de lo s dos pagos 

anticipados registrados y que aparecen reflejados e n los 

correspondientes “recibís” emitidos por UNIFICA a n ombre del 

Partido Popular de fechas 18/07/2007 y 16/11/2007, siendo los 

únicos de todo el Libro Registro de Facturas Expedi das de IVA 

2007 en los que no se ha consignado el número de fa ctura 

asignado. Estos dos anticipos contabilizados por UN IFICA sin 

numerar, asimismo, figuran contabilizados como anti cipos por 

el Partido Popular según contabilidad de la Sede Ce ntral 

aportada por el Tribunal de Cuentas. 

 

Finalmente, habiendo tenido conocimiento los imputa dos 

Gonzalo Urquijo y Belén García, administradores man comunados 

de UNIFICA, de la incoación de las presentes actuac iones así 

como de la comparecencia en condición de imputado e n las 

mismas de Luis Bárcenas Gutiérrez en fecha 15.07.20 13, al 

objeto de ser interrogado por las anotaciones conta bles de 

entradas y salidas dinerarias que resultaban invest igadas 

(documentos publicados por el diario El País en sus  ediciones 

escritas números 13.001 y número 13.004, de fechas 31 de enero 

y 3 de febrero de 2013 respectivamente, y a partir de entonces 
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reiteradamente por diversos medios de comunicación) , donde 

aparecían registrados los diversos pagos realizados  a Gonzalo 

Urquijo en 2006 y 2008, como arquitecto responsable  de la 

sociedad UNIFICA, y ante la posibilidad de resultar  

investigados al respecto (tal y como se dispuso por  proveído 

de este Juzgado de fecha 19.07.2013 acordando recab ar de los 

peritos de la Agencia Tributaria designados en func iones de 

Auxilio Judicial a la instrucción la confección de un informe al 

objeto de determinar –entre otros extremos- las con tingencias 

tributarias y su trascendencia jurídico penal respe cto de las 

obligaciones fiscales que hubieran de incumbir a la s personas 

físicas y jurídicas supuestamente perceptoras de re ntas 

procedentes de la denominada “Caja B” del Partido P opular, en 

relación al Impuesto sobre Sociedades, Impuesto sob re la Renta 

de las Personas Físicas –retenciones- e Impuesto so bre el Valor 

Añadido, para los ejercicios fiscales de 2007 en ad elante, 

efectuándose las oportunas estimaciones de cuotas q ue en cada 

caso procedieren, con especial referencia al invest igado 

identificado como Gonzalo Urquijo y a la mercantil UNIFICA 

SERVICIOS INTEGRALES S.L.), los precitados responsa bles de 

UNIFICA idearon la forma de justificar y dar cobert ura, ante 

una eventual investigación,  a la anotación que fig uraba 

recogida en los soportes documentales objeto de inv estigación 

en los que se reflejaba, entre otros, una salida de  

195.000,00€ en fecha 28/01/2008 bajo el concepto “Gonz. 

Urquijo” . 

 

Con tal finalidad, procedieron en fecha 25/07/2013 –como 

se desprende indiciariamente del análisis de los me tadatos del 

soporte digital del documento intervenido en la sed e de 

UNIFICA, denominado “PP-02-08-anulada.doc”, que det ermina la 

indicada fecha como la de creación del contenido de l archivo- a 

la confección mendaz de la factura PPL-01-08/0026 d e 02/01/2008 

por importe total, según numeración, de 195.000 eur os, pese a 

hacer constar como importe de la factura en letra l a cantidad 
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de “CIENTO NOVENTA MIL” euros. Como base imponible de esta 

factura se hizo constar la de 168.103,45€, referenc iándose 

como un “ pago a cuenta previo a la Certificación final ”, para 

posteriormente estampar sobre el documento creado e l sello en 

color rojo de “ANULADO”. Conservándose dicho docume nto junto 

con el recibí elaborado por UNIFICA, también con el  sello de 

“Anulado”, de fecha 14/01/2008 por esta misma canti dad de 

195.000€, que recogía como concepto el pago a cuent a por la 

reforma de la planta 2ª y los Anexos, y referenciab a el 

importe de la base imponible del recibí como “Pago a cuenta 

del Presupuesto de Ejecución Material” .  

 

Como se desprende del análisis del libro Registro d e 

Facturas Expedidas de IVA 2008 de UNIFICA, la refer ida factura 

PPL-01-08/0026 de 02/01/2008 no figura contabilizad a a nombre 

del Partido Popular; mientras que en el libro diari o de 2008 

de UNIFICA se encuentra el siguiente asiento, en el  que dicha 

factura (01-08/0026) corresponde a otro cliente, la  sociedad 

INFINORSA: 

 

FECHA 
Nº 

ASIENTO 

CTA. 

PGC 
CTA. PGC NOMBRE 

DESCRIPCIÓN 

APUNTE 
DEBE HABER 

02-01-

2008 
62 43000128 

INFINORSA GESTION 

INMOB Y FIN 

INFINORSA FRA 01-

08/0026 
5.700,24 0,00 

02-01-

2008 
62 70000003 

INGRESOS POR 

HONORARIOS 

INFINORSA FRA 01-

08/0026 
0,00 4.914,00 

02-01-

2008 
62 47700016 H.P. Iva Devengado 16% 

INFINORSA FRA 01-

08/0026 
0,00 786,24 

 

 Asimismo, con la misma fecha 2/01/2008 UNIFICA emit ió la 

factura PPL-01-08/0025 correspondiente a ingresos p or 

suplidos: 

 

Fecha Nº Asiento  Cta. PGC Cta. PGC Nombre Descripción Apunte Debe Haber 
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02-01-

2008 
20 43000058 PARTIDO POPULAR 

P POPULAR FRA 01-

08/0025 
258,22 0,00 

02-01-

2008 
20 70000002 

INGRESOS POR 

SUPLIDOS 

P POPULAR FRA 01-

08/0025 
0,00 222,60 

02-01-

2008 
20 47700016 

H.P. Iva Devengado 

16% 

P POPULAR FRA 01-

08/0025 
0,00 35,62 

  

La referida documentación, en cuanto que habría sid o 

elaborada con posterioridad, no fue aportada por UN IFICA a la 

Inspección de Hacienda en el curso de las actuacion es de 

comprobación e investigación seguidas respecto de l a empresa, 

que por testimonio fueron incorporadas a las presen tes 

actuaciones, tras serle solicitada la aportación de  las 

facturas emitidas al Partido Popular en los años 20 08 y 2009.  

 

 3.2.4.-  Planta Quinta. 

 

 En relación a los trabajos ejecutados por UNIFICA p ara la 

reforma de la planta Quinta de la sede central del Partido 

Popular, las obras de remodelación comenzaron en oc tubre de 

2007, firmándose por las partes un presupuesto de e jecución de 

la planta 5ª con fecha de 22/10/2007, por un total de 

443.490€, que es sellado por el COAM el 29/11/2007.  El acta de 

recepción provisional de la reforma de la planta 5ª  sería 

firmada 14/12/2007 entre Cristóbal Páez, en represe ntación del 

PP, y Gonzalo Urquijo, en representación de UNIFICA . 

 

 En este caso, siguiendo la dinámica previamente de scrita, 

se convino por las partes la elaboración de dos 

certificaciones correspondientes a los trabajos eje cutados 

sobre la planta 5ª del edificio del PP: una, la de menor 

importe, al objeto de reflejar el supuesto coste de  las 

distintas partidas y obras ejecutadas, y con arregl o a la cual 

se emitiría la correspondiente factura por parte de  UNIFICA; 

de forma paralela, se elaboraría una segunda certif icación, 

que reflejaría los trabajos efectivamente realizado s sobre la 
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“Hola Cristóbal, (…) 

Te adjunto el cierre de la planta 5ª, las facturas te las 

mandamos en cuanto des tu ok. (…)” 

 

 En el citado documento, tras el desglose por Capít ulos (1 

a 9), figura como resumen de la certificación final  de la 

planta 5ª (sin IVA) un importe “Total obra y honora rios” de 

607.642,72€ según Presupuesto, y de 649.978,17€ seg ún 

Certificación.  

 

 Y como Anexos, además de incluirse los referidos e n la 

anterior certificación antes señalada, se incluye u n Anexo V 

no contenido en aquélla, referido a “reformas en pl anta 1ª”, 

por importe de 1.239,55€, determinando un importe t otal por 

Anexos según certificación (sin IVA) de 35.809,04€.  

 

 En la misma fecha antes referida, el 26/02/2008, J uan 

Rodríguez Arias (juan.rodriguez@unifica.es) envía u n correo 

electrónico a Gonzalo Urquijo  (gonzalo.urquijo@uni fica.es), 

con el asunto “Factura Partido Popular”, adjuntando  un archivo 

pdf denominado “PPL-04-08.pdf”, el cual recoge la f actura de 

fecha 25/02/2008, por la Certificación Final de la Planta 5ª y 

unos anexos, siendo el importe total de 476.598,45€ . 

 

 Seguidamente, este archivo es remitido por Gonzalo  Urquijo 

a Cristóbal Páez (cpv@pp.es), a través de un correo  

electrónico con el asunto “Factura Unifica”, adjunt ando el 

mismo archivo que el que recibió (“PPL-04-08.pdf”),  con el 

siguiente texto: 
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y por la cantidad de 258.000€, mencionándose en el mismo que 

se entrega como pago a cuenta del presupuesto de ej ecución 

material en la reforma de la planta 5ª y los anexos , y sobre 

el cual se estamparía el sello en de “ANULADO” por los 

responsables de UNIFICA, albergándose en el archivo  contable 

de la entidad. 

 

Asimismo, en la misma fecha de 13/03/2008 arriba se ñalada, 

UNIFICA expide un documento (“CERTIFICADO”) para ce rtificar 

que ha recibido el cheque del Partido Popular como pago de la 

factura PPL-04-08/0099 de fecha 25 de febrero de 20 08 por 

importe de 476.651,94€, con lo que queda cancelada en su 

totalidad la deuda por la Certificación Final de la  Ejecución 

Material de la Planta 5ª, en su sede sita en la Cal le Génova 

13 de Madrid; si bien en el referido recibí, firmad o y sellado 

por UNIFICA, y que fue incautado en las actuaciones  previa 

diligencia de requerimiento verificada en la sede d el PP, 

sería exigida por los responsables de las obras en la 

formación política que se incluyera expresamente la  mención: 

“no adeudándose nada  por ningún otro concepto ” , la cual 

aparece incorporada de forma manuscrita en el docum ento, al 

objeto de entender liquidado el pago total de las o bras de la 

planta 5ª mediante el importe pagado en dinero “B” (siendo el 

anterior subrayado de este instructor). 

 

También en la misma fecha, por parte de Gonzalo Urq uijo se 

realiza una visita el día 13/03/2008, a las 13:53 h oras, a la 

caja de seguridad nº 50 de la Banca March, de la qu e era 

titular único, tratándose de la primera visita que se efectúa 

a la caja pasados casi diez meses desde su contrata ción. 

 

Finalmente, en fecha 1/04/2008 Laura Montero remiti rá a 

Cristóbal Páez un correo electrónico adjuntando la 

certificación correspondiente a la factura nº PPL-4 -08/0099 al 
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objeto de que pudieran justificar documentalmente l a 

correlación entre la facturación y la certificación  

supuestamente acreditativa de los trabajos correspo ndientes a 

la planta 5ª.   

 

3.2.5.- Planta Tercera. 

 

 En relación a los trabajos de remodelación efectuad os por 

UNIFICA en la planta Tercera del edificio del PP en  la c/ 

Génova 13 de Madrid, las obras comenzaron el 14 de mayo de 

2008, fecha en la que se firma el presupuesto relat ivo al 

proyecto de la planta 3ª por importe de 402.404,90€ , siendo 

los trabajos terminados en el mes de junio de 2008.  

 

 Siguiendo el acuerdo previamente establecido entre  las 

partes, a que se ha hecho referencia en anteriores apartados, 

se confeccionaron dos certificaciones para los trab ajos en la 

planta 3ª -con idéntica finalidad a la anteriorment e descrita 

en el epígrafe referido a la planta 5ª-: 

 

 a) En fecha 28/07/08 se elabora una certificación final 

de obra por importe (total de obra más honorarios) de 

409.325,87€ (según documentación incautada en el re querimiento 

judicial practicado sobre el PP). 

 

 b) Dos días más tarde, con fecha 30/07/2008, Claud io 

Montero, trabajador de UNIFICA (claudio.montero@uni fica.es) 

envía un correo electrónico a Cristóbal Páez, Gonza lo Urquijo 

y María Rey, siendo el asunto “Certificación 3ª pla nta”, con 

el siguiente texto: 

 

 “ Buenos días Cristóbal, 

 Te remito en el archivo adjunto la certificación f inal de 

la reforma de la planta 3ª. 

 Atentamente, (...) ”. 
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factura PPL-08-08/0246 por el concepto “Importe 

correspondiente al Primer pago del 80% de la Certif icación 

Final del presupuesto de Ejecución Material en la r eforma de 

la planta 3ª de la sede del Partido Popular, situad a en la 

calle Génova número 13, de Madrid, por un total de QUINENTOS 

TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS CON V ENTIOCHO 

CÉNTIMOS, según detallamos a continuación: 

Certificación Final Planta 3ª (…)”. 

  

 Si bien para la emisión de la factura se toma como  base 

para calcular el 80% de la certificación final de l a planta 3ª 

el presupuesto adjuntado al correo electrónico remi tido el 

30/07/2008 por Claudio Montero a Cristóbal Páez, Go nzalo 

Urquijo y María Rey con título “Certificación 3ª pl anta”, 

correspondiente a la segunda de las certificaciones  

documentadas. 

 

 Posteriormente, con fecha 30/06/2008 se emite la “ Factura 

de Abono” nº PPL-10-08/0252, por los mismos concept os e 

importes que los consignados en la previa factura n º PPL-08-

08/0246. 

 

 Seguidamente, en fecha 15/07/2008 UNIFICA emite la  factura 

nº PPL-11-08/294 en concepto de “ pago a cuenta del presupuesto 

de la ejecución material, en la reforma de la plant a 3ª de la 

sede del Partido Popular (...) ”, por importe de 232.000€ IVA 

incluido, ordenándose el pago por el PP el 18/07/20 08 y 

emitiéndose talón por el PP por el referido importe  (232.000€) 

que es cargado a la cuenta abierta por el PP en el Banco 

Popular con nº 62947, por el concepto a cuenta, con stando el 

consiguiente abono en la cuenta de la Banca March t itularidad 

de UNIFICA en fecha 18/07/2008. Dicho pago a cuenta  o por 
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adelantado vino motivado por la solicitud efectuada  por 

Gonzalo Urquijo a Cristóbal Páez en correo electrón ico 

remitido al efecto y contando con el visto bueno de  Luis 

Bárcenas Gutiérrez. 

 

 Posteriormente, con fecha 30/07/2008 UNIFICA emite  la 

factura nº PPL-04-08/0315 por el concepto “ Importe 

correspondiente a la certificación final por los tr abajos de 

Ejecución Material en la reforma de la planta 3ª de  la sede 

del PP (...) ” por un importe total de “ DOSCIENTOS CUARENTA Y 

DOS MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON UN CÉNTIMO”, 

incluyéndose en esta factura la cantidad consignada  como base 

imponible en el pago anticipado documentado en la f actura nº 

PPL-11-08/294 por importe de 200.000€, determinando  la 

consiguiente minoración del importe total de la cer tificación 

más honorarios (409.325,87 – 200.000: Total pendien te 

209.325,87 + 16% IVA: 242.818,01€). El pago corresp ondiente a 

esta factura es ordenado por el PP en fecha 30/07/2 008 

mediante talón cargado contra la cuenta abierta por  el PP en 

el Banco Popular con nº 62947, por importe de 242.8 18,01€, 

figurando el correspondiente ingreso en la cuenta d e la Banca 

March titularidad de UNIFICA en fecha 1/08/2008. 

 

 Finalmente, la diferencia entre las certificacione s 

emitidas, ascendiendo la misma a 256.426,33€, sería  abonada a 

través del pago por importe de 235.000€  -una vez aplicado el 

descuento porcentual pactado entre las partes- efec tuado con 

fondos ajenos al circuito económico legal procedent es de la 

caja B del Partido Popular, y que fue reseñado por Luis 

Bárcenas en las anotaciones contables por entonces a cargo del 

mismo, en fecha 31/07/2008, bajo el concepto “Gonza lo Urquijo 

(planta 3ª)”, elaborándose por parte del Sr. Urquij o por 

cuenta de UNIFICA un recibí por la referida cantida d que se 

volverá a efectuar en el mes de octubre de 2008, mo tivando la 
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corrección de la correlativa anotación de salida de  fondos en 

los referidos soportes contables por parte del Sr. Bárcenas. 

 

 En relación al anterior apunte consignado en la 

contabilidad opaca antes referida, por importe de 2 35.000€, 

entre la documentación objeto de incautación en la sede del PP 

tras la práctica de la diligencia de requerimiento judicial, 

se localizó un documento (“ Presupuesto para la reforma de 

aseos y vestíbulos de ascensores de los sótanos -1,  -2, -3 y -

4”, referenciado como Documentación del PP: Tomo 19, Folio 19-

112 ), con la siguiente anotación manuscrita en su part e 

superior: 

 

 “ 409 + IVA 

 256.000 – 8%: 235.000  

 10.00 ” 

   

 Pudiendo inferirse de la referida anotación una 

correspondencia de las cifras anteriores con cantid ades 

vinculadas a las certificaciones realizadas y los p agos 

efectuados para esta planta tercera, habiendo sido 

redondeadas. De forma que “409”  correspondería con la cantidad 

certificada por menor importe por los trabajos en e sta planta, 

que resultaron por 409.325,87€, importe que, adicio nado el 

IVA, sirve de base para la confección de la factura  final por 

esta reforma. Mientras que los “256.000” se corresp onderían 

con la diferencia que existe entre las dos certific aciones 

emitidas por UNIFICA, siendo la cantidad exacta 256 .426,33€. Y 

por último, los “235.000”, que como cifra redondead a se 

generan aplicando la deducción o descuento del 8% a  la cifra 

anterior, resultaría la cantidad coincidente con la  que figura 
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anotada por Luis Bárcenas en los registros contable s opacos 

como entregada a Gonzalo URQUIJO en fecha 31/07/200 8. 

 

 3.2.6.-  Planta Cuarta. 

 

 En relación a los trabajos de remodelación efectuad os por 

UNIFICA en la planta Cuarta de la sede central del PP, el 

proyecto firmado por Gonzalo Urquijo es de fecha 4/ 07/2008, 

incluyendo un presupuesto total de la obra por impo rte de 

664.023,54€ (figurando así en el archivo PP-GV-PL 4 ª_08-07-

09.Pdf incluido como archivo adjunto al correo remi tido el 

4/07/08 por Laura Montero a Cristóbal Páez). 

 

 No obstante lo anterior, el proyecto para la obten ción de 

la licencia urbanística por el procedimiento ordina rio se 

presenta a visado en el COINM con fecha 15/07/2008,  

ascendiendo en este caso el presupuesto total de la  obra a 

428.662,95€, (archivo PP-GNV-P4-PROYECTO LICENCIA 0 8-07-09 

visado.pdf incautado en la sede de UNIFICA). 

 

 El acta de recepción provisional de la reforma de la 

planta 4ª es de fecha 22/09/2008 y es firmada por L aura 

Montero en representación de UNIFICA y por Cristóba l Páez en 

representación del Partido Popular. 

 

 En cuanto a la certificación, facturación y pago d e las 

obras correspondientes a la planta 4ª, al igual que  lo 

ocurrido en ocasiones anteriores (así, respecto de las plantas 

Baja, 5ª ó 3ª), las partes, puestas de común acuerd o, 

siguieron un sistema o dinámica de doble certificac ión, de 

forma que: 

 

 a) En fecha 27/10/2008 se confecciona una certific ación 

final de obra por importe total obra + honorarios d e 

464.238,78€, y total certificación + anexos de 483. 530,47€, 

con arreglo a la cual se emite por UNIFICA la factu ra PPL-16-
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Bárcenas en los siguientes términos (junto con la i ndicación 

“ folio en blanco ”): 

 

 “ He recibido de D. Luis Bárcenas la cantidad de 200. 000€ 

en concepto de pago complementario de la factura de  la planta 

4ª con lo que queda cancelada dicha factura. 

Madrid____firmado ”. (Documentación intervenido en sede de 

UNIFICA: E10, Folio 000887-reverso). 

 

 Finalmente, en relación con las obras ejecutadas p or 

UNIFICA sobre las plantas tercera y cuarta del edif icio del PP 

en la calle Génova nº 13, Laura Montero remitirá en  fecha 

13/02/2009 un correo electrónico a la también traba jadora de 

la empresa, Ester D´Opazo, adjuntando a petición de  ésta una 

relación de las obras que cerró en el año 2008, ent re las que 

figuran las del Partido Popular, realizando Laura M ontero el 

siguiente comentario “PP: Planta 3, 4 y sótanos (mejor que no 

sean objeto de auditoría porque… )”  (siendo el subrayado de 

este instructor) [“RE: Proyectos 2008.msg”: Ordenador Ester 

D´Opazo/ Mail/ archive 2.pst].  

 

 3.2.7.-  Planta Séptima.  

 

Durante el año 2009 se llevaron a cabo los trabajos  de 

remodelación en la planta 7ª, así como otra serie d e reformas 

puntuales en otras plantas del edificio sede centra l del PP. 

 

La ejecución de estos trabajos no se ajustó al patr ón o 

modelo seguido para otras plantas, de modo que para  completar 

las obras de reforma sobre la planta 7ª (y otras 

dependencias), se elaboraron un conjunto de presupu estos, los 

cuales englobaban diversos trabajos, entre los cual es UNIFICA 

identificó el correspondiente a la propia planta 7ª  como el 

presupuesto PP-MAD-GEN-P-15, de fecha 5/06/2009, fi rmado y 

sellado por UNIFICA, el cual ascendió a la cantidad  de 

477.607,30€, que sería posteriormente certificada p or 
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505.152,39€. No obstante, junto con este presupuest o se 

elaboró otro presupuesto de fecha anterior, 5/05/20 09, nº PP-

MAD-GEN-P-07-rev-01, el cual ascendió a la cantidad  de 

498.123,28€ sin IVA, que aparece firmado por ambas partes y es 

presentado a visado en el COAM el 13/05/2009. 

 

De esta forma, en el caso de la planta 7ª no fue se guido 

el sistema de doble certificación de los trabajos a ntes 

descrito para otras plantas (así, plantas Baja, 3ª,  4ª ó 5ª), 

de modo que, firmada el 28/08/2009 la recepción pro visional de 

la obra por parte de Laura Montero en representació n de 

UNIFICA y de Cristóbal Páez o Antonio de la Fuente en 

representación del PP, se elabora el 13/01/2010 una  

certificación final por el importe (sin IVA), antes  referido, 

de 505.152,39€ más ampliaciones. 

 

Asimismo, se ejecutaron una serie de trabajos como obras 

independientes  (terraza planta 7ª, pintura de gara jes, 

climatización, etc…), generando la emisión de las 

correspondientes facturas, en conjunto de veintidós , 

elaborándose en cada caso sus correspondientes 

certificaciones.  

 

En cuanto al modo de facturación de los anteriores 

trabajos, se procedió a una primera facturación por  un 30% de 

cada uno de los presupuestos emitidos, emitiéndose una factura 

por cada presupuesto. Pasados unos meses, UNIFICA v olvió a 

realizar la misma operativa, emitiendo otras factur as por otro 

30%. Y finalmente, en diciembre de 2009, elaboró la s facturas 

correspondientes a un 20%, habiéndose facturado a f echa 

01/12/2009 un 80% de los trabajos asociados a esta planta 7ª. 

 

Mientras se facturaban estos trabajos, el Partido P opular 

fue pagando dichas partidas, de modo que las dos pr imeras las 

abonó mediante la emisión de dos cheques por import es de 

384.895,77€ y 322.177,53€, y la tercera, correspond iente al 
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20%, fue abonada mediante transferencia bancaria po r importe 

de 214.785,02€ el 21/12/2009. 

 

De este modo, a fecha 31/12/2009 UNIFICA había 

contabilizado en el Libro Registro de facturas expe didas de 

IVA de 2009, facturas correspondientes al 80% de la s 

cantidades presupuestadas, restándole únicamente po r facturar 

el 20% de la obra correspondiente a los referidos 

presupuestos: 

 

 Total bases imponibles: 740.638,01€ 

 IVA 16%: 118.502,08€ 

 Total Año 2009: 859.140,09€ 

 

Asimismo, entre la facturación efectuada por UNIFIC A en 

relación a esta planta, se emitió una factura (nº P PL- 02-10-

61 por importe Base imponible total presupuestos y anexos 

191.483,40 euros)  correspondiente a las reformas l levadas a 

cabo en la planta Primera de la sede del PP en Pamp lona, 

trabajos que fueron presupuestados por un importe t otal de 

180.224,84€ (167.999,84€ sin IVA) (presupuesto PP-P AM-AVC-P-

04_rev 01); siendo incluido su abono en el cheque e mitido en 

fecha 20/07/2009 por importe de 384.895,77€. 

 

Finalmente, en fecha 3/02/2010 se emite por UNIFICA  la 

factura nº PPL-01-10-0059 por concepto “Importe 

correspondiente a la Certificación Final por los tr abajos 

realizados en la Sede del Partido Popular, situada en la Calle 

Génova número 13 de Madrid, por un total de UN MILL ON 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS, según detallamo s a 

continuación:  

PRESUPUESTO CERTIFICACIÓN FINAL Y AMPLIACIONES GÉNOVA 13: 
(…) ”. 

  



    

 92 

 Figurando contabilizada en el Libro Registro de Fac turas 

Emitidas por UNIFICA en 2010, si bien sin que en la  misma se 

hiciera mención alguna al 80% facturado en el año 2 009 por los 

presupuestos emitidos con anterioridad, no minoránd ose el 

importe de las facturas emitidas en concepto de pag os a cuenta 

de 2009, todo ello al objeto de simular el devengo del IVA por 

la entrega de la 7ª planta y los proyectos y amplia ciones 

adicionales como producido en 2010, desprendiéndose  sin 

embargo de lo actuado que los referidos trabajos fu eron todos 

entregados al PP en 2009. 

 

 Asimismo, y al objeto de lograr la neutralidad en la 

tributación del Impuesto sobre el Valor Añadido e I mpuesto 

sobre Sociedades, respecto a las cantidades declara das en 

2009,  en fecha 22/02/2010 se emitió por UNIFICA la  factura de 

abono PPL-03-10-0091, siendo contabilizada en el Li bro 

Registro de facturas emitidas de UNIFICA. 

  

CONCEPTO PRESUPUESTO 

TOTAL 

CERTIFICSEGUN 

FTRA DE LA QUE 

CALCULAN EL 80% 

CERTIF EN 

FACTURA 10/059 

(03/02/2010) 

FACTURA 

ABONO 10/91 

(22/02/2010) 

PP-MAD-GEN-09 conduc climatizac 

planta 2 
32.128,65 35.822,54 - 25.702,93 

PP-MAD-GEN-14_09-05-28 pintura 

garajes -1-2-3-4 
88.041,98 53.561,87 - 70.433,58 

PP-MAD-GEN-P-15. reforma 7ª planta 477.607,30 505.152,39 - 382.085,84 

PP-MAD-GEN-P-13. reforma cuartos 

seguridad y vestuarios 
111.166,98 104.270,71 - 88.933,58 

PP-MAD-GEN-17 Terraza planta7 91.101,55 85.127,17 - 72.881,25 

PP-MAD-GEN-16 climatizac VRV 100.112,28 100.248,09 - 80.089,82 

PP-MAD-GEN-P-18. Honorarios y 

licencias proyecto 7ª planta 
25.638,76 25.638,76 - 20.511,01 

Fuente: Elaboración propia. 

 
 Abono BI 

(-) 740.638,01 

  ABONO IVA 
(-) 118.502,08 

  ABONO TOTAL 
(-) 859.140,09 

(INFORMES AEAT 29/05/2014 y 17/10/2014) 
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En relación al pago de los trabajos facturados, al 

haberse ya abonado por el Partido Popular el 80%, e l 20% 

restante se completaría con dos transferencias banc arias 

efectuadas a favor de UNIFICA: una por 334.878,09€ (de fecha 

25/03/2010) y la otra por 74.720,28€, englobándose en esta 

última el pago de otras facturas de menor importe.  

 

3.3.- Funcionamiento y dinámica defraudatoria segui da por 

la sociedad UNIFICA SERVICIOS INTEGRALES S.L . 

 

Sin perjuicio del análisis de las obras llevadas a cabo 

para el Partido Popular, el conjunto de lo instruid o ha 

revelado, en forma indiciaria, la existencia en el seno de la 

mercantil UNIFICA, al menos desde el año 2005, de u na 

estrategia y dinámica empresarial, puesta en marcha  por sus 

dos socios y administradores mancomunados, Gonzalo Urquijo y 

Belén García, con finalidad defraudatoria a la Haci enda 

Pública, dentro de la cual se enmarcarían los cobro s de parte 

de los trabajos realizados para el PP en el periodo  2005-2010, 

en los términos anteriormente detallados (doble sis tema de 

pagos en “A” y en “B”), pero que lejos de quedar ci rcunscrita 

a las operaciones previamente examinadas, se extend ería al 

funcionamiento interno de la mercantil y a las oper aciones 

comerciales realizadas con otras empresas. 

 

Dentro de la referida estrategia defraudatoria, apa rece 

indiciariamente acreditada en el periodo temporal o bjeto de 

investigación la reiteración por UNIFICA de operaci ones 

simuladas, mediante la elaboración de documentos me ndaces o la 

modificación de elementos esenciales de los mismos;  

operaciones generalmente planteadas por los respons ables de 

UNIFICA con el objetivo de reducir las cuotas a ing resar por 

el Impuesto sobre el Valor Añadido en función de la  previsión 

de facturas emitidas trimestralmente a los clientes , así como 

de generar dinero ajeno al sistema económico legal.   
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Asimismo, como parte de la estrategia defraudatoria  

puesta en marcha, se siguió por UNIFICA una dinámic a tendente 

a la alteración de los ejercicios a los que imputar  la 

generación de parte de sus ingresos derivados de su  actividad 

mercantil, en ocasiones con el objetivo de aminorar  

fraudulentamente la correspondiente tributación por  el 

Impuesto sobre Sociedades en el ejercicio legalment e 

correspondiente, consiguiendo con ello el correlati vo 

beneficio patrimonial para la sociedad, con el cons iguiente 

perjuicio para la Hacienda Pública. 

 

En este sentido, sin perjuicio del detalle obrante en los 

informes de la UDEF y de la Unidad de Auxilio de la  AEAT 

unidos a la presente Pieza Separada, y a partir del  análisis 

de la documentación intervenida en el registro de l a mercantil 

UNIFICA, así como de la que fue posteriormente requ erida del 

PP y demás entidades y mercantiles intervinientes, ha quedado 

indiciariamente acreditado: 

 

3.3.1.- Que UNIFICA vino disponiendo, al menos entre 2005 

y 2009, de una caja “B” , al margen de su contabilidad oficial, 

que es utilizada de forma continuada en el tiempo p ara 

efectuar pagos como gratificaciones, complementos s alariales, 

finiquitos, etc., relacionados con la actividad dia ria de la 

empresa.      

 

 Uno de los sistemas utilizados por UNIFICA para pr oveer de 

fondos a la mencionada caja “B” consistió en la per iódica 

solicitud de emisión de facturas ficticias a “pirat as”, en 

referencia a la terminología utilizada por los prop ios 

empleados de Gonzalo Urquijo para referirse a tales  prácticas, 

con el objeto de equilibrar los resultados de su em presa, y la 

finalidad de disminuir la cantidad del IVA a pagar,  

generándose una cantidad de dinero ajeno al circuit o 

financiero legal o “B”, tras pagar una comisión a l a empresa 

emisora de dichas facturas del 9%, y otra al interm ediario 
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utilizado para su consecución por importe del 1%, q uedándose 

UNIFICA con el importe de la base imponible de las facturas 

generadas más un 6%. 

 

 Ejemplo de esta práctica se puede observar a travé s de la 

emisión de un correo electrónico del 20/05/2005, cu ando 

Gonzalo Urquijo remite a la trabajadora de UNIFICA Noelia 

Fernández y a su socia Belén García, junto con un c uadro de 

Excel, con el siguiente texto: “ Con esta tabla hacemos b unos 

60.000 euros y nos quitamos unos 11.000 de IVA. Cre o que 

tenemos que llegar a los 20.000 de iva….pero vamos tirando con 

esto y seguiremos….”, y el día 03/03/2006, en otro correo 

electrónico, donde por parte de Noelia Fernández se  pone en 

conocimiento de Gonzalo Urquijo la necesidad de ped ir más 

facturas a “piratas”, con el siguiente texto: “ Insisto en que 

hay que pedir facturas a piratas porque he estimado  un IVA a 

pagar de 250.000 euros si se facturan en este trime stre (que 

es lo más seguro) los cierres del PP, ABN, Cushman,  Kemen 

(Belen me ha comentado que no ha tenido tiempo de p repararlo) 

y el 10% de Transhotel que toca en marzo. Van, adem ás, los 

últimos archivos de piratas”. 

 

 Los archivos de Excel adjuntos a ambos correos mue stran el 

detalle de una serie de facturas solicitadas a las empresas 

proveedoras de las mismas, tales como “Real emc”, “ OBS”, 

“Medtronic” y “Kemen”, así como las fechas, concept os, 

importes a consignar en éstas, con reflejo de las c antidades a 

percibir por el emisor, el intermediario utilizado y la propia 

UNIFICA. 

 

 En otro de los correos remitidos de fecha 28/08/20 06, se 

refleja el detalle de los movimientos de la denomin ada, en 

este caso, “Caja Bis” de UNIFICA, entre el 10/01/20 06 y el 

25/08/2006, destacándose las aportaciones a la mism a de una 

persona bajo el nombre de Cristian (intermediario u tilizado 

para la generación de facturación ficticia), quien el 



    

 96 

17/04/2006 efectúa una entrega de dinero a la llama da Noelia 

Fernández, por importe de 135.500,00€ y otra el 11/ 05/2006, 

por importe de 12.800,00€. 

 

 Asimismo, el análisis de la documentación interven ida 

permite concluir la habitualidad de la existencia d e 

retribuciones en “B”, al margen de la nómina, al pe rsonal de 

UNIFICA, que llegarían al menos hasta finales de 20 08; así, en 

enero de 2009, los responsable de UNIFICA Gonzalo U rquijo y 

Belén García se cruzan distintos correos electrónic os, en los 

que consta una relación de empleados de la empresa,  junto con 

diversas cifras anotadas para cada uno de ellos, ba jo columnas 

con el título “A” y “B”, relacionadas con el bono a  percibir 

correspondiente al año 2008, haciendo constar al añ o siguiente 

uno de los empleados de UNIFICA, que en enero del a ño 2009 

había recibido “un sobre”, en alusión, se infiere, al bono del 

año 2008, y mostrando su descontento porque le daba  la 

impresión de que ese año no habría sobre. 

 

 3.3.2.- Otra de las prácticas llevadas a cabo por los 

responsables de UNIFICA, Gonzalo Urquijo y Belén Ga rcía, 

consistiría en la generación de documentos ficticios o 

mendaces para dar cobertura a determinadas operacio nes 

mercantiles.  

 

 En ocasiones se emitían a solicitud de terceros 

(proveedores y clientes) para que por éstos se pudi eran llevar 

a cabo trámites variados: así, la solicitud de subv enciones 

(como habría ocurrido en el caso de EVERIS/Comunida d de Murcia 

para el montaje de sus oficinas); o bien con la fin alidad de 

evitar el embargo de sus cuentas por parte de la Te sorería 

General de la Seguridad Social (como habría ocurrid o con el 

caso de SYLMA); o al objeto de que por personal de confianza 

de determinados clientes se pudiere justificar ante  su entidad 

bancaria una ampliación de hipoteca (tal y como ocu rrió con el 

empleado del PP Antonio De La Fuente con el presupu esto 
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ficticio de reforma de su casa que le sería efectua do por la 

empleada de UNIFICA María Rey en fecha 29/12/2008).  

 

 En otras ocasiones tales documentos se habrían cre ado al 

objeto de lograr la necesaria cobertura documental para, ante 

una eventual actuación investigadora o de inspecció n sobre la 

actividad de UNIFICA, poder fundamentar la inexiste ncia de 

pagos en dinero “B” por parte de sus clientes, como  habría 

ocurrido en el caso de las obras para el PP, cuanto  menos, con 

la confección ad hoc de la factura correspondiente a la planta 

2ª nº PPL-01-08/0026 de 02/01/2008. 

 

 3.3.3.- Por los responsables de UNIFICA, como part e de la 

estrategia empresarial defraudatoria antes referida , y al 

objeto de permitir la consumación de la misma en pe rjuicio de 

la Hacienda Pública, al menos entre los años 2005 y  2010 se 

puso en práctica una dinámica consistente en proced er de forma 

habitual a la alteración en las fechas de facturación  por los 

trabajos realizados, contando en ocasiones con la c onnivencia 

de sus clientes, tal y como se desprende de diversa s 

comunicaciones mantenidas por correo electrónico en tre Gonzalo 

Urquijo como socio y administrador de UNIFICA, prev iamente 

puesto en concierto con la también socia y administ radora 

Belén García: 

 

 a) En lo que respecta a las obras ejecutadas para el PP 

en el edificio de su sede central, en fecha 30/04/0 9 Gonzalo 

Urquijo remite un informe a Cristóbal Páez con el a sunto “pago 

de los sótanos”, en el que aquél le pide a éste “ desatrancar 

lo de los sótanos ”, al restar dos meses para que se cumpla un 

año desde la fecha en que los trabajos quedaron rea lizados, 

aludiendo a que su previsión en diciembre-enero era  que se les 

pagaría la primera semana de marzo. Seguidamente, G onzalo le 

comenta a Cristóbal: “ sé que nos hicisteis el favor de cambiar 

la fecha de la factura con el fin de no penalizarme  en IS, y 

os lo agradezco pero estamos un poco asfixiados… ”. 
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 b) En lo que respecta a trabajos realizados para o tros 

clientes, consta acreditada, entre otras, la siguie nte 

comunicación: En relación a las obras llevadas a ca bo por 

UNIFICA para BNP, en fecha 27/11/2008 Cristina Berd onces de 

UNIFICA envía un correo a Federico Arias (BNP) y a Gonzalo 

Urquijo,  referido a la certificación de las obras realizadas 

en “el Palacete” y “la Casita”, manifestando su int erés en 

facturar en el 2009. Seguidamente, el 28/11/2008, F ederico 

(BNP) contesta a Cristina y a Gonzalo Urquijo (UNIF ICA), 

comentando que nos les importa que facturen en 2009  siempre 

que en la factura se indique que los trabajos han s ido 

realizados en 2008, al tener una provisión pendient e de 

aplicar a ese trabajo. 

  

 3.3.4.- Asimismo, y sin perjuicio de su repercusió n 

circunscrita al Impuesto sobre la Renta de las Pers onas 

Físicas, durante el periodo a que se refieren los h echos 

investigados, por los socios y administradores de U NIFICA 

Gonzalo Urquijo y Belén García se dispuso de una estructura 

financiera opaca  integrada por cuentas bancarias en el 

extranjero  (Suiza, Luxemburgo y Canadá) cuyos fondos se 

aplicaban a la realización de inversiones financier as 

efectuadas tanto a su propio nombre como al de la s ociedad, 

siendo dicho patrimonio igualmente ocultado a la Ha cienda 

Pública, hasta que aquéllos procedieron a regulariz arlo 

mediante la presentación de las correspondientes de claraciones 

tributarias especiales al amparo del Real Decreto-ley 12/2012, 

de 30 de marzo, por el que se introducen diversas m edidas 

tributarias y administrativas dirigidas a la reducc ión del 

déficit público , liquidándose por Gonzalo Urquijo la cantidad 

de 109.445,75€, y por Belén García la cantidad de 1 09.440,67€.  

 

 3.4.- Conclusiones . 
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 En consecuencia, y a la vista del análisis efectua do por 

la Unidad de Auxilio de la AEAT en su Informe de 2/ 02/2015 (y 

complementario de 6.03.15), a partir de la document ación 

intervenida a UNIFICA, la aportada por las partes y  de la que 

fue requerida a las empresas que facturaron trabajo s con 

UNIFICA en los ejercicios objeto de análisis (en pa rticular, y 

sin perjuicio del detalle obrante en los informes e mitidos por 

la Unidad de Auxilio de la AEAT, al menos respecto de las 

obras llevadas a cabo por UNIFICA para los clientes  BANCO 

INVERSIS NET, SA (años 2007 y 2009), AENOR (años 20 07-2009), 

UNIVERSAL STUDIOS TELEVISION DISTRIBUTION SPAIN, SL , NBC 

UNIVERSAL GLOBAL NETWORKS ESPAÑA, SL Y  UNIVERSAL P ICTURES 

IBERIA, SL, (años 2007-2008) TOYOTA ESPAÑA, SL (año s 2008-

2009), AIG EUROPE S.A. (años 2008-2009), COMPAÑÍA D E SEGUROS 

ADESLAS, SA (años 2008-2009), ADESLAS DENTAL, SAU ( años 2008-

2009), BANCO DE SABADELL SA (años 2008-2009), JOHNS ON CONTROLS 

GWS, SL (años 2008-2009), OLYMPIC BROADCASTING SERV ICES, SL 

(años 2008-2009), BNP PARIBAS SUCURSAL EN ESPAÑA (a ños 2008-

2009), y  BNP PARIBAS ESPAÑA, SA (años 2008-2009)),  por los 

responsables de UNIFICA se siguió una planificación  

empresarial, en parte enmarcada en la estrategia de fraudatoria 

antes descrita, relativa a la imputación de ingreso s 

correspondientes a determinadas obras a ejercicios fiscales 

distintos de aquéllos en los que las obras o trabaj os se 

tuvieron por ejecutados y entregados. 

 

 En concreto, mediante dicha estrategia se pretendí a en 

parte (así se haría al menos respecto de las obras ejecutadas  

por UNIFICA para AENOR correspondientes a las obras  sobre el 

inmueble de la calle Emilio Vargas nº 16 de Madrid y sobre el 

edificio de la calle Génova nº 6 de Madrid; así com o respecto 

de las obras ejecutadas para UNIVERSAL en el edific io Torre 

Europa planta 12ª de Madrid; y respecto de las ejec utadas para 

el PARTIDO POPULAR sobre las Planta 2ª y 5ª de su s ede central 

de la c/Génova nº 13 de Madrid), por los administra dores y 

socios de UNIFICA, reducir de forma fraudulenta la obligación 
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de tributación ante la Hacienda Pública como consec uencia de 

la actividad de la sociedad, de la que ambos eran 

responsables, procediendo para ello a aumentar 

fraudulentamente la base imponible correspondiente a la 

tributación por el Impuesto de Sociedades de 2008, mediante la 

imputación mendaz a dicho ejercicio de ingresos que  tuvieron 

que ser integrados en la base imponible correspondi ente a 

dicho impuesto en el ejercicio de 2007, por corresp onder a 

obras y trabajos finalizados y entregados durante e ste año, y 

todo ello al objeto de conseguir la tributación con siguiente 

bajo un tipo de gravamen privilegiado respecto de a quél a que 

legalmente venían obligados, con la intención de lo grar una 

menor tributación ante la Hacienda Pública, al habe rse 

reducido el tipo general de gravamen establecido en  el 

artículo 28.1 del TRLIS al 32,5 por ciento para los  periodos 

impositivos iniciados a partir del 1 de enero de 20 07, y al 30 

por ciento para los periodos impositivos iniciados a partir 

del 1 de enero de 2008, en virtud de modificación l egislativa 

operada por la Disposición Final 2.11 de la Ley 35/ 2006, de 28 

de noviembre, con efecto para los periodos impositi vos que se 

iniciaran a partir del 1 de enero de 2007. 

 

 Por otra parte, a tenor de lo instruido se constat a 

indiciariamente que el sistema de pagos por trabajo s 

ejecutados al cliente al margen de la facturación, seguido 

entre los responsables de UNIFICA y PP respecto de las obras 

antes analizadas, habría sido también convenido en relación a 

las obras que UNIFICA llevó a cabo para la entidad AENOR en su 

edificio de la c/ Emilio Vargas nº 16 de Madrid, co ntratadas 

entre las partes en fecha 27/11/06 y concluidas y e ntregadas 

en 2007, en cuanto a los honorarios de la Fase II d e la obra 

(Proyecto de áreas de Oficina, Planta sótano, Baja,  1ª, 2ª, 3ª 

y 4ª) y parte de los honorarios de la Fase I de la obra 

(Proyecto de Parking en sótano y planta baja), por importe de 

98.806,56 €, cantidades no incluidas en los presupu estos de 

ejecución material de las obras, y que habrían sido  abonadas a 
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UNIFICA al margen de la facturación, no consignándo se en las 

correspondientes facturas emitidas. 

  

 En conclusión, de conformidad con la dinámica 

anteriormente descrita, tendente a la imputación a 

determinados ejercicios fiscales de corrientes fina ncieras 

cuyas repercusiones tributarias correspondían en re alidad a 

ejercicios distintos (con el contenido y alcance co ncretado en 

el Informe de la Unidad de Auxilio de la AEAT de 2/ 02/2015 y 

complementario de 6/03/2015), en unión de la dualid ad del 

sistema de pagos/cobros en “A” y en “B” –éstos ajen os a la 

contabilización y no declarados a la Hacienda Públi ca- seguido 

respecto de los trabajos de reforma ejecutados por UNIFICA 

para el Partido Popular en la sede central de la c/ Génova nº 

13 de Madrid, en los términos ya referidos, y que t ambién se 

habría convenido en cuanto a los honorarios derivad os de los 

trabajos ejecutados por UNIFICA para AENOR sobre el  edificio 

sito en la c/Emilio Vargas nº 16 de Madrid, todo el lo en el 

marco de la estrategia empresarial defraudatoria 

indiciariamente acreditada puesta en marcha por los  

responsables de UNIFICA Gonzalo Urquijo y Belén Gar cía, en la 

forma previamente descrita, como consecuencia de lo s hechos 

anteriormente relatados, por UNIFICA SERVICIOS INTE GRALES S.L . 

se habrían dejado de ingresar a la Hacienda Pública , al menos, 

las siguientes cantidades debidas en concepto del I mpuesto 

sobre Sociedades (IS) e Impuesto sobre el Valor Aña dido (IVA): 

 

-  Por el IS correspondiente al año 2006, 302.162,06€.  

-  Por el IS correspondiente al año 2007, 1.014.248,77€ . 

-  Por el IS correspondiente al año 2008, 77.900,98€. 

-  Por el IVA correspondiente al año 2009, 52.873,82€.  

-  Por el IVA correspondiente al año 2010, 130.281,46€ . 

 

 En los hechos consignados resultó esencial la 

colaboración prestada por Luis Bárcenas y Cristóbal  Páez, como 

responsables del Partido Popular y en atención a lo s cargos 
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orgánicos que los mismos ostentaron durante el tiem po de 

ejecución de las obras, en los términos previamente  descritos 

y mediante la ejecución del acuerdo que convinieron  con los 

responsables de UNIFICA, en cuanto al sistema de pa go dual de 

parte de los trabajos llevados a cabo sobre la sede  central de 

la formación política; mientras que por Álvaro De L apuerta, en 

cuanto responsable junto con Luis Bárcenas de la ca ja “B” del 

Partido, se habrían conocido y autorizado los diver sos pagos 

fuera de facturación a UNIFICA en los importes que han quedado 

indiciariamente acreditados. 

 

Por su parte, el Partido Popular, que no presentó 

declaración por el Impuesto de Sociedades correspon diente al 

ejercicio de 2008 ni efectuó pago alguno a cuenta p or este 

tributo en dicho ejercicio –presentando ante la AEA T modelo 

036 en fecha 27.10.2009 en que solicitaba la baja d e la 

obligación de presentar el Impuesto de Sociedades c on efectos 

de 1.01.2008, como consecuencia de lo regulado en l os arts. 10 

y 11 de la LO 8/2007, documento firmado por el ento nces 

gerente Cristóbal Páez Vicedo en representación del  Partido 

Popular-, habría dejado de declarar ante la Haciend a Pública 

el importe del conjunto de las donaciones recibidas  por la 

formación política durante el año 2008, las cuales aparecen 

anotadas en los registros contables opacos a cargo de Luis 

Bárcenas (y también hasta junio de 2008 de Álvaro D e Lapuerta 

Quintero), sin cumplir con los presupuestos, requis itos y 

limitaciones, tanto formales como materiales, estab lecidos en 

la normativa vigente reguladora de la financiación de los 

Partidos Políticos (LO 8/2007).  

 

Resultando de todo ello que, del total de las donac iones 

presuntamente recibidas y no declaradas en 2008, y sin 

perjuicio de otras aplicaciones también acreditadas  (así, las 

respectivas entregas de 6.000 € a Luis Fraga en fec ha 14.02.08 

y a Cristóbal Páez en fecha 2.06.08), parte de aqué llas 

habrían sido destinadas al pago parcial de la canti dad de 
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888.000 € con que fueron retribuidos de forma opaca  algunos de 

los trabajos ejecutados por UNIFICA al PP al margen  de la 

facturación y contabilidad oficial, en los términos  

previamente descritos, procediendo en consecuencia la mayor 

parte de tales pagos del conjunto de las donaciones  contrarias 

a la legalidad recibidas en el Partido en la referi da 

anualidad, integrando la “caja B” de la formación p olítica, de 

lo que cabría concluir de forma indiciaria que por parte del 

Partido Popular , habiéndose omitido la presentación de la 

declaración del Impuesto de Sociedades correspondie nte a 2008 

que recogiera las referidas donaciones ilegales, se  habría 

dejado de ingresar ante la Hacienda Pública  una cuota de, al 

menos, 220.167,04 € ,  y ello sin perjuicio del eventual 

incremento de dicha cuota, al alcanzar indiciariame nte el 

total de las donaciones presuntamente recibidas por  el Partido 

en 2008, registradas en los soportes contables opac os y no 

sujetas por tanto a los criterios de transparencia legalmente 

exigidos, la cuantía de 1.055.000€. 

 

4º.- APODERAMIENTO POR PARTE DEL GERENTE Y DEL TESO RERO 

DEL PARTIDO POPULAR DE RECURSOS PROPIOS DE LA FORMACIÓN 

POLÍTICA, INTEGRADOS EN LA CAJA B DEL PARTIDO . 

 

 Como se refería en auto de 26.11.14 dictado en la Pieza 

Separada “DP 275-08 –ÉPOCA I: 1999-2005”, respecto de los 

hechos allí seguidos, durante el periodo en que ocu pó el cargo 

de Gerente del Partido Popular, Luis Bárcenas, prev aliéndose 

de las funciones que el mismo le otorgaba, se apode ró de 

recursos de esta formación aprovechando la estructu ra opaca a 

la Hacienda Pública o doble contabilidad creada en ese 

Partido, al margen de la contabilidad oficial prese ntada ante 

el Tribunal de Cuentas.  

 

De este modo, fue objeto de investigación en la ref erida 

Pieza Separada, y así se refería en el auto de 26.1 1.14 

dictado en la misma, la presunta incorporación a su  patrimonio 
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por parte de Luis Bárcenas Gutiérrez de determinado s fondos de 

la formación política que fueron empleados para la suscripción 

de acciones en la ampliación de capital llevada a c abo por la 

entidad LIBERTAD DIGITAL S.A. en octubre de 2004, y  que 

posteriormente se habrían empleado para el pago par cial 

derivado de la adquisición de unos inmuebles por el  matrimonio 

Bárcenas-Iglesias a la entidad NEU 1.500 SL., conta ndo para 

ello con la connivencia del Sr. Lapuerta Quintero e n el 

ejercicio de sus funciones como Tesorero, prevalién dose de su 

cargo en la formación política y aprovechándose al efecto de 

la notoria opacidad que ofrecía la doble estructura  contable 

creada por el PARTIDO POPULAR.  

 

Ello, se refería entonces, sin perjuicio de las 

eventuales distracciones que el imputado Sr. Bárcen as pudiere 

haber efectuado de dinero destinado por los donante s a la 

financiación del Partido Popular a lo largo del tie mpo en que 

gestionó la contabilidad paralela, y su eventual in greso en 

sus cuentas bancarias abiertas en Suiza, conforme s e ha 

expuesto anteriormente. 

  

Junto con los hechos anteriores, objeto de la refer ida 

Pieza Separada, también por el entonces Tesorero de l Partido 

Popular, Álvaro de Lapuerta Quintero, prevaliéndose  de su 

cargo en la formación y aprovechando la opacidad de  la 

contabilidad paralela creada en el Partido, se disp uso de 

fondos en efectivo procedentes de la caja B instaur ada en la 

formación que, sin embargo, no retornó posteriormen te a la 

misma, pasando a integrar su propio patrimonio, sig uiendo para 

ello la dinámica que a continuación se expondrá.  

 

Para ello, al igual que hiciera Luis Bárcenas, se 

aprovechó por el imputado Álvaro De Lapuerta la ope rativa 

puesta en marcha con motivo de la compra de accione s de 

LIBERTAD DIGITAL SA durante el proceso de ampliació n de 

capital acometido por esta entidad en octubre de 20 04, 
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presuntamente decidida en el seno de la formación p olítica con 

el fin de colaborar con esa sociedad y como medida de apoyo al 

medio de comunicación, colaborando al éxito de la a mpliación 

de capital.  

 

A fin de cumplir esas indicaciones, que fueron 

trasladadas a Álvaro De Lapuerta y de las que tambi én tomó 

conocimiento Luis Bárcenas -tras reunirse el entonc es 

Secretario General Ángel Acebes Paniagua con Albert o Recarte, 

Presidente de LIBERTAD DIGITAL SA, al objeto de tom ar 

conocimiento del interés del medio por contar con l a 

colaboración del Partido Popular para la difusión d el proceso 

de ampliación de capital-, aquéllos procedieron a c ontactar 

con distintas personas, algunas de la más estrecha confianza 

de Luis BÁRCENAS, como el empleado del Partido y ho y fallecido 

Francisco Yáñez Román, a quienes procedieron a entr egar fondos 

de la “Caja B” del PARTIDO POPULAR destinados a sus cribir, en 

su nombre, acciones de la referida sociedad, con el  compromiso 

de que tales acciones pudieren transferirse posteri ormente a 

terceras personas, ocultando así la identidad del v erdadero 

aportante de los fondos.  

 

 De entre estas operaciones de compra de acciones e n la 

ampliación de capital llevada a cabo por LIBERTAD D IGITAL SA, 

y en lo que interesa a la presente instrucción, con sta 

indiciariamente acreditado cómo: 

 

- Francisco Yáñez compró un total de 1.100 acciones  por 

valor de 121.000,00€ el 29.10.04, con fondos proced entes de la 

caja B del Partido Popular, que vendería posteriorm ente el 

21.12.04 por el mismo importe a la empresa PLANYCON  2002 SL 

CIF B-83599860 cuyo administrador es Antonio Vilela  Jerez, 

retornando el dinero obtenido de la transmisión de nuevo a la 

caja B del PP, donde se registra el ingreso en fech a 23.12.04.  
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- Álvaro De Lapuerta Quintero suscribió en su propi o 

nombre, el 29.10.2004, un total de 1.270 acciones p or valor de 

139.700,00€ en efectivo, firmándose por el mismo ta nto el 

resguardo de ingreso de la entidad Caja Madrid, com o el 

impreso de solicitud de suscripción de acciones de LIBERTAD 

DIGITAL. Dicha adquisición se llevo a cabo, igualme nte, 

empleando Álvaro De Lapuerta fondos en metálico pro cedentes de 

la Caja B del PARTIDO POPULAR que le facilitó Luis Bárcenas, 

quedando registrada la salida y aplicación de los f ondos en 

los registro contables opacos investigados, y mante niendo 

Álvaro De Lapuerta dichas acciones bajo su titulari dad hasta 

el 20.03.2007, momento en el que, tras reunirse con  Alberto 

Recarte –presidente de LIBERTAD DIGITAL- para manif estarle su 

deseo de deshacerse de los títulos, convino con el mismo que 

LIBERTAD DIGITAL adquiriera las acciones como autoc artera por 

importe de 209.550€ (precio de venta 165 euros por acción) 

obteniendo Álvaro De Lapuerta unas plusvalías deriv adas de la 

operación de 69.850€, no constatándose de lo actuad o, un 

retorno a la caja B de la formación política de los  fondos 

obtenidos, que por el contrario pasaron a integrar el 

patrimonio del imputado, disponiéndose por el mismo  de los 

fondos hechos propios en su beneficio, y ello con e l 

conocimiento y asunción por parte del Gerente Luis Bárcenas. 

 

Al objeto de revestir de apariencia de licitud la 

referida operativa llevada a cabo por el Sr. De Lap uerta, el 

mismo procedió a consignar mendazmente en su declar ación del 

Impuesto de Patrimonio, modalidad individual, corre spondiente 

a los ejercicios 2004 y 2005, la totalidad de las a cciones de 

LIBERTAD DIGITAL por valor de 12.700 euros –corresp ondiente a 

la prima de emisión de los 1.270 títulos adquiridos  con fondos 

B del Partido Popular-, títulos que también fueron reflejados 

por el mismo número y valor en las declaraciones de l Impuesto 

de Patrimonio de 2004 y 2005 de su cónyuge Magdalen a Montoya 

Sáenz. 
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Posteriormente, en su declaración del Impuesto de 

Patrimonio correspondiente a 2006, Álvaro De Lapuer ta redujo a 

la mitad las acciones de LIBERTAD DIGITAL  consigna das 

(registrando como valor de los títulos el de 6.350€ ), 

incluyendo la otra mitad (por idéntico valor de 6.3 50€) en la 

declaración del Impuesto de Patrimonio de 2006 de s u cónyuge 

Magdalena Montoya Sáenz, de forma que en sus respec tivas 

declaraciones de IRPF correspondientes al ejercicio  de 2007, 

modalidad de tributación individual, se declara 

respectivamente la venta por mitad de las acciones de LIBERTAD 

DIGITAL adquiridas inicialmente por Álvaro de Lapue rta con 

fondos B del Partido, tributándose en ambos casos p or la 

plusvalía generada, consignándose por cada cónyuge en sus 

respectivas declaraciones una ganancia patrimonial por importe 

cada uno de 34.270,16€.  

 

 DÉCIMO TERCERO.- Los imputados anteriormente referidos 

han prestado declaración en tal concepto, habiéndos eles 

informado de los hechos que se les imputan y previa mente de 

sus derechos constitucionales. 

 

 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

 

 

PRIMERO.-  Consideraciones generales: sobre la 

naturaleza, presupuestos y finalidad del Auto de pr osecución 

de las actuaciones por los trámites del Procedimien to 

Abreviado . 

 

Dispone el artículo 779.1.4ª de la Ley de Enjuiciam iento 

Criminal (LECr), que practicadas sin demora, las di ligencias 

pertinentes, el Juez de Instrucción, si estimare qu e los 

hechos son constitutivos de un delito comprendido e n el ámbito 

del procedimiento abreviado, acordará seguir el pro cedimiento 
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ordenado en los artículos 780 y siguientes (los rel ativos a la 

preparación del juicio oral). Pero, para tomar esta  decisión 

el propio precepto exige que contenga la determinac ión de los 

hechos punibles y la identificación de la persona a  la que se 

imputan, precisando, además, que la decisión no se podrá 

adoptar sin haber tomado antes declaración a los im putados en 

los términos del artículo 775 (es decir informado d e los 

hechos que se imputan y previamente de los derechos  

constitucionales). 

 

 El artículo 779.1.4º Ley de Enjuiciamiento Crimina l 

previene expresamente la necesidad de una decisión motivada 

por la que se ordene la prosecución de las diligenc ias previas 

por los trámites de la preparación del juicio oral.  Son dos 

los requisitos que deben cumplirse, a saber: que lo s hechos 

justiciables constituyan (provisionalmente) un deli to de los 

comprendidos en el artículo 757 LECrim. El segundo presupuesto 

atiende a la necesidad de que con carácter previo a  adoptar la 

decisión de prosecución, el juez de instrucción deb erá haber 

tomado declaración al imputado o imputados en tal c ondición, 

en los términos y a los efectos previstos en el art ículo 775 

de la LECrim. Como ha puesto de relieve de manera r eiterada la 

jurisprudencia constitucional, la vigencia del dere cho 

constitucional de defensa en el ámbito del proceso penal 

abreviado conlleva una doble exigencia: en primer l ugar, y a 

fin de evitar acusaciones sorpresivas de ciudadanos  en el 

juicio oral sin que se les haya otorgado posibilida d de 

participación alguna en la fase instructora, la de que nadie 

puede ser acusado sin haber sido con anterioridad d eclarado 

judicialmente imputado, de tal forma que la instruc ción 

judicial ha de seguir asumiendo su función de deter minar la 

legitimación pasiva del proceso penal; en segundo l ugar, nadie 

puede ser acusado por unos determinados hechos sin haber sido 

oído previamente por el juez de instrucción con ant erioridad a 

la conclusión de las diligencias previas. 
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 La mención expresa que del artículo 775 se contien e en el 

artículo 779.1.4º LECrim adquiere una particular im portancia 

para determinar el contenido y la función de dicha decisión 

prosecutoria. En efecto, si bien - y tal como se or dena en el 

artículo 779.1.4º - la decisión deberá contener una  

determinación de los hechos punibles y la identific ación de la 

persona a la que se le imputan, ello no puede inter pretarse en 

el sentido de que mediante dicho auto se configura la 

inculpación o se delimita el objeto del proceso. Ci ertamente, 

el contenido del auto de prosecución no puede incor porar más 

hechos justiciables o identificar más inculpados qu e aquellos 

que, por un lado, ya constituyen el objeto procesal , y, por 

otro, ya han asumido durante la fase de instrucción  la 

condición de sujetos pasivos del proceso en las con diciones 

constitutivas contempladas en el artículo 775 LECri m, lo que 

permite afirmar su naturaleza meramente declarativa . Es 

cierto, no obstante, que la formalización o la inco rporación 

expresa al auto de prosecución de lo que fue objeto  de 

imputación (la expresión hecho punible debe entende rse 

referida tanto en relación con las circunstancias f ácticas 

relevantes como con su calificación jurídico-penal)  así como 

la identificación de los inculpados permitirá contr olar con 

mayor facilidad si los hechos delictivos introducid os por las 

acusaciones presentan identidad o conexión con los que fueron 

objeto de imputación pero no es menos cierto que aú n cuando el 

auto de prosecución no identificara los hechos puni bles de 

manera adecuada, el control de la correlación entre  hechos 

previamente aportados y acusación puede realizarse mediante el 

auto de apertura de juicio oral acudiendo al conten ido 

objetivo-material de las actuaciones de la fase pre via.  

 

 El auto de apertura de la fase de juicio oral impl ica un 

juicio provisional sobre si existen elementos neces arios para 

considerar que los hechos denunciados son constitut itos de un 

posible delito cometido por una o varias personas c oncretas y 

determinadas. Si la calificación es positiva, ello implica que 
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el procedimiento continuará por los trámites de la preparación 

del juicio oral, pero no implica que esas personas sean 

responsables criminales de unos hechos constitutivo s de 

delito, siendo en la fase de juicio oral donde, en su caso, se 

desvirtuará la presunción de inocencia, mediante la s pruebas 

de cargo que presenten las acusaciones. Será en est a fase 

donde los imputados podrán ejercer su derecho de de fensa 

rebatiendo esas pruebas de cargo presentadas por la s 

acusaciones. 

 

 El auto de prosecución o de apertura de la fase de  

preparación del juicio oral sigue cumpliendo las fu nciones 

identificadas por el Tribunal Constitucional - SSTC  186/90, 

23/91, 121/95, 62/98 - de, por un lado, declarar co ncluida la 

fase de investigación, descartando por exclusión la  

procedencia de alguna de las otras resoluciones pre vistas en 

los tres primeros números del artículo 779.1 LECrim  y, por 

otro, de determinación de aquellos imputados que pu eden ser 

objeto, en su caso, de acusación. 

 

 A este respecto, cuando el juez decide la terminac ión de 

la fase de diligencias previas y la prosecución del  

procedimiento, debe hacerlo en consideración a un d oble 

pronóstico, por un lado, de presunta tipicidad de l os hechos 

justiciables y, por otro, en su caso, de suficienci a 

indiciaria objetiva y subjetiva de los mismos.   

 

De ahí que cuando falte alguno de los dos presupues tos, 

resulte obligado, por exigencias derivadas del prin cipio de 

presunción de inocencia, como regla de tratamiento procesal 

que condiciona todo el proceso inculpatorio, ordena r la 

decisión de crisis anticipada que proceda, ya sea e l 

sobreseimiento libre, por falta de tipicidad de los  hechos 

justiciables, ya sea el sobreseimiento provisional por 

debilidad indiciaria, objetiva o subjetiva (STC 186 /90 EDJ 

1990/10428). Facultades sobreseyentes que, en efect o, reclaman 
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un cualificado esfuerzo motivador del juez de insta ncia sobre 

las razones en las que basa la ausencia de presupue stos. En 

particular, y respecto a las decisiones sobreseyent es por 

debilidad indiciaria, la justificación debe permiti r 

identificar, por un lado, que los elementos fáctico s presentan 

un insubsanable déficit de potencialidad probatoria  plenaria 

y, por otro, que no existe margen razonable para un  mayor 

esfuerzo instructor. 

 

 Más recientemente nos recuerda la STS de 10 de jun io de 

2014 (nº 530/2014, rec. Casación nº 149/2014) que e l 

presupuesto de la presente resolución debe ser dobl e: a)  que 

se considere que han sido practicadas las diligenci as 

pertinentes, según deriva del inciso inicial del ci tado 

precepto y b) que el Juez estime que los hechos son 

susceptibles de ser calificados como constitutivos de alguno 

de los delitos a que se refiere el art. 757 de la L ey de 

Enjuiciamiento Criminal, determinación realizada 

exclusivamente en función de la pena imponible. 

 

Y el contenido de la resolución es también doble: “ a)  

identificación de la persona imputada y  b) determinación de 

los hechos punibles. Tal contenido tiene un límite:  no podrá 

identificar persona ni determinar hecho, si éste no  fue 

atribuido a aquélla con anterioridad, dando lugar a  la primera 

comparecencia a que se refiere el art. 775 de la Le y de 

Enjuiciamiento Criminal”. 

 

Sigue señalando la citada STS que “ En todo caso la 

resolución que examinamos debe ser motivada y hacer  una 

descripción de los hechos que se reputan como punib les, y 

también formulando su calificación jurídica. 

 

Así lo adelantaba ya alguna Sentencia del Tribunal 

Supremo como la de 25 de noviembre de 1996, más ati nada que 

alguna otra, como la de 2 de julio de 1999. Y es qu e ello está 
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lejos de  una supuesta intromisión en las funciones  de 

acusación, aún cuando se vaya más allá de una simpl e remisión 

a las diligencias que con tal resolución se clausur aba o de 

expresar sucintamente el criterio del Instructor de  que el 

hecho originario del procedimiento podría constitui r alguno de 

los delitos para los que estaba indicado el procedi miento 

abreviado. El criterio de la primera de aquellas se ntencias ha 

venido a ser ratificado por la reforma de este proc edimiento 

por Ley 38/2002 que incluyó en el art. 784.1.4ª de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal.  El contenido antes indica do es de 

obligada inclusión. La determinación de hecho punib le y la 

indicación de quien resulta imputado por razón de l os mismos, 

es ahora de expresión ineludible. 

 

Es cierto sin embargo que, por lo que concierne a l a 

calificación de tales hechos, la norma indicada sol amente 

menciona la referencia a que el Juez estime que con stituye 

alguno de los previstos en el art. 757, pero sin re clamar una 

precisa tipificación. 

 

Sin duda porque el objeto del proceso se configura por el 

elemento fáctico y la persona del imputado. Sin que  las 

variaciones en cuanto a las calificaciones supongan  una 

mutación del objeto. Ello con independencia de las exigencias 

que, en su caso y momento, deriven del derecho de d efensa. 

 

Lo que también lleva a una menor vinculación de las  

acusaciones respecto de este particular, bastando q ue no 

incluyan en sus escritos de calificación hechos jus ticiables, 

punibles en el texto legal, diversos, ni acusen a p ersona 

diferente de aquéllos respecto de los que la resolu ción que 

examinamos autorizó la acusación. (vid la citada ST S nº 

836/2008 de 11 de diciembre) ”. 
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SEGUNDO.- Determinación de los indicios de 

responsabilidad criminal y diligencias practicadas . 

 

A la hora de examinar cuáles son los indicios de 

responsabilidad criminal que recaen sobre los imputados por su 

presunta participación en los hechos objeto de la p resente 

Pieza Separada, permitiendo la construcción provisi onal del 

relato de hechos que ha sido consignado en los Ante cedentes de 

la presente resolución, todo ello de forma indiciar ia y sin 

perjuicio de la tramitación de la fase intermedia, así como de 

la prueba que se practique en el juicio oral y de l as 

conclusiones a las que llegue la Sala en orden a la  forma de 

producirse los hechos, y su calificación, se extrae n del 

conjunto de diligencias practicadas  en la causa, y entre las 

más significativas  se encuentran las siguientes, sin perjuicio 

del detalle obrante en actuaciones: 

 

a)  Documentación intervenida en las diligencias de 

entrada y registro  domiciliario practicadas en el seno de esta 

causa, tanto en las actuaciones principales –en lo relativo a 

la caja de seguridad de Pablo Crespo Sabaris- como  en la 

presente Pieza Separada (en la sede social de UNIFI CA 

SERVICIOS INTEGRALES S.L.). Asimismo, documentación  incautada 

en la Diligencia de requerimiento y subsidiario reg istro  

practicada en la sede Central del Partido Popular, junto con 

la previamente requerida y aportada por la formació n política. 

En concreto: 

 

- Folios 6017 y ss.-27.09.13- Diligencia de entrada y  registro 

en oficinas de UNIFICA, acta y documentación incaut ada. 

- Folios 8441 y ss.-19.12.13- Diligencia de requerimi ento ante 

Secretario judicial y policía judicial en sede PP. 
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 b)  Demás documentación aportada por entidades pública s y 

privadas a las actuaciones , cumplimentando los requerimientos 

cursados por el Juzgado: 

 

- Folio 778- 25.03.13-Escrito PP contesta a requerimi ento 

15.03.13. 

- Folio 783- 25.03.13-Contestación Tribunal de Cuenta s a 

requerimiento 15.03.13. 

- Folio 800- 26.03.13-Contestación AEAT a requerimien to 

15.03.13. 

- Folio 1046-15.03.13-Escrito de El País: remite copi as 

papeles. 

- Folio 1458-21.03.13-Contestación OCP Notariado al J CI-

3:informe de actividad de Luis Bárcenas. 

- Folio 1464-22.03.13-Contestación Tribunal de Cuenta s al JCI-

3. 

- Folio 1469-21.03.13-Escrito Banesto: aporta relació n cuentas 

del Partido Popular. 

- Folio 1470-26.03.13-TGSS: aporta vida laboral de LU IS 

BÁRCENAS. 

- Folio 1477-26.03.13-Contestación M. Hacienda: certi ficación 

contratos públicos realizados por diversas empresas  en el 

período 2002-2013. 

- Folio 1562-20.03.13-Escrito de Banesto sobre un mov imiento 

de 100.000 Euros. 

- Folio 1688-10.04.13-Escrito PP contesta a requerimi ento 

22.03.13. 

- Folio 1751-15.04.13-Escrito PP contesta a requerimi ento 

08.04.13. 

- Folio 1815-15.04.13-Oficio AEAT remite documentació n 

requerida el 15.03.13 (“relaciones” PP). 
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- Folio 1831-18.04.13-Oficio Dir. Gral. Patrimonio de l Estado: 

remite CD con los contratos públicos ejecutados par a las 

Adms. Públicas por diversas empresas. 

- Folio 1897-23.04.13-Oficio Bco. Santander contesta 

requerimiento 15.04.13: aporta documentos sobre ape rtura y 

movimientos de determinadas cuentas en el Banco de Vitoria 

y Banco Banesto.  

- Folio 1946-24.04.13-Escrito PP envía documentación pedida 

por oficio de 16.04.13. 

- Folio 2032-29.04.13-Escrito ALDESA: remite document ación 

requerida 25.04.13. 

- Folio 2925-10.05.13-Escrito FCC aporta documentació n 

requerida 

- Folio 2927-10.05.13-Escrito Banco SANTANDER: remite  CD con 

documentación (remitida en formato Excel al folio 2 976, 

14.05.13). 

- Folio 2980-13.05.13-Escrito Construcciones RUBAU: a porta 

documentación. 

- Folio 2981-14.05.13-Escrito SACYR: aporta documenta ción. 

- Folio 3063-17.05.13-Escrito Banco SANTANDER: remite  parte 

soportes ingresos dinero y  cheques en cuentas del PP. 

- Folio 3094-20.05.13-Escrito Banco SANTANDER: aporta  más 

documentación. 

- Folio 3194-23.05.13-Escrito AZVI: aporta documentac ión. 

- Folio 3320-24.05.13-Escrito ASSIGNIA: envía documen tación 

contratos. 

- Folio 3364-Documentación aportada de OHL. 

- Folio 3755-06.06.13-Oficio Patrimonio-Registro de C ontratos: 

remite información solicitada el 30.04.13. 

- Folio 3779-07.06.13-Oficio AEAT: remite información  

solicitada 31.05.13.  
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- Folio 3904-13.06.13-Escrito PP: aporta resto docume ntos -

Libro Mayor y Diario-Cuenta Gastos Representación.     

- Folio 3910-14.06.13-Escrito SORIGUE ACSA: envía doc umentos 

pedidos 31.05.13. 

- Folio 3911-14.06.13-Escrito DESPROSA: envía documen tos 

pedidos 31.05.13. 

- Folio 3914-14.06.13-Escrito LICUAS: envía documento s pedidos 

31.05.13. 

- Folio 3940-17.06.13-Escrito BRUESA: envía documento s pedidos 

31.05.13. 

- Folio 3941-17.06.13-Escrito CYOPSA SISOCIA: envía d ocumentos 

pedidos 31.05.13. 

- Folio 4015-21.06.13-Escrito LICUAS: envía documento s Pedidos 

18.06.13. 

- Folio 4047-26.06.13-Escrito BRUESA: envía documento s pedidos 

31.05.13. 

- Folio 4062-28.06.13-Oficio AEAT: remite documentaci ón pedida 

31.05.13. 

- Folio 4126-09.07.13-Escrito presentación Pedro J. R amírez: 

documento original “papeles”. 

- Folio 4882-02.08.13-Escrito contestación DESPROSA. 

- Folio 4954-06.08.13-Oficio AEAT: imputaciones de co bros y 

pagos de terceros al PP. 

- Folio 4955-08.08.13-Escrito FCC: manifestaciones y pide más 

tiempo para aportar documentos. 

- Folio 4957-09.08.13-Escrito SANDO: manifestaciones y CD 

documentos. 

- Folio 4960-12.08.13-Escrito SACYR: manifestaciones y 

documentos. 

- Folio 4962-12.08.13-Escrito OHL: manifestaciones y 

documentos. 
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- Folio 4968-12.08.13-Escrito SANDO: CD más datos. 

- Folio 4970-12.08.13-Escrito PP: aportando documenta ción 

parcial sobre las obras realizadas por UNIFICA, 

contestando requerimiento.  

- Folio 5001-12.08.13-Comunicación AEAT: suspende exp . 

inspección contra UNIFICA. 

- Folio 5132-16.08.13-Escrito ASSIGNIA: aporta CD 

documentación. 

- Folio 5545-22.08.13-Escrito BRUESA: remite document ación. 

- Folio 5546-04.09.13-Escrito RUBAU: remite documenta ción. 

- Folio 5547-04.09.13-Escrito FCC: remite documentaci ón. 

- Folio 5671--Escritura Pública: apoderamiento del PP  a Álvaro 

De Lapuerta. 

- Folio 6214-10.10.13-Escrito contestación Notaría: a porta 

Contrato Cta. Crédito-Álvaro De Lapuerta.  

- Folio 7635-25.11.13-Escrito SACYR aporta documentac ión. 

- Folio 7835-05.12.13-Informe MF 5544: aporta escrito  

presentado por el PP en Fiscalía. 

- Folio 8031-10.12.13-Escrito BRUESA CONSTRUCCION. 

- Folio 8457-19.12.13-Escrito LICUAS: aporta document ación 

requerida 16.12.13. 

- Folio 8465-20.12.13-Escrito AZVI: aporta documentac ión 

requerida 16.12.13. 

- Folio 8473-20.12.13-Escrito CONS. RUBAU: aporta 

documentación requerida 16.12.13. 

- Folio 8474-20.12.13-Escrito ASSIGNIA: aporta docume ntación 

requerida 16.12.13. 

- Folio 8475-23.12.13-Escrito SACYR: aporta documenta ción 

requerida 16.12.13.  
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- Folio 8476-23.12.13-Escrito FCC: aporta documentaci ón 

requerida 16.12.13. 

- Folio 8481-23.12.13-Escrito SANDO: aporta documenta ción 

requerida 16.12.13. 

- Folio 9087-23.12.13-Escrito ALDESA: aporta document ación 

requerida 16.12.13. 

- Folio 9089-23.12.13-Escrito OBRASCON: aporta docume ntación 

requerida 16.12.13. 

- Folio 9091-26.12.13-Escrito BRUESA: aporta document ación 

requerida 16.12.13. 

- Folio 9098-26.12.13-Oficio del Registro de Contrato s 

Públicos: certificación.  

- Folio 9171-30.12.13-Escrito ASEDES: aporta document ación 

requerida 16.12.13. 

- Folio 9172-03.01.14-Escrito CONS. RUBAU: aporta 

documentación requerida 16.12.13. 

- Folio 9173-03.01.14-Escrito ASSIGNIA: aporta parte 

documentación requerida 16.12.13. 

- Folio 9174-07.01.14-Escrito DEGREMONT: aporta docum entación 

requerida 16.12.13. 

- Folio 9604-28.01.14-Oficio Registro Contratos Públi cos: 

remite nuevo CD subsanando. 

- Folio 9632-29.01.14-Escrito PP: aportan Libro Mayor  y Diario 

sede del PP de Pontevedra. 

- Folio 9770-07.02.14-Escrito PP aporta documentación  sede de 

La Rioja.  

- Folio 9816-11.02.14-Oficio AEAT: remite documentaci ón sobre 

declaraciones del Impuesto sobre Sociedades del PP.  

- Folio 10185-26.02.14-Oficio AEAT remite declaración  censal.  

- Folio 10216-- Escritura poderes PP a LUIS BÁRCENAS-  remitida 

por Notario de Madrid. 
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- Folio 10567-25.03.14-Oficio de Bankia remitiendo li stado de 

movimientos de cuenta en relación con  Libertad Dig ital. 

- Folio 12006-21.04.14-Escrito PP: presenta copias Es crituras 

de poderes.  

- Folio 12039-23.04.14-Oficio AEAT aporta Declaracion es 

Tributarias Especiales de Gonzalo Urquijo y Belén G arcía  

e Impuesto sobre Sociedades de UNIFICA. 

- Folio 13117-28.07.14-Testimonio del principal de 

contestación LIBERTAD DIGITAL sobre gestión accione s. 

- Folio 14227-23.10.14-Oficio AEAT: remite declaracio nes 

Impuesto sobre el Patrimonio de Álvaro De Lapuerta.  

- Folio 14287-24.10.14-Oficio AEAT: remite declaracio nes IRPF 

de Álvaro De Lapuerta. 

- Folio 15043-28.10.14-Escrito PP: remite estatutos d el PP de 

Castilla-La Mancha. 

- Folio 15254-06.11.14-Oficio AEAT remite declaracion es 

tributarias de Magdalena Montoya.  

- Folio 15330-11.11.14-Escrito PP: aporta certificaci ón sobre 

documentación requerida en relación con Libertad Di gital. 

- Folio 15540-12.11.14-Escrito de la OCP  remitiendo listado 

de suscriptores ampliación de capital de LIBERTAD D IGITAL. 

- Folio 25.02.15-Escrito y documentos AENOR (primer 

requerimiento). 

- Folio 27.02.15-Escrito y documentos AENOR (segundo 

requerimiento). 

 

c)  Documentación aportada por las partes imputadas  en el 

procedimiento:  

 

- Folio 1876-22.04.13-Escrito LUIS DEL RIVERO sobre S ACYR. 



    

 120  

- Folio 1878-22.04.13-Escrito ANTONIO VILELA JEREZ so bre 

CONSTRUCCIONES RUBAU. 

- Folio 2983-14.05.13-Escrito VILLAR MIR: aporta 

documentación. 

- Folio 3916-17.06.13-Escrito JOSE ANT. ROMERO POLO: envía 

documentos pedidos 31.05.13. 

- Folio 4253-15.07.13-Diligencia relación carpetas pa peles 

aportados por LUIS BÁRCENAS. 

- Folio 5481-03.09.13-Escrito LB: ofrece información sobre 

Notarios que intervinieron en apoderamiento de Lapu erta y 

contrato de crédito hipotecario 2006. 

- Folio 6807-05.11.13-Escrito LUIS BÁRCENAS: aporta a lgunas 

copias de las agendas. 

- Folio 8463-19.12.13-Escrito JOSE ANTONIO ROMERO POL O: 

aporta documentación requerida 16.12.13. 

- Folio 9286-14.01.14-Escrito LUIS BARCENAS: aporta 

documentación sobre LIBERTAD DIGITAL. 

- Folio 15918-25.11.14-Escrito Álvaro De Lapuerta: ap orta 

documentación requerida. 

- Folio 17798-20.02.15-Escrito y documentos GONZALO U RQUIJO y 

BELEN GARCIA. 

 

d)  Declaraciones de testigos e imputados  practicadas en 

las actuaciones: 

 

- Folio 1289-20.03.13-Acta de manifestaciones de Jaim e 

Ignacio del Burgo Tajadura.  

- Folio 2828-08.05.13-Escrito testigo Jaime Ignacio d el Burgo 

aporta declaración jurada. 

- Folio 3106 -20.05.13-Acta testifical de EUGENIO NAS ARRE 

GOICOECHEA. 
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- Folio 3108-20.05.13-Acta testifical de PIO GARCÍA E SCUDERO. 

- Folio 3150-21.05.13-Acta testifical de JAIME IGNACI O DEL 

BURGO TAJADURA. 

- Folio 3152-21.05.13-Acta testifical de CALIXTO AYES A 

DIANDA. 

- Folio 3154-21.05.13-Acta testifical de SANTIAGO ABA SCAL 

ESCUZA. 

- Folio 3156-21.05.13-Acta testifical de JAUME MATAS PALOU y 

documentos. 

- Folio 3188-22.05.13-Acta testifical de JORGE TRIAS SAGNIER. 

- Folio 3309-23.05.13-Declaración testifical de LUIS MOLERO 

CALLE. 

- Folio 3312-23.05.13-Declaración testifical de Mª MI LAGROS 

PUENTES COLORADO. 

- Folio 3360-27.05.13-Declaración imputado de ALFONSO  G. 

POZUELO. 

- Folio 3362-27.05.13-Declaración imputado de JUAN MI GUEL 

VILLAR MIR. 

- Folio 3380-27.05.13-Declaración de imputado JOSE LU IS 

SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ. 

- Folio 3387-28.05.13-Declaración imputado de JOSE M.  MAYOR 

OREJA. 

- Folio 3391-28.05.13-Declaración imputado de MANUEL 

CONTRERAS CARO. 

- Folio 3393-28.05.13-Declaración imputado de LUIS F.  DEL 

RIVERO ASENSIO. 

- Folio 3395-28.05.13-Declaración imputado de JUAN M.  

FERNÁNDEZ RUBIO. 

- Folio 3402-29.05.13-Declaración imputado de ANTONIO  VILELA 

JEREZ. 
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- Folio 3406-29.05.13-Declaración imputado de PABLO C RESPO 

SABARIS. 

- Folio 4172-11.07.13-Declaración testigo Pedro J. Ra mírez. 

- Folio 4248-15.07.13-Declaración imputado LUIS BÁRCE NAS 

(transcripción obrante a los folios 4472 y ss.). 

- Folio 4252-15.07.13-Comparecencia defensa LUIS BÁRC ENAS 

proporciona clave acceso pendrive LUIS BÁRCENAS. 

- Folio 4987-13.08.13-Actas declaraciones de testigos : María 

Dolores de Cospedal, Javier Arenas Bocanegra, Franc isco 

Álvarez Cascos y Cristóbal Páez Vicedo. 

- Folio 5562-10.09.13-Actas declaraciones de testigos : Carlo 

Lucca Bignami, Benito Javier Torre de la Fuente, An tonio 

López de Pablo López, Rosa María López Merinero, Es trella 

Domínguez López.  

- Folio 5572-10.09.13-Diligencia sobre contenidos SMS  de 

Estrella Domínguez-Rosalía Iglesias. 

- Folio 6072-30.09.13-Acta testifical Antonio de la F uente. 

- Folio 6768-04.11.13-Declaración imputado ÁLVARO DE 

LAPUERTA. 

- Folio 6863-06.11.13-Declaración imputado Jose Angel  Cañas 

Cañadas 

- Folio 6866-06.11.13-Declaración imputado Luis Ferna ndo DEL 

RIVERO ASENSIO 

- Folio 6868-06.11.13-Declaración imputado Manuel MAN RIQUE 

CECILIA. 

- Folio 8158-16.12.13-Acta declaración imputado GONZA LO 

URQUIJO. 

- Folio 8166-16.12.13-Acta declaración imputado CRIST OBAL 

PAEZ. 

- Folio 8168-16.12.13-Acta declaración testigo MARIA REY 

SALINERO. 
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- Folio 8297-19.12.13-Acta testigo JUAN RODRIGUEZ ARI AS. 

- Folio 9263-15.01.14-Acta declaración imputado RAFAE L 

PALENCIA MARROQUIN. 

- Folio 9265-15.01.14-Acta declaración imputado CECIL IO 

SÁNCHEZ MARTIN. 

- Folio 9267-15.01.14-Acta declaración imputado CAMIL O JOSÉ 

ALCALÁ SÁNCHEZ. 

- Folio 9269-15.01.14-Acta declaración imputado JOSÉ ANTONIO 

ROMERO POLO. 

- Folio 9271-15.01.14-Acta declaración imputado ANTON IO PINAL 

GIL. 

- Folio 9277-16.01.14-Acta declaración imputado JOSÉ LUIS 

SUÁREZ GUTIÉRREZ. 

- Folio 9279-16.01.14-Acta declaración imputado JOAQU IN 

MOLPECERES SÁNCHEZ. 

- Folio 9281-16.01.14-Acta declaración imputado RAMÓN  AIGE 

SÁNCHEZ. 

- Folio 9283-16.01.14-Acta declaración imputado IGNAC IO 

UGARTECHE GONZÁLEZ. 

- Folio 9312-17.01.14-Acta declaración imputado VICEN TE 

COTINO ESCRIBÁ. 

- Folio 9314-17.01.14-Acta declaración testigo Juan G abriel 

Cotino.  

- Folio 9732-05.02.14-Acta declaración testigo Carlos  Cuevas 

Villoslada. 

- Folio 9734-05.02.14-Acta declaración testigo Ana El vira 

Martínez Martínez. 

- Folio 11810-21.04.14-Transcripción declaración impu tado 

Luis Bárcenas del 10.04.14 

- Folio 11935-21.04.14-Transcripción declaración Rosa lía 

Iglesias-testimonio del principal. 
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- Folio 12888-23.06.14-Transcripción declaración test igo Luis 

Manuel Fraga. 

- Folio 13001-08.07.14-Acta declaración testigo Luis Molero 

Calle. 

- Folio 13003-08.07.14-Acta declaración testigo Anton io De La 

Fuente Escudero. 

- Folio 13005-08.07.14-Acta declaración testigo Noeli a 

Fernández Muñoz. 

- Folio 13007-08.07.14-Acta declaración testigo Esthe r 

D´Opazo Fraile. 

- Folio 13009-09.07.14-Acta declaración imputada MARÍ A REY 

SALINERO. 

- Folio 13011-09.07.14-Acta declaración imputada BELÉ N GARCIA 

GARCÍA. 

- Folio 13013-09.07.14-Acta declaración imputado LAUR A 

MONTERO ALMAZÁN. 

- Folio 13108-24.07.14-Acta declaración imputado CLAU DIO 

MONTERO SANTOS. 

- Folio 13110-24.07.14-Acta declaración imputado LAMB ERTO 

GARCÍA PINEDA. 

- Folio 14467-28.10.14-Acta declaración imputado ÁLVA RO DE 

LAPUERTA 

- Folio 14470-28.10.14-Acta declaración imputado ANTO NIO 

VILELA JEREZ. 

- Folio 14475-28.10.14-Acta declaración imputado ÁNGE L ACEBES 

PANIAGUA.  

- Folio 14482-28.10.14-Acta declaración testigo Alber to 

Recarte. 

- Folio 14484-28.10.14-Acta declaración testigo Alber to 

Dorrego De Carlos. 
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- Folio 14486-28.10.14-Acta declaración testigo Borja  García 

Nieto. 

- Folio 15643-24.11.14-Acta declaración imputado JOSÉ  MANUEL 

MOLINA GARCÍA. 

- Folio 15645-24.11.14-Acta declaración testigo Sebas tián 

González Vázquez. 

- Folio 15647-24.11.14-Acta declaración testigo Franc isco 

Javier Sánchez Rubio. 

- Folio 15649-24.11.14-Acta declaración testigo Emili ano 

García-Page Sánchez. 

- Folio 15682-25.11.14-Acta declaración testigo Pedro  Antonio 

Siguenza Hdez. 

- Folio 15684-25.11.14-Acta declaración testigo María  De La O 

Terciado Martínez. 

- Folio 15686-25.11.14-Acta declaración testigo Pedro  Antonio 

Caballero García. 

- Folio 15688-25.11.14-Acta declaración testigo Manue l Miguel 

Fueris Beltrán. 

- Folio 15690-25.11.14-Acta declaración testigo Juan Carlos 

Uzal Gaitán. 

 

 e)  Informes policiales  elaborados por la Unidad policial 

actuante, en análisis de la documentación interveni da y 

recabada en las actuaciones, emitidos por parte de la Unidad 

Central de Delincuencia Económica y Fiscal –UDEF BL A, Grupo 

XXI-: 

 

- Folio 2081-29.04.13-Informe UDEF 39.202/13: análisi s 

preliminar correlaciones entre la documentación y p ropone 

diligencias. 

o Folio 2215--Anexo I informe UDEF 39.202/13 
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o Folio 2236--Anexo II informe UDEF 39.202/13 

o Folio 2299--Anexo III informe UDEF 39.202/13 

o Folio 2491--Anexo IV informe UDEF 39.202/13 

o Folio 2493--Anexo V informe UDEF 39.202/13 

o Folio 2531--Anexo VI informe UDEF 39.202/13 

- Folio 3198-23.05.13-Informe UDEF nº 46.987/13 y 46. 986/13: 

análisis cuentas bancarias de donativos-correlacion es. 

- Folio 6997-06.11.13-Informe UDEF nº 100.042, 

aporta documentación Toledo. 

- Folio 7120-21.11.13-Informe UDEF 104.839: 

aporta CD copia digital documentos UNIFICA. 

- Folio 7122-21.11.13-Informe UDEF 104.759: 

aporta informe 104.720 sobre resultado análisis doc umentos 

UNIFICA. 

- Folio 7647-26.11.13-Informe UDEF 106.693: 

remite documentos en papel de UNIFICA. 

- Folio 7876-29.11.13-Informe UDEF 107.648: 

información modelo 347 y rectifica datos. 

- Folio 7878-04.11.13-Informe UDEF 108.969: 

contestación requerimiento BANCA MARCH. 

- Folio 8021-13.12.13-Informe UDEF 111.721: 

documentación intervenida en UNIFICA. 

- Folio 8078-16.12.13-Informes UDEF 112.069 y 

112.068: sobre la descripción y análisis de la 

documentación digital intervenida en UNIFICA. 

- Folio 8146-16.12.13-Informe UDEF 112.071: 

sobre contenido discos duros incautados en UNIFICA.  

- Folio 8239-19.12.13-Informe UDEF 113.206 y 

113.205: descripción y análisis de documentación di gital 

intervenida en UNIFICA vinculada a Juan Rodríguez A rias. 
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- Folio 9217-10.01.14-Informe UDEF 2017: sobre 

correos electrónicos UNIFICA. 

- Folio 9485-22.01.14-Informe UDEF 5.019: remite 

DVD y CD con documentación digitalizada documentos 

incautados en el PP. 

- Folio 10091-17.02.14-Informe UDEF 14.686: 

sobre documentación aportada por las constructoras.  

- Folio 10804-04.04.14-Informe UDEF 32.874: 

aportando documentación incautada en el PP. 

- Folio 10805-04.04.14-Informe UDEF 32.862: 

remitiendo contestación Banca MARCH. 

- Folio 10806-04.04.14-Informe UDEF 32.643: 

remite informe 32.640 sobre correlaciones apuntes 

contabilidad LUIS BÁRCENAS con los ingresos en posi ciones 

bancarias suizas de su titularidad. 

- Folio 10835- 04.04.14-Informe UDEF 32.844: 

sobre documentación reformas sede PP y vinculación con los 

“papeles de Bárcenas”. 

- Folio 11167- 11.04.14-Informe UDEF 34.538: 

informe sobre análisis de contratación pública de e mpresas 

querelladas. Correlaciones. 

- Folio 12321-16.05.14-Informe UDEF 37.954: 

remite documentación aportada por LA CAIXA en relac ión con 

cajas de seguridad de Gonzalo Urquijo (UNIFICA). 

- Folio 12406-29.05.14-Informe UDEF 39.603: 

remite documentación de Banco Santander sobre sede PP de 

La Rioja. 

- Folio 12412-29.05.14-Informe UDEF 39.578: 

remite informe de análisis de la documentación apor tada 

por Banca March y La Caixa s/ cajas de seguridad 

(UNIFICA). 
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- Folio 13044-16.07.14-Informe UDEF 15.169: 

remite contestación del Ayto. Toledo y aporta Acta de 

Junta de Gobierno del día 23.05.2007.  

- Folio 13216-30.07.14-Informe UDEF 46.695: 

remite informes, entre otros, el nº 46.694: sobre a nálisis 

operaciones subyacentes sedes PP La Rioja y Ponteve dra. 

- Folio 13621-03.10.14-Informe UDEF 52.862: 

sobre análisis doc. aportada por LUIS BÁRCENAS; sob re 

exped. Adjudicación SUFI y operaciones financieras de 

UNIFICA. 

- Folio 14021-16.10.14-Informe UDEF 54.371: 

remite información ampliatoria sobre compra accione s de 

LIBERTAD DIGITAL. 

- Folio 14488-28.10.14-Informe UDEF 55.933: 

remite documentación aportada por Banco Urquijo-Sab adell 

s/ movimientos de cuenta. 

 

f)  Dictámenes periciales  emitidos por el CNP: 

 

- Folio 1948-25.04.13-Informe DOCUMENTOSCOPIA: N/R. 

2013/D0071-B. 

- Folio 3190-22.05.13-Acta de ratificación informe pe ricial 

caligráfico. 

- Folio 5020-12.08.13-Informe de Informática Forense sobre 

dispositivos informáticos (USB). 

- Folio 5560-10.09.13-Acta ratificación pericial info rmática. 

- Folio 6687-29.10.13-Oficio DOCUMENTOSCOPIA: remisió n 

informe pericial. 

- Folio 7069-19.11.13-Oficio DOCUMENTOSCOPIA: remite informe 

pericial.  
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- Folio 8499-12.12.13-INFORME PERICIAL CALIGRÁFICO so bre 

documentos de Libertad Digital. 

- Folio 6857-06.11.13-Cuerpo de escritura de José Áng el 

Cañas. 

- Folio 8151-16.12.13-Acta cuerpo de escritura de Gon zalo 

Urquijo. 

- Folio 8156-16.12.13-Comparecencia peritos calígrafo s: 

aportan informe de 10.12.13. 

- Folio 10578-12.03.14-Informe pericial caligráfico s obre 

escritos incautados en UNIFICA. 

- Folio 13544-04.09.14-Oficio DOCUMENTOSCOPIA: inform e 

pericial s/ Álvaro De Lapuerta. 

- Folio 15115-31.10.14-Oficio DOCUMENTOSCOPIA: remite  informe 

pericial s/ títulos de Libertad Digital y documento  firmado 

por Borja García Nieto. 

 

g)  Dictámenes periciales emitidos por Unidad de auxil io 

judicial de la AEAT-ONIF : 

 

- Folio 4717—Informe de la unidad de informática de l a AEAT: 

contenido USB de LUIS BÁRCENAS.  

- Folio 5948-25.09.13-Informe preliminar AEAT.  

- Folio 12428-29.05.14-Informe PRELIMINAR DE AVANCE A EAT.  

- Folio 14026-17.10.14-Informe de avance AEAT (planta s Baja, 

6º y 7ª de la sede central del PP y aspectos adicio nales). 

- Folio 17314-02.02.15-Informe definitivo AEAT. 

- Folio 17604-11.02.15-Acta declaración peritos AEAT.  

- Folio 10.03.15-Informe complementario AEAT-ONIF en relación 

con AENOR. 

- Folio 17.03.15-Informes complementarios AEAT-ONIF.  
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h)  Dictámenes periciales emitidos por la Unidad de 

auxilio judicial de la Intervención General de la 

Administración del Estado (IGAE) : 

 

- Folio 9492-21.01.14-Informe IGAE: sede del PP en La  Rioja y 

deuda sede del PP en Pontevedra. 

- Folio 10109-19.02.14-Informe IGAE sobre registros c ontables 

deuda sede del PP en Pontevedra. 

- Folio 12572-11.06.14-Informe IGAE: servicio público  recogida 

basuras de Toledo.  

- Folio 15130-15.10.14-Informe IGAE contratación públ ica. 

- Folio 17602-09.02.15-Acta declaración peritos IGAE.  

 

 

 En consecuencia, el resultado del conjunto de diligencias 

practicadas a lo largo de la instrucción judicial , como se 

desprende del análisis de los elementos puestos a d isposición 

del Juzgado, a partir de la documentación publicada  por el 

Diario El País y que fuera requerida de su Director , y los 

posteriores soportes documentales originales aporta dos a la 

causa por el testigo Pedro José Ramírez Codina y po r el propio 

imputado Luis Bárcenas Gutiérrez, en correlación co n la 

restante documentación intervenida en las actuacion es y con la 

remitida por diversas entidades públicas y privadas  y aportada 

por terceros en la instrucción, unido asimismo a lo s informes 

periciales de documentoscopia e informática forense  

practicados, así como a las declaraciones recibidas  a varios 

testigos e imputados reconociendo la realidad de de terminados 

apuntes, y en última instancia, tomándose también e n 

consideración los informes de las Unidades de Auxil io judicial 

de la AEAT e IGAE, así como de la Unidad policial a ctuante, 

que correlacionan indiciariamente determinados apun tes 

reflejados en la contabilidad paralela con operacio nes reales 
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ejecutadas como gastos o aportaciones económicas de l propio 

Partido político, permite racionalmente concluir  la existencia 

de sólidos y fundados indicios respecto de la realidad de 

determinadas entradas de fondos dinerarios opacos o  en “B” a 

favor del Partido Popular en los años objeto de aná lisis 

(1990-2008) , en los términos que han sido expuestos en el 

Antecedente de Hecho Duodécimo de la presente resol ución, así 

como de determinadas salidas de dichos fondos  con el destino o 

aplicación que allí ha sido descrito, permitiendo  en el 

precitado periodo temporal la existencia y circulación en el 

seno del Partido Popular, a cargo del gerente y tes orero 

nacional  (puestos desempeñados por Luis Bárcenas y por Álva ro 

De Lapuerta, con el detalle arriba expuesto) de diversas 

corrientes financieras de cobros y pagos continuas en el 

tiempo, al margen de la contabilidad remitida por e l Partido 

al Tribunal de Cuentas y sin la correspondiente dec laración 

ante la Hacienda Pública, integrando sistemas paral elos de 

funcionamiento y gestión económica-financiera de la  formación 

política a modo de contabilidades opacas o “cajas B ” .  

 

TERCERO.- Calificación jurídica provisional de los hechos 

objeto de la presente resolución, participación de los 

imputados y pretensiones de sobreseimiento evacuada s por los 

mismos . 

 

1. El artículo 6 de la Constitución Española configura  

los Partidos Políticos como instrumentos fundamenta les para la 

participación política, siendo libre el ejercicio d e su 

actividad dentro del respeto a la ley. 

 

 En la vigente legislación española no existe un de lito 

concreto que se encuentre tipificado como delito de  

financiación ilegal de partidos políticos . Dicha tipificación 

-actualmente en trámite en el texto aprobado por el  Pleno del 

Congreso de los Diputados, relativo al Proyecto de Ley 
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Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 10/ 1995, de 23 

de noviembre, del Código Penal- tampoco se recogía en el 

Código Penal de 1973, vigente con anterioridad a és te, ni 

tampoco fue contemplada en el Código Penal de 1995,  optando el 

legislador por reservar a la esfera o ámbito admini strativo el 

régimen sancionador previsto para la represión de a quellas 

conductas consistentes en la recepción de donacione s ilegales 

–en cuanto que apartadas del cumplimiento de los re quisitos de 

origen, forma y cuantía exigidos por la Ley- destin adas a la 

financiación de los partidos políticos, sin perjuic io de las 

demás responsabilidades legales previstas en el ord enamiento 

jurídico en general. 

 

 A tal respecto, la Ley Orgánica 3/1987, de 2 de julio, 

sobre Financiación de los Partidos Políticos  (vigente entre el 

4 de julio de 1987 y el 6 de julio de 2007) estable cía en su 

Preámbulo que “ En materia de financiación privada, se recoge 

como norma general la licitud de las aportaciones f inancieras 

a los Partidos Políticos, con las limitaciones nece sarias que 

se derivan de los principios de publicidad e indepe ndencia, en 

especial en relación con las aportaciones anónimas ”. Y 

dedicaba sus artículos 5 a 9 a la regulación de las  donaciones 

privadas, determinando en su artículo 5 los princip ales 

requisitos para su percepción: carácter no finalist a, acuerdo 

del órgano social competente para las aportaciones procedentes 

de personas jurídicas, prohibición de aceptación o recepción 

de aportaciones anónimas en ejercicio anual por imp orte 

superior al 5% de la cantidad asignada en los PGE p ara atender 

la subvención pública de los Partidos Políticos, as í como de 

aportaciones procedentes de una misma persona físic a o 

jurídica, superiores a la cantidad de 10.000.000 de  pesetas al 

año, y de aportaciones procedentes de empresas públ icas ni de 

empresas que, mediante contrato vigente, presten se rvicios o 

realicen obras o suministros para alguna Administra ción 

Pública. En su artículo 7 exigía que el importe de las 

aportaciones se abonara en cuentas de entidades de crédito, 
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cuyos únicos ingresos fueran los procedentes de las  mismas. Y 

en su artículo 8 venía a sancionar el incumplimient o por los 

Partidos Políticos de las prohibiciones anteriores,  mediante 

la imposición de una multa equivalente al doble de la 

aportación ilegalmente aceptada. Finalmente, en su artículo 12 

atribuía al Tribunal de Cuentas la fiscalización ex terna de la 

actividad económico-financiera de los Partidos Polí ticos, que 

podría requerir a los mismos para presentar relació n de las 

aportaciones privadas, pronunciándose en el plazo d e ocho 

meses desde la recepción de la anterior documentaci ón, sobre 

la regularidad y adecuación a la Ley, “ exigiendo en su caso 

las responsabilidades que pudieran deducirse de su 

incumplimiento ”. 

 

La Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre Financiac ión 

de los Partidos Políticos , en vigor desde el 6 de julio de 

2007, comienza señalando en su Exposición de Motivo s:  

 “ La aprobación en el Congreso de los Diputados de la  Ley 

Orgánica 3/87 sobre Financiación de Partidos Políti cos 

constituyó la primera regulación de la fuente de in gresos de 

una de las instituciones básicas sobre la que se su stenta 

nuestro sistema democrático. Los partidos políticos  son 

asociaciones privadas que cumplen una función públi ca 

trascendental en nuestro sistema democrático al ser  

instrumentos de representación política y de formac ión de la 

voluntad popular.  

Sin embargo se estima que la regulación que hace la  ley 

actualmente vigente de un aspecto tan importante co mo es su 

financiación, factor esencial para garantizar la es tabilidad 

del sistema democrático, no garantiza de manera ade cuada la 

suficiencia, regularidad y transparencia de su acti vidad 

económica.  

(...) 
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En esta nueva regulación se pretende que se asuma 

definitivamente que el ejercicio de la soberanía po pular exige 

que el control político de las instituciones elegid as en las 

urnas corresponde en último extremo al ciudadano, d e donde se 

revela indispensable la necesidad de establecer gar antías y 

más medios para que el sistema de financiación no i ncorpore 

elementos de distorsión entre la voluntad popular y  el 

ejercicio del poder político.  

La libertad de los partidos políticos en el ejercic io de 

sus atribuciones quedaría perjudicada si se permiti ese como 

fórmula de financiación un modelo de liberalización  total ya 

que, de ser así, siempre resultaría cuestionable la  influencia 

que en una determinada decisión política hubiesen p odido 

ejercer de las aportaciones procedentes de una dete rminada 

fuente de financiación y romper la función de los p artidos 

políticos como instituciones que vehiculan la forma ción de la 

voluntad popular.  

La financiación de los partidos políticos tiene que  

corresponder a un sistema mixto que recoja, por una  parte, las 

aportaciones de la ciudadanía y, de otra, los recur sos 

procedentes de los poderes públicos en proporción a  su 

representatividad como medio de garantía de la inde pendencia 

del sistema, pero también de su suficiencia. Las ap ortaciones 

privadas han de proceder de personas físicas o jurí dicas que 

no contraten con las administraciones públicas, ser  públicas y 

no exceder de límites razonables y realistas.  

Es necesario, al mismo tiempo, establecer mecanismo s de 

auditoría y fiscalización dotados de recursos human os y 

materiales suficientes para ejercer con independenc ia y 

eficacia su función. De aquí que se haga necesaria la 

regulación de sanciones derivadas de las responsabi lidades que 

pudieran deducirse del incumplimiento de la norma r eguladora ”.  
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Concluyendo la Exposición de Motivos de la nueva no rma, en 

suma, que “ Lo que se trata es, por tanto, abordar de forma 

realista la financiación de los partidos políticos a fin de 

que tanto el Estado, a través de subvenciones públi cas, como 

los particulares, sean militantes, adheridos o simp atizantes, 

contribuyan a su mantenimiento como instrumento bás ico de 

formación de la voluntad popular y de representació n política, 

posibilitando los máximos niveles de transparencia y 

publicidad y regulando mecanismos de control que im piden la 

desviación de sus funciones ”.  

A continuación, la LO 8/2007 (en su redacción anter ior a 

la reforma operada por LO 5/2012, de 22 de octubre –atendida 

la secuencia temporal de los hechos objeto de las p resentes 

actuaciones-) dedica sus artículos 4 a 8 a la regul ación de la 

financiación a través de recursos privados, exigién dose, en 

relación a las donaciones privadas, que sean de car ácter no 

finalista, nominativas, en dinero o en especie, pro cedentes de 

personas físicas o jurídicas, dentro de los límites  y de 

acuerdo a las condiciones establecidas en la Ley. 

Como tales condiciones se recogen las siguientes: c arácter 

irrevocable; destino a la realización de las activi dades 

propias de la entidad donataria; acuerdo adoptado e n debida 

forma por el órgano social competente al efecto cas o de 

provenir de personas jurídicas, haciendo constar de  forma 

expresa el cumplimiento de las previsiones de la pr esente ley; 

prohibición de aceptar o recibir directa o indirect amente, 

donaciones de organismos, entidades o empresas públ icas, así 

como donaciones de empresas privadas que, mediante contrato 

vigente, presten servicios o realicen obras para la s 

Administraciones Públicas, organismos públicos o em presas de 

capital mayoritariamente público; exigencia de que las 

cantidades donadas a los partidos políticos deban a bonarse en 

cuentas de entidades de crédito, abiertas exclusiva mente para 

dicho fin, siendo los ingresos efectuados en estas cuentas 
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únicamente los que provengan de estas donaciones; e xigencia de 

que de las donaciones quede constancia de la fecha de 

imposición, importe de la misma y del nombre e iden tificación 

fiscal del donante, estando obligada la entidad de crédito 

donde se realice la imposición a extender al donant e un 

documento acreditativo en el que consten los extrem os 

anteriores; y requisitos adicionales para las donac iones en 

especie.  

Como límites a las donaciones privadas, el artículo  5 vino 

a prohibir la aceptación o recepción directa o indi recta por 

los partidos políticos de las donaciones anónimas, así como de 

las donaciones procedentes de una misma persona fís ica o 

jurídica superiores a 100.000 euros anuales.  

El Título III de la Ley regula el régimen tributari o de 

los partidos políticos, así como el aplicable a las  cuotas, 

aportaciones y donaciones efectuadas por personas f ísicas o 

jurídicas para contribuir a su financiación. 

El Título V de la norma queda reservado a la fiscal ización 

y control, regulando el artículo 16 el control de l a actividad 

económico-financiera de los partidos políticos, que  queda 

reservado al Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de las 

competencias atribuidas a los órganos de fiscalizac ión de las 

Comunidades Autónomas previstos en sus respectivos Estatutos. 

Señala la Ley que este control se extenderá a la fi scalización 

de la legalidad de los recursos públicos y privados  de los 

partidos políticos así como la regularidad contable  de las 

actividades económico-financieras que realicen. Por  último, se 

prevé que el Tribunal de Cuentas, en el plazo de se is meses 

desde la recepción de la documentación justificativ a de las 

aportaciones y donaciones efectuadas, emitirá un in forme (que 

se elevará para su aprobación si procede a las Cort es 

Generales y se publicará posteriormente en el BOE) sobre su 

regularidad y adecuación a lo dispuesto en la Ley, haciendo 
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constar en su caso expresamente cuantas infraccione s o 

prácticas irregulares se hayan observado.  

Finalmente, el Título VI regula de manera más detal lada el 

Régimen Sancionador, estableciendo el artículo 17 l as 

sanciones pecuniarias que el Tribunal de Cuentas po drá acordar 

imponer al partido político infractor, “ sin perjuicio de las 

responsabilidades legales de cualquier índole que s e deriven 

de lo dispuesto en el ordenamiento jurídico en gene ral y de lo 

preceptuado en esta Ley en particular” . Y recogiendo el 

artículo 18 el procedimiento sancionador a tramitar  por el 

Tribunal de Cuentas, previendo que las resoluciones  

sancionadoras que adopte el Tribunal de Cuentas ser án 

susceptibles de recurso contencioso-administrativo ante el 

Tribunal Supremo. 

  

 Sirve la anterior introducción para la mejor 

determinación de las consecuencias que, en el ámbit o del 

presente procedimiento, puedan llegar a deducirse r especto de 

la relevancia jurídico penal del conjunto de hechos  que han 

sido investigados a lo largo de la instrucción, y q ue, sin 

perjuicio del detalle concreto expuesto en el relat o fáctico 

recogido en los Antecedentes así como de la caracte rización 

que presentan determinadas acciones u omisiones de las 

investigadas, vienen presididos por la indiciaria 

constatación, como posteriormente se argumentará, d e un 

sistema de financiación de la formación política Pa rtido 

Popular llevado a cabo a través de aportaciones pro cedentes de 

fuentes privadas que, de forma sistemática, entre l os años 

1990 y 2008, habrían incumplido los límites, requis itos y 

condiciones establecidos en la ley, estando a cargo  del 

gerente nacional del Partido –el imputado Luis BÁRC ENAS 

GUTIÉRREZ- y del tesorero de la formación –el imput ado Álvaro 

DE LAPUERTA QUINTERO desde 1993 hasta junio de 2008 , siendo 

entonces sustituido en el cargo por Luis Bárcenas-.  
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 En este sentido, debe recordarse cómo el Código Pe nal, en 

su artículo 4.2, establece que “ En el caso de que un Juez o 

Tribunal, en el ejercicio de su jurisdicción, tenga  

conocimiento de alguna acción u omisión que, sin es tar penada 

por la Ley, estime digna de represión, se abstendrá  de todo 

procedimiento sobre ella y expondrá al Gobierno las  razones 

que le asistan para creer que debiera ser objeto de  sanción 

penal ”; previsión legal que en este caso resulta improce dente 

al encontrarse en trámite parlamentario desde el 24 .09.2013, 

presentado por el Gobierno, el Proyecto de Ley Orgá nica por la 

que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de  noviembre, 

del Código Penal (121/000065), que en su versión ap robada por 

el Pleno del Congreso de los Diputados en su Sesión  del pasado 

21 de enero de 2015 introduce un nuevo Título XIII bis en el 

Libro II, integrado por los nuevos artículos 304 bi s y 304 

ter, bajo la rúbrica “ De los delitos de financiación ilegal de 

los partidos políticos ”, encontrándose el texto actualmente en 

trámite en el Senado. 

 

 Ahora bien, en lo que respecta al presente caso, u na vez 

conocida e introducida en el procedimiento la “noti tia 

criminis” que dio lugar a la incoación de la presen te Pieza 

Separada, habiéndose procedido a la práctica de las  

diligencias que se estimaron necesarias para el 

esclarecimiento de los hechos investigados y de sus  presuntos 

responsables, ex. arts. 777, 299 y concordantes de la LECrim, 

el conjunto de elementos recabados en la instrucció n ha 

permitido la constatación indiciaria de determinado s hechos 

que, enmarcados en el sistema de financiación antes  referido,  

presentan evidentes caracteres de presuntas infracc iones 

penales, habiendo resultado posible la identificaci ón de sus 

responsables, como se desprende de la propia narrac ión 

recogida en el Antecedente de Hecho Duodécimo y seg uidamente 

se argumentará. 
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2.  Sentado lo anterior, en lo que respecta a la 

calificación jurídica  que merecen los hechos relatados en la 

presente resolución, y que, de forma provisional, c onstituyen 

el sustrato fáctico objeto de la presente Pieza Sep arada, así 

como a la participación  de los imputados en las conductas que 

se les atribuyen, sin perjuicio del diferente grado  que 

correspondiere a cada uno de ellos, el relato histó rico 

procesal permite concluir provisionalmente que aque llos hechos 

–no obstante la calificación definitiva y la aplica ción de las 

reglas concursales y sobre la participación que pro ceda- 

pudieren racionalmente ser constitutivos (referenci a siempre 

hecha al texto del Código Penal vigente a la fecha de comisión 

de los hechos) de diversos delitos: 

 

2.1.-  En relación al conjunto de donaciones presuntamente 

recibidas por parte de Luis Bárcenas y Álvaro De La puerta para 

el Partido Popular , en las fechas y cuantías descritas en los 

Antecedentes, y  a la aplicación de las mismas a las diferentes 

salidas dinerarias procedentes del sistema de conta bilidad 

paralela o “caja B” de la formación política  referido en la 

presente resolución, se constata la presunta comisi ón de 

hechos que alcanzan los presupuestos típicos de las  siguientes 

infracciones penales: 

 

a)  En primer lugar, los hechos resultarían presuntame nte 

constitutivos de un delito continuado de falsedad contable  del 

artículo 310 del Código Penal, que castiga al que “ estando 

obligado por ley tributaria a llevar contabilidad m ercantil, 

libros o registros fiscales: (...) b) Lleve contabi lidades 

distintas que, referidas a una misma actividad y ej ercicio 

económico, oculten o simulen la verdadera situación  de la 

empresa ”. Resulta así de lo actuado que mediante la llevan za 

desde la tesorería y gerencia del Partido Popular d e la 

contabilidad paralela que, siempre en el plano indi ciario, 
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consta acreditada en las actuaciones en el periodo temporal 

analizado (1990-2008), habría resultado afectado el  bien 

jurídico protegido en este delito, que conforme a l a 

jurisprudencia (por todas, STS 1115/09, de 12 de no viembre) 

constituye el patrimonio público entendido como sub strato 

económico que permite la realización de las finalid ades socio-

económicas previstas constitucional y legalmente.  

 

Ello no obstante, de acuerdo a la jurisprudencia (S sTS 

1115/09 y 1211/02, de 29 de junio), en el supuesto fáctico que 

se expondrá más adelante –apartado c)-, pudiendo se r parte de 

los hechos investigados constitutivos de delito con tra la 

Hacienda Pública, la conducta integradora del delit o de 

falsedad contable del art. 310 CP quedaría consumid a en ese 

caso el más grave delito del artículo 305 CP. Y en todo caso, 

atendida la pena con que el art. 310 CP sanciona la s conductas 

incardinables en el tipo (a saber, prisión de cinco  a siete 

meses) y los plazos de prescripción aplicables (3 a ños), los 

posibles delitos imputables a los responsables de l a 

contabilidad paralela se encontrarían prescritos a la fecha de 

iniciación de las presentes diligencias. 

 

b)  En segundo lugar, el relato fáctico expuesto en el  

Antecedente de Hecho Duodécimo permite igualmente s ubsumir 

parte de los hechos indiciariamente acreditados en presuntos 

delitos electorales  de los previstos en el artículo 149 de la 

Ley Orgánica de Régimen Electoral General, y ello e n cuanto a 

que la corriente monetaria en dinero “B” o no conta bilizado 

generada por determinadas donaciones recibidas por el gerente 

y el tesorero del Partido político habría sido dest inada a 

sufragar gastos y actividades de diversas campañas electorales 

desarrolladas durante el tiempo de existencia de la  “caja B”, 

con el detalle allí relacionado, sin que tales apor taciones a 

las campañas, por su naturaleza, fueran aparentemen te 

consignadas en las respectivas contabilidades. 
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Ello no obstante, como ya se apuntara en resolucion es 

precedentes dictadas en la causa (así, auto de 4 de  febrero de 

2015) “ debe convenirse con el Ministerio Fiscal, al respec to, 

que el delito electoral, previsto en el artículo 14 9 de la Ley 

Orgánica de Régimen Electoral General, vigente al t iempo de 

los hechos, estaba sancionado con una pena de prisi ón de hasta 

3 años, multa e inhabilitación especial para el der echo de 

sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, si endo por lo 

tanto el plazo de prescripción asociado al mismo el  de tres 

años, de acuerdo con lo establecido en el artículo 131 del 

Código Penal, plazo que habría transcurrido en exce so en 

relación a los distintos hechos respecto de los que  la parte 

proponente de las diligencias pretende la práctica de las 

mismas para su investigación en la presente instruc ción ”.  

 

c)  Finalmente, por lo que respecta al régimen de 

tributación de las donaciones recibidas, atendida a simismo la 

regulación prevista en el artículo 10 de la LO 8/20 07 sobre el 

alcance de la exención de tributación de las donaci ones, y 

disposiciones aplicables del TRLIS y demás normativ a de 

carácter tributario, de lo actuado se infiere, en p lano 

indiciario, la posible responsabilidad del Partido Popular por 

no haber presentado declaración por el Impuesto de Sociedades 

correspondiente al ejercicio 2008, recogiendo el co njunto de 

donaciones recibidas en dicha anualidad anotadas en  la 

contabilidad paralela e integrando la “Caja B” de l a 

formación, sin que las mismas cumplieran por ello c on los 

presupuestos, requisitos y limitaciones, tanto form ales como 

materiales, establecidos en la normativa vigente re guladora de 

la financiación de los Partidos Políticos (LO 8/200 7), 

careciendo las aportaciones privadas recibidas de l a 

consideración de rentas exentas por no haber cumpli do con el 

criterio de transparencia legalmente marcado, y hab iéndose 

destinado a los pagos fiscalmente opacos y ajenos a  la 
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contabilidad oficial remitida por el Partido al Tri bunal de 

Cuentas que han sido indiciariamente acreditados –e n los 

términos concretados en el Antecedente de Hecho Duo décimo-. 

 

En consecuencia, viniendo obligados los Partidos 

Políticos a presentar y suscribir declaración por e l Impuesto 

sobre Sociedades con relación a las rentas no exent as, la 

falta de presentación y suscripción de la referida declaración 

por el PP en relación al IS de 2008 por las donacio nes 

contrarias a la ley presuntamente recibidas en dich o 

ejercicio, eventualmente habría determinado la omis ión de 

ingresar una cuota por encima del umbral de 120.000  euros 

previsto en el artículo 305 CP, y en consecuencia l a comisión 

de un delito contra la Hacienda Pública , imputable, ex art. 31 

CP vigente al tiempo de comisión de los hechos, a q uien 

actuara como administrador o responsable legal de l a formación 

política, habiendo revelado las diligencias practic adas en tal 

sentido que tal condición pudiere ser atribuida en el momento 

de suceder los hechos a los imputados Luis BÁRCENAS GUTIÉRREZ 

y Cristóbal PÁEZ VICEDO, cooperando parcialmente en su 

comisión –al ejercer como Tesorero del Partido hast a junio de 

2008- el imputado Álvaro DE LAPUERTA QUINTERO.   

 

En este sentido, las diligencias practicadas en 

investigación de los hechos han conducido a la apor tación de 

documentos e informes relevantes para la instrucció n y que 

obran en las actuaciones, en relación con el ejerci cio de 2008 

(último año al que alcanzan las donaciones investig adas), y 

sin que del conjunto de donaciones registradas en 2 007, en 

aplicación de los criterios expuestos por la Unidad  de Auxilio 

judicial de la AEAT (Informe de 25.09.13), se despr endan 

indiciariamente, en atención a su volumen total y a  las 

salidas registradas en la contabilidad oficial del Partido, 

consecuencias en el ámbito penal. En concreto: 
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a) Por auto de 24.01.14 se acordó recabar de la AEA T las 

declaraciones originales y pagos a cuenta del impue sto sobre 

sociedades presentadas por el Partido Popular de lo s 

ejercicios de 2007 y 2008, así como certificación d e las 

personas que en su base de datos constaran como rep resentantes 

del Partido Popular a los efectos de su presentació n de 

declaraciones impositivas en los ejercicios de 2007  y 2008, 

interesándose, caso de no haberse presentado en alg uno de los 

dos ejercicios declaración por este impuesto, que s e remita 

certificación negativa. 

 

b) En fecha 11.02.2014 tuvo entrada en este Juzgado  oficio 

del Gabinete del Director General de la AEAT con re gistro de 

salida número 908 en que se remite la documentación  siguiente: 

 

- Copia de la declaración del Impuesto de Sociedade s del 

ejercicio 2007, presentada por Internet por el Part ido Popular 

en fecha 17.07.2008, figurando en la misma como rep resentante 

legal “por poder” el imputado Luis Bárcenas Gutiérr ez, en 

virtud de escritura de poder de 3.06.08 otorgada an te el 

Notario Sr. Don Ignacio Paz – Ares Rodríguez, cuya copia fue 

posteriormente recabada y unida a las actuaciones a  los 

efectos de comprobar si dicho apoderamiento se exti ende a la 

presentación del impuesto sobre sociedades de dicha  formación 

política. 

 

- Notificación de Resolución con Liquidación Provis ional 

correspondiente al Impuesto sobre Sociedades de 200 7. 

 

- Justificante del pago a cuenta del Impuesto sobre  

Sociedades correspondiente al primer trimestre de 2 007. 

 

- Certificado en relación con la declaración por el  

impuesto de Sociedades y sobre el pago a cuenta por  este 

impuesto en el ejercicio 2008, así como del represe ntante que 

figura en la base de datos en los ejercicios 2007 y  2008, 



    

 144  

siendo el mismo D. Luis Bárcenas Gutiérrez. En el c ertificado 

expedido por la Delegada Especial de la Agencia Tri butaria de 

Madrid, entre otros extremos, se afirma como en fec ha 

27.10.2009 se presentó por el Partido Popular el mo delo 036 

dando de baja la obligación de presentar el Impuest o de 

Sociedades, como consecuencia de lo dispuesto en lo s artículos 

10 y 11 de la L.O. 8/2007. 

 

c) Por auto de 13.02.14, a resultas de la anterior 

documentación, se acordó recabar de la AEAT copia c ertificada 

del anterior documento -modelo 036 presentado por e l Partido 

Popular solicitando la baja en el IS-, que fue post eriormente 

aportado a la causa por oficio de la AEAT de 26.02. 14, 

apareciendo firmado por Cristóbal Páez Vicedo en 

representación del Partido Popular.  

 

 Por otra parte, sobre la cuestión relativa a la 

interpretación que deba darse a la exención de trib utación 

prevista en el art. 10 de la LO 8/2007 de 4 de juli o sobre 

financiación de los Partidos Políticos, sin perjuic io del 

criterio sostenido por los funcionarios integrantes  de la 

Unidad de Auxilio judicial de la AEAT favorable a l a 

apreciación de la exención respecto de las presunta s 

donaciones que habrían sido recibidas por el PP dur ante 2008 y 

que aparecen consignadas en la contabilidad paralel a y opaca 

al fisco a cargo del gerente y tesorero del Partido , al 

interpretar que tales donaciones se tratarían de in gresos 

propios de la actividad principal del sujeto pasivo  (PP) 

cubiertos por la exención al haberse acreditado que  se han 

afectado a la finalidad específica u objeto social de la 

entidad, debe recordarse, en los términos informado s por el 

Ministerio Fiscal en su dictamen de 5.03.15 unido a  la causa, 

cómo nuestro Tribunal Supremo se ha venido pronunci ando de 

forma reiterada sobre la determinación de la cuota en los 

delitos fiscales, al considerar que se trata de una  cuestión 

reservada a la jurisdicción penal aplicándose las n ormas 
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tributarias (SsTS de 18.12.2000, 30.10.2001, 5.12.2 002, entre 

otras).  

 

 Precisándose en esta última, STS de 5 de diciembre  de 

2002, que desde el momento en que la infracción pud iere ser 

constitutiva de delito contra la Hacienda Pública  “ la 

actuación subsiguiente es responsabilidad de los Tr ibunales 

penales. Como consecuencia de ello, la determinació n de la 

deuda no puede ya llevarse a cabo por la Administra ción 

mediante la oportuna liquidación, sino que habrá de  realizarse 

en el proceso penal, ajustándose a las reglas tribu tarias, 

pero siempre de conformidad con las reglas de valor ación de la 

prueba propias de esta clase de proceso.”  (...) “Asimismo, 

determinadas infracciones, en atención a su graveda d, superan 

la calificación de infracción administrativa y son 

consideradas delictivas. Entonces corresponde a la legislación 

penal la descripción de la conducta típica, de form a completa 

o con remisión a otras normas si se trata de precep tos penales 

en blanco, pero siempre quedando tal infracción del ictiva 

sometida a los principios y reglas que regulan el d erecho 

penal, y sujetas asimismo al derecho procesal penal , en lo que 

se refiere al proceso necesario para su persecución . ” 

 

 En lo que respecta al supuesto aquí analizado –alc ance de 

la exención de tributación en el Impuesto de socied ades 

respecto de las presuntas donaciones contrarias a l a legalidad 

de las que habría resultado beneficiario el Partido  Popular en 

el ejercicio de 2008-, debe a tal efecto recordarse  que en el 

curso de la instrucción se ha venido pronunciando, sosteniendo 

un criterio divergente a la interpretación dada por  los 

peritos de la AEAT:  

 

 - el Ministerio Fiscal, con ocasión del informe de  

15.04.13 emitido impugnando el recurso de reforma i nterpuesto 

por la representación del Partido Popular contra el  auto de 4 

de abril de 2013 por el que se denegaba su personac ión como 
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acusador popular en la presente Pieza separada, sos teniéndose 

entonces que los supuestos de exención tributaria c ontemplados 

por la norma, entre los que se encuentran las donac iones 

privadas efectuadas por personas físicas y jurídica s, están 

previstos para las donaciones realizadas en la form a y cuantía 

contempladas en dicha Ley, precisando el Ministerio  Fiscal que 

“ La potencial infracción de la norma que le otorga l a exención 

tributaria, por inobservancia o falta de concurrenc ia de los 

requisitos previstos, determina que el tratamiento de esos 

ingresos deba ser el de rentas sujetas a tributació n”, y 

afirmando que por ello la investigación desarrollad a, 

“ tendente a comprobar la existencia de los pagos que  como 

donaciones se relacionan en la denominada contabili dad “B” del 

Partido Popular, tiene una clara repercusión en la posición 

procesal de éste, tanto como investigado como respo nsable 

civil subsidiario del pago de las potenciales cuota s 

tributarias que hubiere dejado de ingresar, al no t ributar por 

ingresos no exentos ”. 

  

 - este instructor, asumiendo el anterior criterio por auto 

de 22.04.2013 por el que se desestimaba el recurso de reforma 

interpuesto por el Partido Popular contra el auto d e 

4.04.2013. 

 

- La Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, Secci ón 

Cuarta , en su Auto de 7 de junio de 2013 , por el que se 

desestimaba el recurso de apelación interpuesto por  la 

representación del Partido Popular contra el auto d e 

22.04.2013, concluyendo la Sala (vid. Fundamento Ju rídico 

Segundo, apartado 4º,) al analizar la exención trib utaria que 

ofrece el artículo 10 de la LO 8/2007 de 4 de julio  respecto 

del Impuesto de Sociedades sobre las rentas obtenid as para la 

financiación de las actividades que constituyan el objeto o 

finalidad específica de los partidos políticos, y e n concreto 

en relación a los rendimientos e incrementos de pat rimonio 

procedentes de donaciones privadas efectuadas por p ersonas 
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físicas y jurídicas, que “ sólo quedan exentas las donaciones 

privadas que cumplan con el criterio de transparenc ia 

legalmente marcado, estando por el contrario sujeta s a 

tributación las donaciones que no se adecúen a los requisitos 

de forma y cuantía establecidos por la ley ” ; al tiempo que 

recordaba, en cuanto a la potestad sancionadora del  Tribunal 

de Cuentas respecto de las infracciones graves que puedan 

cometerse en la aplicación de la LO 8/2007 –art. 17 -, que el 

referido precepto “ comienza con una cláusula de apertura, que 

establece que dicha potestad sancionadora se aplica rá “sin 

perjuicio de las responsabilidades legales de cualq uier índole 

que se deriven de lo dispuesto en el ordenamiento j urídico en 

general y de lo preceptuado en esta Ley en particul ar”. Por lo 

que el principio de preeminencia del Derecho Penal permanece 

inalterable en una hipotética colisión con el Derec ho 

Administrativo sancionador previsto en la norma de 

referencia ”.  

 

Consecuencia de todo lo anteriormente razonado, ant e la 

apreciación de una eventual cuota defraudada por el  Partido 

Popular por el Impuesto de Sociedades de 2008 en re lación a 

las donaciones contrarias a los presupuestos y lími tes legales 

presuntamente recibidas en dicho ejercicio, que exc edería del 

umbral delictivo determinado por el artículo 305 CP  –así se 

establece según la estimación de cuotas dejadas de ingresar 

por el Partido efectuada en Informe de la Unidad de  Auxilio de 

la AEAT de 12 de marzo de 2015, no acreditando gast os 

deducibles para el caso de considerarse las donacio nes como 

ingresos sujetos y no exentos, siendo la liquidació n propuesta 

la que obedece más a los estrictos términos de la L O 8/2007-, 

y habiéndose determinado por las diligencias practi cadas la 

posible autoría de tales hechos, al amparo de lo di spuesto en 

el artículo 31 CP vigente al tiempo de comisión de los mismos, 

deben continuarse las actuaciones por los trámites del 

procedimiento abreviado respecto de los hechos y pr esunto 

delito anteriormente descritos, estándose, para el caso de 
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formularse acusación por el Ministerio Fiscal o alg una de las 

acusaciones populares o particular, a la práctica d e la prueba 

que sobre tales extremos se verifique en el acto de l juicio 

oral, y al criterio que mediante su valoración conf orme el 

órgano de enjuiciamiento sobre las cuestiones fácti cas y 

jurídicas puestas de manifiesto en la presente inst rucción. 

 

Sin que para el esclarecimiento de los hechos resul ten 

necesarias las diligencias adicionales interesadas por las 

representaciones procesales de OBSERVATORI DUDH-DES C, ADADE y 

Luis Bárcenas Gutiérrez sobre tales extremos, en su s escritos 

con entrada en el Juzgado el día 20 y el 23.03.15, al ser 

suficientes las practicadas durante la instrucción,  en los 

términos que han sido anteriormente descritos, y el lo sin 

perjuicio de que por las citadas acusaciones popula res, en 

atención a las alegaciones referidas en sus respect ivos 

escritos con motivo de determinadas circunstancias 

extraprocesales relacionadas con la emisión de los últimos 

informes requeridos a la Unidad de Auxilio judicial  de la 

AEAT, puedan ejercitarse las acciones que se entien dan 

procedentes ante la jurisdicción competente, en su caso previa 

solicitud de testimonio de los particulares de la c ausa que 

estimen oportunos. 

 

2.2.-  En relación a las conductas  que vienen atribuidas a 

los distintos querellados en las actuaciones  (Luis BÁRCENAS 

GUTIÉRREZ, Álvaro LAPUERTA QUINTERO, José Luis SÁNC HEZ 

DOMÍNGUEZ, Manuel CONTRERAS CARO, Juan Miguel VILLA R MIR, Luis 

DEL RIVERO ASENSIO, Alfonso GARCÍA POZUELO-ASINS, J uan Manuel 

FERNÁNDEZ RUBIO, José MAYOR OREJA, Pablo CRESPO SAB ARIS, 

Antonio VILELA JEREZ, Rafael PALENCIA, Cecilio SÁNC HEZ MARTÍN, 

Camilo José ALCALÁ SÁNCHEZ, José Antonio ROMERO POL O, José 

Luis SUÁREZ, Vicente COTINO ESCRIVÁ, Joaquín MOLPEC ERES 

SÁNCHEZ, Antonio PINAL GIL, Ignacio UGARTECHE GONZÁ LEZ DE 

LANGARICA y Ramón AIGÉ SÁNCHEZ), salvedad hecha de las 

imputaciones existentes frente a los Sres. Bárcenas  Gutiérrez 
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y De Lapuerta Quintero, en los términos señalados e n el número 

anterior, deben ser analizados los hechos investiga dos y el 

resultado provisional de las diligencias practicada s respecto 

de los restantes querellados, todos ellos (excepto Pablo 

Crespo Sabaris) relacionados con empresas cuya acti vidad 

aparece vinculada a la realización de obra pública o 

prestación de servicios para la Administración. 

 

En este sentido, sin perjuicio del conjunto de pres untos 

delitos enumerados en los escritos de querella y am pliación 

presentados por la acusación popular representada p or 

IZQUIERDA UNIDA y otros (señalando que los hechos r elatados en 

tales escritos pudieren ser constitutivos de delito s de 

asociación ilícita, alteración de precio en concurs os y 

subastas públicas, receptación y blanqueo de capita les, 

cohecho, prevaricación, tráfico de influencias, del ito contra 

la hacienda pública, fraude y exacciones ilegales, 

encubrimiento y falsedad y apropiación de fondos el ectorales), 

los hechos revelados por la instrucción practicada habrían de 

ser subsumidos a priori, ante la ausencia de otros elementos 

adicionales de valoración, como presuntos delitos d e cohecho o 

de tráfico de influencias, en atención a la intenci onalidad 

que indiciariamente cabría atribuir a los donantes con 

respecto a sus puntuales o periódicas aportaciones al Partido, 

y al relato que efectúa el Sr. Bárcenas en cuanto a  las 

características de las gestiones que en ocasiones h abría 

realizado el tesorero Sr. De Lapuerta tras la visit a de algún 

donante, al objeto de concertarle una cita o reunió n con la 

autoridad o funcionario encargado de algún negociad o donde 

confluyera el interés empresarial del donante. 

 

De esta forma, entiende este instructor que más all á de la 

falta de reconocimiento por los querellados de la r ealidad de 

las donaciones o aportaciones al Partido que fueron  relatadas 

durante la instrucción por parte de Luis Bárcenas G utiérrez –

no teniendo aquéllos el deber jurídico de decir la verdad, 
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pues están amparados por el derecho constitucional a no 

confesarse culpables-, el conjunto de lo instruido (en 

esencia: soportes documentales e informáticos en qu e fueron 

registradas las donaciones; informes periciales de 

documentoscopia e informática forense de la Unidad Central de 

Criminalística que corroboran la autoría de Luis Bá rcenas así 

como los distintos útiles de escritura empleados en  la 

elaboración de los documentos contables a lo largo del tiempo, 

y la intangibilidad y ausencia de manipulación de l os 

registros contables informáticos analizados; correl aciones 

documentales establecidas con ingresos en cuentas o ficiales de 

donativos del Partido; y acreditación del conjunto de salidas 

y aplicaciones de fondos al margen de la contabilid ad oficial 

recogidas en los Antecedentes, que necesariamente d eterminan 

la previa y correlativa entrada de fondos para perm itir el 

funcionamiento de la “caja B”) permite dotar de suf iciente 

apariencia de veracidad al conjunto de aportaciones  económicas 

registradas y atribuidas a los querellados -motivo por el que 

resultan innecesarias las diligencias adicionales s olicitadas 

por la representación de OBSERVATORI DUDH-DESC en s u escrito 

registrado el 20.03.15-. 

 

Ello no obstante, el propio sistema de contabilidad  “B” o 

paralela llevado a cabo por el gerente y tesorero d el Partido, 

en los términos antes expuestos, determinaba que lo s fondos 

económicos que ilegalmente habrían sido recibidos d e los 

querellados, con absoluta falta de transparencia y respeto de 

las prohibiciones y limitaciones establecidos en la  

legislación reguladora de la financiación de los pa rtidos 

políticos, habrían sido destinados a las finalidade s 

previamente referidas (como se expuso más arriba: a ) al pago 

de retribuciones, complementos de sueldo o compensa ciones a 

personas vinculadas con el Partido; b) al pago de g astos 

generados en campañas electorales; c) al pago de di stintos 

servicios y gastos en beneficio del Partido o relac ionados con 

su actividad; d) así como a integrar el saldo de la s cuentas 
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de donativos anónimos y nominativos del Partido), n o 

habiéndose detectado, por el contrario, que las con cretas 

aportaciones dinerarias recibidas de los empresario s por el 

gerente y tesorero de la formación política fueran empleadas 

para fines distintos de los anteriormente mencionad os. 

 

Si a las anteriores conclusiones se añade, como ha venido 

señalando el Ministerio Fiscal en sus reiterados in formes a 

los escritos de petición de sobreseimiento presenta dos por 

algunos querellados, que a partir de los distintos informes de 

análisis sobre contratación de las empresas vincula das con los 

querellados elaborados por la UDEF (en concreto, lo s de 29 de 

abril de 2013 y de 11 de abril de 2014), así como d el informe 

de la IGAE de 27.10.14 “sobre el análisis de la con tratación 

pública de las sociedades relacionadas con los apor tantes de 

fondos”, no resulta posible establecer una vinculac ión o 

relación entre los ingresos por donaciones investig ados y la 

adjudicación de contratos públicos a los presuntos donantes, 

la conclusión provisional debe ser a tal respecto l a de la 

ausencia, por el momento, de suficientes indicios p ara estimar 

justificada la comisión de los delitos atribuidos a  los 

distintos querellados, procediendo en consecuencia el 

sobreseimiento provisional de las actuaciones respe cto de los 

mismos, al amparo de lo dispuesto en los artículos 779.1 y 

641.1º de la LECrim (consecuencia que en el caso de l imputado 

Antonio Vilela Jerez también debe alcanzar a los he chos por 

los que fuera imputado en auto de 21.10.14 respecto  de la 

compra de acciones de Libertad Digital; que en el c aso del 

imputado Luis Del Rivero Asensio será parcial, al e ncontrarse 

también imputado por los hechos a que se refiere el  

Razonamiento Jurídico Quinto de la presente resoluc ión; y que 

habrá de ser también aplicable al querellado Pablo Crespo 

Sabaris). 
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2.3.-  En tercer lugar, en relación a los hechos descritos 

en los apartados CUARTO y TERCERO del Antecedente d e Hecho 

Duodécimo  de la presente resolución, los mismos resultan 

indiciariamente constitutivos de los presuntos delitos de 

APROPIACIÓN INDEBIDA de los artículos 252 y 250.1.6º del 

Código Penal, CONTRA LA HACIENDA PÚBLICA del artículo 305 del 

Código Penal, y de FALSEDAD EN DOCUMENTO MERCANTIL de los 

artículos 392 y 390 del Código Penal –ello no obsta nte la 

correspondiente ulterior individualización al momen to de 

resolver sobre la procedencia de apertura del juici o oral- 

respecto de los imputados Luis BÁRCENAS GUTIÉRREZ, Álvaro DE 

LAPUERTA QUINTERO, Cristóbal PÁEZ VICEDO, Gonzalo U RQUIJO 

FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA, Belén GARCÍA GARCÍA  y Laura MONTERO 

ALMAZÁN. 

 

 Así, en lo que respecta a los hechos contenidos en  el 

apartado CUARTO –presunta apropiación de fondos de la caja B 

del Partido Popular por Álvaro De Lapuerta-, result a 

indiciariamente acreditada su participación en la s uscripción 

de acciones de Libertad Digital mediante fondos en metálico 

procedentes de la “caja B” de la formación, entrega dos por 

Luis Bárcenas, suscribiendo aquél con su propia fir ma el 

documento bancario de adquisición de los títulos 

(documentación aportada por Luis Bárcenas al proces o, y 

pericial acreditativa de la firma del Sr. Lapuerta) , sin que 

el mismo haya podido acreditar un origen alternativ o y lícito 

del dinero con el cual se llevó a cabo la compra de  las 

acciones, que además declaró en sus correspondiente s 

declaraciones del impuesto de patrimonio propio y d e su 

cónyuge, y terminó vendiendo en 2007 tras convencer  a Alberto 

Recarte, presidente de Libertad Digital, para que l a sociedad 

comprara los títulos en régimen de autocartera (así  fue 

reconocido por el propio Sr. Recarte en su declarac ión 

judicial), obteniendo el Sr. Lapuerta una plusvalía  por el 

precio de la venta que también declaró junto con su  cónyuge en 
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sus respectivas declaraciones de IRPF, sin que cons te en modo 

alguno acreditado el retorno de las cantidades obte nidas a la 

contabilidad paralela o caja “B” del Partido Popula r, contando 

con el conocimiento y anuencia de Luis Bárcenas. 

 

 En cuanto a los hechos contenidos en el apartado T ERCERO 

–obras de UNIFICA para el Partido Popular y dinámic a 

presuntamente defraudatoria seguida respecto de ést e y otros 

clientes-, los mismos aparecen descritos con sufici ente 

detalle en el Antecedente de Hecho Duodécimo, habie ndo 

revelado la investigación, a partir del examen de l as obras 

llevadas a cabo para la formación política entre 20 05 y 2010, 

el concierto para delinquir que habría sido asumido  por los 

responsables de UNIFICA (sus administradores mancom unados y 

socios Gonzalo Urquijo y Belén García) y los respon sables del 

Partido Popular encargados de las obras (Cristóbal Páez y Luis 

Bárcenas), contando para ello con la colaboración 

anteriormente descrita por parte de la empleada de UNIFICA 

Laura Montero, así como con el conocimiento y conse ntimiento 

de Álvaro De Lapuerta Quintero hasta que en junio d e 2008 cesa 

en sus funciones como tesorero del Partido; todo el lo junto 

con los restantes hechos que en cuanto a la actuaci ón de 

UNIFICA y sus responsables han sido constatados a n ivel 

indiciario de la instrucción practicada, que revela n la 

presunta comisión de los delitos contra la Hacienda  Pública y 

de falsedad objeto de imputación. 

 

 En este sentido, por lo que respecta a la pretensi ón de 

sobreseimiento libre de las actuaciones evacuada po r la 

representación procesal de Gonzalo Urquijo y de Bel én García, 

mediante escrito con entrada en fecha 13.03.15, las  cuestiones 

invocadas y sometidas a la apreciación de este inst ructor para 

fundamentar la pretensión de archivo deben decaer, bien por 

haber sido ya objeto de previos pronunciamientos en  sede 

instructora, bien por no aparecer sustentadas sobre  la 

realidad de los elementos indiciarios aportados por  el 
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conjunto de diligencias practicadas, en los término s que han 

sido previamente expuestos. 

 

 Así, sucintamente, son tres las alegaciones princi pales 

invocadas por los imputados: a) que los supuestos d e 

defraudación tributaria afectantes al ejercicio de 2007 

estarían prescritos (alegación Primera del escrito) ; b) que 

los hechos relativos a dicho ejercicio no son const itutivos de 

delito de defraudación tributaria (alegación Segund a); c) que 

los hechos no son constitutivos de delito fiscal po r el IVA de 

los ejercicios 2009 y 2010 (alegación Cuarta, por o misión en 

el escrito de la Tercera). 

 

A tal respecto, baste señalar en el presente trámit e, 

según se desprende de lo hasta ahora actuado: 

 

1º.- Que la mera invocación de los elementos indici arios 

que conforman el relato fáctico considerado acredit ado a lo 

largo de la instrucción, por referencia a los hecho s 

reflejados en el Antecedente de Hecho Duodécimo de la presente 

resolución, habría de constituir fundamento bastant e para dar 

motivada respuesta a las pretensiones de sobreseimi ento 

formuladas por la representación procesal de los im putados Sr. 

Urquijo y Sra. García. 

 

 2º.- Que por lo que se refiere a la imputación por  el 

delito contra la Hacienda Pública respecto del Impu esto de 

Sociedades del ejercicio 2007, la parte viene a rep roducir 

nuevamente, sin concurrir ningún elemento fáctico o  jurídico 

novedoso que no fuera planteado en su momento (a sa ber, con 

ocasión del recurso de apelación interpuesto contra  el auto de 

este Juzgado de 24.10.14 por el que se acordaba la práctica de 

determinadas diligencias tendentes a determinar el presunto 

fraude total llevado a cabo por UNIFICA en los peri odos 2007 y 

siguientes), exactamente la misma cuestión que en t rámite de 

alegaciones obtuvo impugnación por el Ministerio Fi scal, y que 
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ha sido desestimada por la Sala de lo Penal, Secció n Cuarta, 

en su reciente Auto nº 46/15 de 6 de febrero de 201 5, al 

señalar que “ tampoco resulta acogida la alegación respecto a 

que, en esa instrucción general e indiscriminada su rgida junto 

a la inicial, el juez pretenda investigar actuacion es que 

legalmente puedan estar prescritas, pues, con anter ioridad al 

auto impugnado ya se había precisado, en otro anter ior de 

19/07/2013, el año 2007 como límite para la persecu ción del 

delito fiscal ”. De forma que debe quedar fijada en dicha 

resolución (providencia y no auto de 19.07.2013) el  momento en 

que el procedimiento se entiende dirigido frente a la 

mercantil investigada UNIFICA SERVICIOS INTEGRALES S.L. y 

respecto de sus socios y administradores mancomunad os, siendo 

el fundamento y objeto de la referida resolución de  19.07.13 

la práctica de diligencias, entre otras, mediante 

requerimiento de informes a los peritos integrantes  de la 

Unidad de Auxilio judicial de la AEAT para determin ar las 

contingencias tributarias por IS, IRPF (retenciones ) e IVA 

derivadas de los pagos anotados en los soportes con tables 

opacos aportados a la instrucción en fecha 15.07.13  por Luis 

Bárcenas Gutiérrez (requiriéndose expresamente que tal 

investigación se extendiera “ especialmente en lo que respecta 

al identificado como Gonzalo Urquijo y a la mercant il UNIFICA 

SERVICIOS INTEGRALES S. L.”  y ordenando que se efectuaran las 

oportunas estimaciones de cuotas que en cada caso p rocedieren 

“ para los ejercicios fiscales de 2007 en adelante ”), y todo ello 

sin perjuicio de las concreciones que motivaran la posterior 

resolución de 27.09.13, al objeto de acordar la ent rada y 

registro en la sede social de UNIFICA y la declarac ión como 

imputado de Gonzalo Urquijo, si bien resultando pal mario que con 

la previa resolución de 19.07.13 en solicitud de in forme a la 

AEAT sobre las responsabilidades tributarias de los  mismos, 

habría operado ya la interrupción de los plazos de prescripción 

invocados de contrario, como se desprende de la jur isprudencia 

más actualizada en la materia (así, SsTS 1294/2011 y 586/2014). 
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 3º.- Que en relación a la configuración de los hec hos 

atribuidos a los imputados como constitutivos de de lito contra 

la Hacienda Pública por el IS de 2007, así como por  el IVA de 

2009, debe estarse a la valoración de los hechos co ntenida en el 

Informe complementario emitido por la Unidad de Aux ilio judicial 

de la AEAT, con entrada el 10.03.15, elaborado prev io 

requerimiento acordado por resolución de 24.10.14, al objeto de 

valorar la documentación adicional aportada a las a ctuaciones 

por la representación procesal de UNIFICA tras la c omparecencia 

de ratificación pericial ante el Juzgado de fecha 1 1.02.15, así 

como la que fue requerida a la mercantil AENOR, sie ndo toda ella 

puesta a disposición de los peritos de la AEAT, que  concluyen, 

contrariamente a lo alegado por los imputados, que el sistema de 

pagos duales o al margen de la facturación fue segu ido no sólo 

en las obras de UNIFICA para el PP, sino también en  las que 

aquélla ejecutó para AENOR con el detalle descrito en los 

Antecedentes, respecto de las partidas que integrar on el importe 

de los honorarios por dichos trabajos, efectuándose  sobre la 

totalidad de los elementos indiciarios recabados po r las 

diligencias practicadas las correspondientes liquid aciones de 

cuotas presuntamente defraudadas por UNIFICA, que e n concepto 

del Impuesto de Sociedades de 2007 ascenderían indi ciariamente 

hasta la cifra de 1.014.248,77€, muy por encima del  umbral 

delictivo, mientras en concepto de IVA de 2009 resu ltarían por 

importe 52.873,82€, modificando en este sólo caso l as 

conclusiones alcanzadas por los peritos en sus dict ámenes 

precedentes.  

 

Debiendo a este respecto recordarse cómo el conjunt o de 

imputaciones tiene por base los elementos fácticos e 

indiciarios concretados en informes emitidos por lo s peritos 

de la AEAT en funciones de Auxilio Judicial a la in strucción 

en fechas 29.05.2013, 17.10.2013, 2.02.2015, 10.03. 2015 y 

17.03.2015, criterios que en ningún caso resultan d esvirtuados 

por las alegaciones efectuadas por los imputados, n i tampoco 

por el resultado de las diligencias que han sido pr acticadas, 
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que por el contrario vienen a confirmar la existenc ia de 

suficientes indicios delictivos en los términos que  vienen 

siendo expresados; siendo doctrina jurisprudencial consolidada 

(por todas, STS nº 611/2009, de 29 de mayo y STS nº  941/2009 

de 29 septiembre, con cita de las SSTS 1688/2000 de  6 de 

noviembre, 643/1999, 20/2001 de 28 de marzo, 472/03  de 28 de 

marzo, 3 de enero de 2003 y 2069/2002 de 5 de dicie mbre de 

2002) que la intervención como peritos de los inspe ctores de 

finanzas del Estado en causa penal seguida por deli to fiscal 

no vulnera los derechos fundamentales del acusado, atendiendo, 

precisamente, a que el funcionario público debe ser vir con 

objetividad a los intereses generales; y señalando la STS 

586/2014, de 23 de julio, cómo es precisamente dich a condición 

de funcionarios públicos de los peritos judiciales informantes 

–como ocurre en el presente caso, pertenecientes a la AEAT-, 

cuya actuación debe estar dirigida a servir con obj etividad 

los intereses generales, lo que determina su imparc ialidad. 

  

 4º.- Por otra parte, en lo que respecta a las aleg aciones 

relativas a la supuesta ausencia del elemento subje tivo del 

tipo en los hechos relativos al IS de 2007, debe re saltarse 

por el contrario la evidencia de los propios hechos  asumidos 

por los imputados, por cuanto mediante el presunto cobro de 

parte de sus trabajos (al PP y a AENOR) al margen d e la 

facturación y consiguiente declaración ante la Haci enda 

Pública, y mediante la dinámica defraudatoria tende nte a la 

imputación a determinados ejercicios fiscales de co rrientes 

financieras cuyas repercusiones tributarias corresp ondían en 

realidad a ejercicios distintos, todo ello en el ma rco de la 

estrategia empresarial defraudatoria indiciariament e 

acreditada llevada a cabo por los responsables de U NIFICA 

Gonzalo Urquijo y Belén García, como se desprende d el relato 

de hechos consignado en los Antecedentes de la pres ente 

resolución, quedaría suficientemente constatada la presencia 

del referido elemento subjetivo del tipo en los imp utados, sin 

perjuicio de quedar reservada la apreciación defini tiva de las 
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cuestiones afectantes a la culpabilidad a la fase d e juicio 

oral y a la prueba que en ella se practique (por to das, de la 

STS 15.06.2011). 

 

 5º.- Finalmente, tampoco las alegaciones relativas  a que 

el método empleado por los peritos para la liquidac ión de las 

presuntas cuotas de IVA dejadas de ingresar por UNI FICA en 

2009 y 2010 atenta contra el instituto de la prescr ipción y es 

contrario al criterio mantenido por los Tribunales en el 

ámbito tributario y en la jurisprudencia pueden res ultar 

acogidas con los efectos y virtualidad que pretende n los 

imputados, toda vez que más allá de ser conocidos l os 

pronunciamientos jurisprudenciales divergentes sobr e la 

materia –extremo reconocido por los peritos de la A EAT en su 

comparecencia judicial de 11.02.15, ratificándose n o obstante 

en el contenido de sus informes-, y sin que algunos  de los 

precedentes jurisprudenciales invocados pueda opera r la 

eficacia pretendida sobre la cuestión aquí debatida , al venir 

referidos a conceptos impositivos distintos del Imp uesto sobre 

el Valor Añadido, se constata cómo los peritos acud en para 

efectuar las correspondientes liquidaciones a la ac tividad de 

investigación y comprobación de la procedencia de l as 

compensaciones de cuotas declaradas por UNIFICA en ejercicios 

prescritos, si bien a los efectos de integrar la co mprobación 

de la compensación en ejercicios sucesivos no afect ados por la 

prescripción –como aquí ocurriría respecto del IVA de los 

ejercicios 2009 y 2010-, sin vulnerar para ello nor mativa 

tributaria alguna, recogiendo este criterio, por de stacar las 

más recientes, la SAN Contencioso de 2 de enero de 2015, 

Sección 2ª –recaída con respecto a otro concepto im positivo, 

IS, con cita de las SsTS de 8 de noviembre de 2012 y 11 de 

marzo de 1999-, la STS de 14 de septiembre de 2011,  así como 

la STS Contencioso Sala Tercera, de 9 de octubre de  2014, esta 

última ya referida al concepto impositivo del IVA. 
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 Por último, tampoco pueden tener acogida las alega ciones 

por las que la representación procesal de la imputa da Laura 

Montero Almazán interesa el sobreseimiento libre y 

subsidiariamente provisional, habida cuenta de que su 

participación en los hechos que se estiman suscepti bles de 

encaje en los delitos de falsedad y contra la Hacie nda Pública 

objeto de imputación han sido suficientemente detal lados en el 

Antecedente de Hecho Duodécimo, apartado TERCERO de  la 

presente resolución, configurando su participación activa, y 

en consecuencia habiendo conocido y consentido la m ecánica 

defraudatoria consensuada entre los responsables de  su empresa 

y del PP, en cuyo marco habría prestado su colabora ción para 

que la misma pudiera llevarse a efecto, en los térm inos 

previamente consignados. 

 

 

 Encontrándose comprendidos todos los tipos penales  

enunciados, por su pena, en el ámbito del Procedimi ento 

Abreviado, y presumiéndose indicios bastantes acerc a de la 

concurrencia de los requisitos exigidos para su apr eciación, 

en atención a la caracterización con que se present an las 

acciones y omisiones indiciariamente atribuidas al conjunto de 

los imputados, en los términos que han sido detalla dos en los 

diferentes apartados recogidos en los Antecedentes de Hecho de 

la presente resolución. 

 

 3.  Por último, a tenor del conjunto de diligencias 

practicadas, por lo que respecta a la imputación 

provisionalmente existente respecto de los imputado s María Rey 

Salinero  y Claudio Montero , empleados de UNIFICA, no quedando 

debidamente justificada su participación en los pre suntos 

delitos que han dado lugar a la formación de la cau sa, procede 

respecto de los mismos acordar el sobreseimiento provisional y 

parcial de las actuaciones , de conformidad con lo dispuesto en 

los arts. 779.1 y 641.1 LECrim.  
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 En cuanto a la solicitud de sobreseimiento interes ada por 

la representación procesal del imputado Ángel Acebes Paniagua , 

se refería ya en el auto de 26.11.14 lo siguiente, respecto de 

los hechos allí seguidos (Pieza Separada “DP 275/08  –ÉPOCA 

I:1999-2005”):  

 

“ por lo que respecta a la participación omisiva que 

pudiere atribuirse al imputado Ángel Acebes Paniagu a en 

atención a su condición de Secretario General del P artido 

Popular desde fecha 3 de octubre de 2004, y exclusi vamente en 

lo que se refiere a los hechos objeto de la present e Pieza 

Separada –en concreto, respeto de la presunta distr acción y 

aprovechamiento de 149.600 euros por parte de Luis BÁRCENAS 

GUTIÉRREZ de la denominada “caja B” de la formación  política, 

aprovechando la operativa puesta en marcha para la adquisición 

de títulos de la ampliación de capital llevada a ca bo en el 

referido mes de octubre de 2004 por la entidad LIBE RTAD 

DIGITAL S.A., que merece la calificación provisiona l de delito 

de apropiación indebida agravada (arts. 252 y 250.1 .6º CP)-, 

habiéndose interesado por su representación procesa l mediante 

escrito incorporado a las actuaciones el sobreseimi ento de la 

causa respecto de su representado, se decía ya en l a 

resolución de 21.10.14 que “al encontrarnos en fase  de 

instrucción y deber esperar a la práctica de la tot alidad de 

las diligencias para determinar la ulterior concrec ión de los 

indicios obrantes en autos”, no procedía entonces “ profundizar 

aún en la calificación que pudieren merecer los hec hos 

eventualmente imputados al Sr. Acebes, así como en el título o 

grado de su participación”, y todo ello, se justifi caba, “en 

la medida en que -para el caso de confirmarse los h echos 

relatados por el imputado Luis Bárcenas- pudiere se rle 

atribuida responsabilidad respecto del eventual con ocimiento y 

autorización de la operación de compra de acciones para la 

ampliación de LIBERTAD DIGITAL S.A. con cargo a det erminados 

fondos de la caja B del Partido político, pudiendo haber 
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colaborado a que tales fondos terminaran siendo det raídos por 

sus iniciales destinatarios aprovechando éstos la o pacidad de 

los mismos”, lo que motivó que su declaración se pr acticara en 

condición de imputado, a fin de prevenir su derecho  de defensa 

(art. 118 LECrim.).  

 

Al presente estadio procesal, atendido el resultado  de 

las diligencias practicadas desde el auto de 21.10. 14 (así, 

declaraciones de testigos e imputados, requerimient os 

documentales dirigidos al Partido Popular, a la Ofi cina 

Central de Prevención de la Dirección General del N otariado, 

así como a la AEAT), y sin perjuicio de los restant es hechos 

que se siguen en la Pieza Separada “Informe UDEF-BL A 

22.510/13” y por los que también fuera interrogado el Sr. 

Acebes en su declaración como imputado de fecha 28. 10.14, 

puede provisionalmente concluirse que, en lo que re specta al 

tipo objetivo de la comisión por omisión, si se par te de la 

indiciaria acreditación, en los términos antes seña lados, de 

la eventual distracción por el Gerente del Partido Sr. 

Bárcenas de determinados fondos de la formación cuy a gestión 

tenía encomendada para terminar aplicándolos a su b eneficio 

personal, lo que habría podido ocurrir al aprovecha rse de la 

existencia de una “caja B” o contabilidad paralela en el seno 

de la formación política, registrando ingresos y sa lidas de 

dinero al margen de la contabilidad oficial y sin d eclarar a 

la Hacienda Pública, ello permitiría constatar la e xistencia 

de una situación asimilable a lo que la jurispruden cia ha 

denominado una “fuente de peligros” para intereses jurídicos 

ajenos (por todas, STS 11.03.2010), resultando indi ciariamente 

acreditado, atendida la reglamentación estatutaria vigente en 

el Partido Popular en la fecha de los hechos, que a l imputado 

Sr. Acebes, en su condición de Secretario General, le 

correspondía una posición de superioridad jerárquic a y 

autoridad sobre la actuación del Gerente de la form ación 

política (así se desprendería del contenido de los artículos 

22.2 de los Estatutos del Partido Popular, y 4º y 7 º del 
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Estatuto de Gerentes y Secretarios Técnicos del Par tido 

Popular, a tenor de las diligencias de requerimient o 

documental hasta el momento practicadas en la instr ucción), de 

la que podría racionalmente inferirse un deber espe cial de 

control o vigilancia en relación a las actividades propias 

atribuidas al Gerente, que, al menos, a tenor de lo  actuado, 

incluían, entre otras, la teneduría de las cuentas de la 

formación (art. 9.6 del Estatuto de Gerentes y Secr etarios 

Técnicos del PP).  

 

Ello no obstante, y en lo que respecta al elemento 

subjetivo del tipo en la comisión por omisión, sien do preciso 

conforme a la jurisprudencia acreditar el conocimie nto de la 

situación que genera el deber de actuar, de las cir cunstancias 

que fundamentan la posición de garante, y de las qu e 

fundamentan la posibilidad de actuar, tales extremo s no pueden 

tenerse por suficientemente constatados atendiendo nuevamente 

al resultado de las diligencias practicadas, (así, 

declaraciones de los presuntos  partícipes en los h echos, 

diligencias testificales practicadas sobre los supu estos 

receptores de fondos B del Partido para llevar a ca bo 

determinadas operaciones de suscripción de acciones  de 

Libertad Digital, testifical del presidente de esta  entidad 

Alberto Recarte que puso en conocimiento del Sr. Ac ebes la 

ampliación de capital solicitándole colaboración pa ra el éxito 

de la misma, así como tampoco la diligencia de cert ificación 

documental dirigida al PP y recibida en fecha 7.11. 14, y demás 

diligencias documentales), ninguna de las cuales ar roja 

mayores indicios sobre el eventual conocimiento por  parte del 

imputado de que las operaciones de suscripción de a cciones 

fuesen llevadas a cabo por, entre otros (y por lo q ue se 

refiere al contenido de la presente Pieza Separada) , Luis 

Bárcenas a través de su mujer Rosalía Iglesias empl eando los 

referidos fondos opacos que el Gerente y Tesorero 

administraban. 
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Es por todo lo anterior por lo que, ante la ausenci a de 

indiciaria acreditación de la concurrencia de los d enominados 

elementos subjetivos del delito de apropiación inde bida 

(recordando la jurisprudencia más reciente del Trib unal 

Supremo, por todas SsTS de 23.07.2014 y de 3.12.201 2 cómo en 

el derecho vigente no cabe ni la presunción del dol o, ni 

eliminar sin más las exigencias probatorias del ele mento 

cognitivo del dolo), no ha lugar a proseguir las pr esentes 

actuaciones respecto del imputado Ángel Acebes Pani agua, en 

relación al presunto delito de apropiación indebida  en 

comisión por omisión que le venía siendo imputado, debiendo 

procederse al sobreseimiento parcial de las actuaci ones 

respecto del mismo, acogiéndose así la pretensión p rocesal 

esgrimida por su representación procesal en lo refe rente a la 

presente Pieza Separada ”. 

 

Tales argumentos deben ser también predicados respe cto de 

los hechos investigados en la presente Pieza Separa da, 

esencialmente, en cuanto a la presunta apropiación de fondos 

del PP por parte de Álvaro De Lapuerta Quintero, an te la 

similitud de tales hechos con los atribuidos a Luis  Bárcenas 

Gutiérrez en la Pieza Separada “DP 275/08 –ÉPOCA I:  1999-

2005”; mientras que respecto de los restantes hecho s aquí 

investigados, y en concreto sobre las obras de refo rma 

llevadas a cabo por UNIFICA para el PP sobre su sed e central, 

las diligencias practicadas no resultan suficientem ente 

concluyentes para atribuir la participación en tale s hechos 

por parte del imputado Sr. Acebes en atención a su cargo de 

Secretario General de la formación política durante  parte de 

los años en los que los referidos trabajos se desar rollaron, 

procediendo, en consecuencia, el sobreseimiento pro visional y 

parcial de las actuaciones seguidas respecto del mi smo en la 

presente Pieza Separada. 

 

CUARTO.- Responsabilidad civil subsidiaria .  
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 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 .4 del 

Código Penal (“ Son también responsables civilmente, en defecto 

de los que lo sean criminalmente: 4º. Las personas naturales o 

jurídicas dedicadas a cualquier género de industria  o 

comercio, por los delitos o faltas que hayan cometi do sus 

empleados o dependientes, representantes o gestores  en el 

desempeño de sus obligaciones o servicios ”), y a tenor de lo 

actuado, se desprende, sin perjuicio de la ulterior  concreción 

definitiva en el momento de resolverse sobre la pro cedencia de 

la apertura del juicio oral, que de los hechos reco gidos en la 

presente resolución, en lo relativo a los delitos c ontra la 

Hacienda Pública (art. 305 CP) que aquéllos pudiere n 

constituir, se deriva la presunta responsabilidad civil 

subsidiaria  de UNIFICA SERVICIOS INTEGRALES S.L. por los 

hechos de los que cabe tener por presuntos responsa bles a sus 

administradores y socios Gonzalo Urquijo y Belén Ga rcía, así 

como a su empleada Laura Montero, así como del PARTIDO POPULAR 

respecto de los hechos por los que cabe tener por p resuntos 

responsables a sus empleados Luis Bárcenas (en su c ondición de 

Gerente y después Tesorero), Álvaro De Lapuerta (en  su 

condición de Tesorero) y Cristóbal Páez (en su cond ición de 

adjunto al Gerente, y más tarde Gerente de la forma ción 

política). 

 

 A este último respecto, ya el Auto de la Sala de l o Penal 

de la Audiencia Nacional, Sección Cuarta, de 7 de j unio de 

2013, confirmando la inadmisión de la personación e n la 

presente Pieza Separada interesada por la represent ación 

procesal de la formación política en concepto de ac usación 

popular, venía a señalar los “ indicios suficientes sobre la 

incompatibilidad de la personación del Partido Popu lar en el 

ejercicio de la acción popular, ante los cada vez m ás diáfanos 

datos acerca de la posibilidad de ser sujeto respon sable civil 

en los hechos que se investigan, que incluyen la po sible 

existencia de una doble contabilidad ”, precisando que “ los 
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datos que van conociéndose llevan a la convicción s obre la 

configuración de la formación política investigada como 

posible responsable civil de los presuntos actos co n 

apariencia delictiva cometidos ”, configuración que ha venido a 

ser, en el plano indiciario, plenamente confirmada en el curso 

de la instrucción practicada. 

 

 QUINTO.- Formación de Pieza Separada e Inhibición parcial 

a favor de Juzgado de Instrucción Decano de Toledo en relación 

a los hechos e imputados relacionados con el contra to de 

explotación del servicio público de recogida de res iduos 

sólidos urbanos, limpieza viaria y transporte en ré gimen de 

concesión administrativa adjudicado con fecha 15 de  enero de 

2007 a favor de la mercantil SUFI, S.A. (pertenecie nte al 

grupo empresarial SACYR-VALLEHERMOSO ). 

 

 Conforme ya se concretara en el Antecedente de Hech o 

Décimo de la presente resolución, han venido siendo  también 

objeto de investigación en el marco de las presente s 

actuaciones, los hechos previamente referidos en au tos de 

fechas 11.10.13, 1.07.14 y 22.10.14, a partir de la s 

manifestaciones efectuadas por el Sr. Bárcenas Guti érrez en su 

declaración judicial de fecha 15.07.13 (posteriorme nte 

reiteradas en su declaración de 10.04.13) y documen tación por 

él aportada en la precitada comparecencia. 

 

 En esencia, las diligencias acordadas en las refer idas 

resoluciones han ido dirigidas a la investigación d e los 

hechos relatados por el imputado Sr. Bárcenas en su  

declaración del 15.07.13, en relación a la presunta  entrega de 

la suma de 200.000 euros por parte de la empresa SA CYR 

VALLEHERMOSO, supuestamente para atender a los gast os 

derivados de la campaña electoral autonómica de 200 7 del PP de 

Castilla-La Mancha, utilizando para ello la interme diación del 

Sr. Bárcenas en su condición de gerente nacional de l Partido, 

y llegando a establecerse una vinculación entre la referida 
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aportación económica y una adjudicación realizada e n Toledo a 

favor de la mercantil antes mencionada, respecto de l contrato 

de explotación del servicio público de recogida de residuos 

sólidos urbanos, limpieza viaria y transporte en ré gimen de 

concesión administrativo y que con fecha 15 de ener o de 2007 

se habría adjudicado y firmado a favor de la mercan til SUFI, 

S.A. (perteneciente al grupo empresarial SACYR-VALL EHERMOSO). 

 

 En concreto, entre tales diligencias de investigación  han 

sido acordadas durante la instrucción las siguiente s: a)  las 

declaraciones como imputados –con las responsabilid ades que se 

dirán en el momento de comisión de los hechos- de J osé Ángel 

CAÑAS CAÑADA (gerente regional del PP de Castilla-L a Mancha), 

Luis DEL RIVERO ASENSIO y Manuel MANRIQUE CECILIA ( por parte 

de SACYR), Lamberto GARCÍA PINEDA (tesorero regiona l del PP de 

Castilla-La Mancha y concejal de urbanismo del Ayun tamiento de 

Toledo), José Manuel MOLINA GARCÍA (alcalde de Tole do); b)  las 

declaraciones como testigos de Sebastián González V ázquez 

(diputado nacional por el PP), Francisco Javier Sán chez Rubio 

(viceinterventor del Ayuntamiento de Toledo) y Emil iano 

García-Page Sánchez (alcalde del Ayuntamiento de To ledo 

sucediendo al Sr. Molina García), así como a los te stigos de 

la empresa SUFI (actual VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMB IENTALES 

S.A.) Pedro Sigüenza Hernández, María De La O Terci ado 

Martínez,  Pedro Caballero García, Manuel Fueris Be ltrán y 

Juan  Carlos Uzán Gaitán; c) la prueba pericial caligráfica 

procediendo al cotejo pericial entre el cuerpo de e scritura 

formalizado por el Sr. Cañas Cañada y las grafías y  guarismos 

contenidos en el documento manuscrito entregado por  el Sr. 

Bárcenas en el Juzgado, identificado como folio nº 0026 de la 

Pieza “Documentación aportada por Luis Bárcenas Gut iérrez; d) 

el requerimiento al Ayuntamiento de Toledo para la remisión al 

Juzgado de testimonio íntegro (en soporte documenta l e 

informático) del expediente que dio lugar a la conc esión de la 

explotación del servicio público de recogida de res iduos 

sólidos urbanos, limpieza viaria y transporte en ré gimen de 
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concesión administrativa adjudicado y firmado a fav or de la 

mercantil SUFI, S.A el 15.01.07; e)  la confección por 

funcionarios de la IGAE en funciones de auxilio jud icial de un 

informe acerca de la regularidad en la tramitación de la 

adjudicación del Expediente “MAYOR 7/06 (PÚBLICOS)” relativo al 

Servicio Público de Recogida de Residuos Sólidos Ur banos, 

Limpieza Viaria y Transporte, en Régimen de Concesi ón 

Administrativa de la ciudad de Toledo , de conformidad con las 

normas y procedimientos de contratación administrat iva 

aplicables al caso, y del cumplimiento en tal exped iente de 

los principios de publicidad, concurrencia, objetiv idad y 

transparencia, en los términos que fueron concretad os en 

providencia de 18.11.13 (al objeto de analizar dive rsos 

extremos concurrentes en las fases de iniciación, t ramitación 

y ejecución del expediente), informe que fue presen tado sobre 

el “ Expediente de Servicio público de recogida de resid uos 

sólidos urbanos, limpieza viaria y transporte, en r égimen de 

concesión administrativa de la ciudad de Toledo ” con fecha 9 

de junio de 2014 y que obra al folio 12.572 y ss., tomo 28 de 

las actuaciones; f) la ratificación judicial por los peritos 

de la IGAE mediante comparecencia judicial celebrad a en fecha 

9.02.15; g) el requerimiento al PP de Castilla-La Mancha para 

la aportación de documental consistente en estatuto s y normas 

de régimen interno de ámbito regional vigentes en l os años 

2006 y 2007; h) la aportación del testimonio íntegro del Acta 

de la Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno de l a Ciudad de 

Toledo del día 23 de mayo de 2007, con certificació n de los 

intervinientes en la misma; i) la confección por parte de la 

Unidad policial actuante, previo requerimiento judi cial, del 

Informe nº 52.857/14, de fecha 3.10.14, sobre “Anál isis del 

Expediente de adjudicación del servicio de limpieza  SUFI en el 

año 2007 en la ciudad de Toledo. Vinculaciones con otra 

documentación que obra en la causa”, elaborado por la UDEF, 

Brigada Central de Investigación de Blanqueo de Cap itales y 

Anticorrupción, junto con los Anexos relacionados; j) la unión 

de la restante documentación relacionada con los he chos 
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investigados en los términos que obran incorporados  a las 

actuaciones. 

 

 Asimismo, sobre tales hechos se ha interesado la p ráctica 

de diligencias de investigación adicionales, a trav és de 

escrito de 2.12.14 de la representación procesal de  Ángel Luna 

y otros en ejercicio de la acusación popular (en co ncreto, 

solicitando la declaración como imputados de José R ivas Rivas, 

Fernando Fernández Gaitán, Mª Paz Ruiz González, Fe rnando 

Cirujano Gutiérrez y Fernando Sanz Domínguez, conce jales y 

miembros de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento d e Toledo de 

23 de mayo de 2007 que ratificaron el protocolo de 21 de mayo 

de 2007 titulado “Protocolo entre el Ayuntamiento d e Toledo, 

la empresa SUFI S.A., concesionaria del servicio de  limpieza y 

recogida de residuos sólidos urbanos, y el comité d e empresa 

del referido servicio”; así como la declaración tes tifical de 

Balduino Martín-Forero Calvo, Presidente del Comité  de Empresa 

de SUFI SA.). Al mismo tiempo, se han presentado es critos por 

las representaciones procesales de los imputados, i nteresando 

el sobreseimiento de las actuaciones, habiéndose in formado por 

el Ministerio Fiscal en los términos obrantes en la s 

actuaciones, interesando sin perjuicio de otros par ticulares 

contenidos en sus respectivos informes, la inhibici ón de este 

Juzgado a favor del Juzgado de Instrucción de Toled o que por 

turno corresponda, en relación a la instrucción de los hechos 

referentes a la fase de ejecución del contrato adju dicado a la 

empresa SUFI S.A., objeto de las presentes actuacio nes, 

invocando la falta de competencia de este Juzgado p ara su 

conocimiento a tenor de lo dispuesto en los artícul os 17 y 18 

de la LECrim, y al haber ocurrido los posibles deli tos en el 

ámbito territorial del partido judicial de Toledo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 LE Crim. 

 

 Resumido el sentido y contenido de las diligencias  

acordadas, el resultado provisional que arroja su p ráctica 
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permite alcanzar, en forma indiciaria propia de la presente 

fase procedimental, las siguientes conclusiones : 

 

 1.- Se han constatado determinadas irregularidades en las 

fases de INICIACIÓN y TRAMITACIÓN del expediente público 

investigado, sin perjuicio de su valoración e incid encia en el 

resultado final de la adjudicación. 

 

 Así, el propio Informe confeccionado por la Unidad  de 

Auxilio judicial de la IGAE de 9 de junio de 2014, en análisis 

del “ Expediente de Servicio público de recogida de resid uos 

sólidos urbanos, limpieza viaria y transporte, en r égimen de 

concesión administrativa de la ciudad de Toledo ”, recoge en el 

apartado relativo a la “Preparación del contrato” q ue no se 

aporta al expediente justificación de la elección d el 

procedimiento de contratación elegido ni se motiva su 

necesidad, y que tampoco se aporta un certificado d e 

insuficiencia de medios que justifique la contratac ión (pág. 

8).  

 

 Por otra parte, en el apartado del Informe IGAE re lativo a 

la “Adjudicación del contrato”, se señala que si bi en la única 

empresa que realizó una petición de aclaraciones a los pliegos 

fue SUFI S.A., que resultaría finalmente adjudicata ria, 

planteando cuestiones relativas al Parque Central d e 

maquinaria y al modelo de proposición, no consta en  el 

expediente la respuesta a tal petición de aclaracio nes (pág. 

14), que fue remitida por fax de fecha 2.10.06 por parte de 

SUFI S.A. a la atención de D. Jerónimo Martínez Gar cía, 

precisando los peritos en su declaración judicial d el 9.02.15 

que la referida respuesta debía haber constado docu mentada en 

el expediente, siendo disponible para todas las par tes 

licitadoras. 

 

 Sobre tal particular, analizada la oferta de SUFI,  la 

misma incumplía claramente los términos del Pliego,  toda vez 
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que proponía como compromiso el alquiler de una nav e como 

instalaciones centrales del servicio en el término municipal 

de Toledo o en términos municipales aledaños, mient ras que el 

Pliego exigía la acreditación documental de la prop iedad o 

alquiler del citado Parque Central, estableciéndose  

expresamente que debería estar situado en el términ o municipal 

de Toledo. Tales circunstancias no fueron puestas d e 

manifiesto en el informe de valoración del Jefe de Servicios 

de Obras e Infraestructuras, al valorar la oferta d e SUFI, de 

manera que no resultaba procedente la asignación a la misma en 

este caso de la puntuación máxima de 1 punto por el  apartado 

de “instalaciones fijas”, como vinieron a confirmar  los 

propios peritos de la IGAE en su comparecencia judi cial del 

pasado 9.02.15, matizando de esta forma las conclus iones 

vertidas en su informe de 9.06.14. 

 

 Asimismo, el propio Informe IGAE, con ocasión de a nalizar 

la contratación de una asistencia técnica a la Comi sión de 

Valoración, prevista en el Pliego para la valoració n de las 

distintas ofertas económicas, que se formalizó a tr avés de un 

contrato menor y se adjudicó a la empresa CONSULTOR ÍA DE 

GESTIÓN DE EMPRESA S.L., por su mayor competitivida d económica 

y la brevedad de plazo en la ejecución, destaca, ad emás de las 

observaciones realizadas por el Viceinterventor por  falta de 

gestión presupuestaria del contrato y la posterior entrega de 

su precio, que en el expediente no se haya localiza do la 

Resolución de la Concejalía de Hacienda de adjudica ción del 

contrato menor, que no obstante aparece comunicada a la 

empresa adjudicataria el 16 de noviembre de 2006 (p ág. 21). 

Asimismo, se pone de manifiesto (pág. 21) que la ad judicataria 

presentó su informe de análisis de las ofertas pres entadas al 

procedimiento excediendo el plazo de 18 días natura les a que 

se había comprometido en su oferta, sin que conste 

penalización económica por parte del Ayuntamiento c omo se 

establecía en el Pliego. 
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 Siguiendo con lo anterior, y por lo que respecta a l 

Informe de valoración emitido por la consultora, el  Informe 

IGAE destaca “falta de motivación” en la valoración  del 

apartado “vehículos y maquinaria” (pág. 23), y, lo que es más 

relevante, se detecta como “debilidad del procedimi ento 

seguido que el valor económico de la mejora se otor ga por el 

ofertante y no por la Comisión de Valoración” (pág.  25), ya 

que según el Pliego la cuantificación económica de la mejora 

no será la establecida por el licitador en su ofert a sino 

aquélla determinada por la Comisión de Valoración d e acuerdo a 

criterios de mercado, lo que en definitiva, a la vi sta de las 

distintas ofertas presentadas, determina una falta de 

homogeneidad en la cuantificación de las mejoras, g enerando 

así gran disparidad de criterios entre las distinta s empresas, 

favoreciendo de este modo las cuantificaciones cont enidas en 

determinadas ofertas que son asumidas y validadas p or la 

Comisión de Valoración, como habría ocurrido en el caso de 

SUFI y la valoración y puntuación obtenida en las m ejoras 

relativas a “campaña de concienciación ciudadana” y  a “punto 

limpio móvil”. La referida “debilidad del procedimi ento” 

seguido para la valoración de las mejoras habría pe rmitido 

igualmente la disparidad entre las distintas oferta s en la 

fijación del periodo de amortización en bienes de i nversión 

(así, por ejemplo, SUFI, al contrario que otros lic itadores, 

considera como periodo de amortización el de 6 años  en lugar 

de 10 años que es el periodo de duración de la cont rata, lo 

que en definitiva determina que el importe anual de  la mejora, 

así como el importe total de la oferta sea superior ), 

ocurriendo lo mismo con la estimación de los gastos  generales, 

que en la oferta de SUFI se eleva muy por encima de  otros 

licitadores, incrementándose en un 8% de “gastos ge nerales 

indirectos” y en un 19% de “gastos generales y bene ficio 

industrial”. 

 

 Las anteriores consideraciones sobre el procedimie nto 

seguido en el expediente para la valoración económi ca de las 
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mejoras deben ser apreciadas por este instructor a la luz de 

la doctrina jurisprudencial en la materia, fijada, entre otros 

pronunciamientos, en el Informe 59/2009 de la Junta  Consultiva 

de Contratación Administrativa del Estado, de 26.02 .2010, que 

establece determinadas condiciones sobre las mejora s en orden 

a que todos los licitadores puedan concurrir en con diciones de 

igualdad de manera que sus ofertas sean valoradas e n función 

de las condiciones y características propias del co ntrato a 

ejecutar, y en la Sentencia del Tribunal de Justici a de la 

Unión Europea de 24 de noviembre de 2008, Asunto 

Alexandroupulis, que precisa que “ una entidad adjudicataria, 

en su competencia de valoración de ofertas en un pr ocedimiento 

de licitación no puede fijar a posteriori coeficien tes de 

ponderación, ni aplicar reglas de ponderación o sub criterios 

relativos a los criterios de adjudicación estableci dos en el 

Pliego de Condiciones o en el anuncio de licitación , sin que 

se hayan puesto previamente en conocimiento de los 

licitadores ”.  

 

 A mayor abundancia, el análisis de la documentació n 

obrante en el expediente permite asimismo detectar las 

siguientes anomalías observadas durante la tramitac ión del 

mismo: 

 

 a) En primer lugar, en relación a las “Mejoras téc nicas 

del servicio” (apartado 16 del Pliego de Claúsulas Económico-

Administrativas) y la valoración de las distintas o fertas 

presentadas, en lo referente a la oferta presentada  por SUFI 

se propone y valora como mejora la adquisición de u n terreno y 

construcción de una nave y su posible reversión al 

Ayuntamiento, siendo SUFI la única empresa a la que  por este 

concepto de mejora se la asigna un valor, represent ando casi 

el 40% del valor total de las mejoras técnicas ofer tadas, 

recibiendo por ello una puntuación en el “informe d e 

valoración” de 19,88 puntos sobre 20. Sin embargo, atendidos 

los términos del Pliego, pudiere cuestionarse que l a referida 
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Mejora cumpla con lo establecido en el mismo, al no  estar 

directamente relacionada con una mejor prestación d el servicio 

ni suponer un incremento efectivo de la calidad y e ficiencia 

del servicio; por otra parte en la propuesta de SUF I se 

revaloriza la mejora aplicando una tasa anual del 1 0% durante 

un periodo de 11 años –uno más que la duración de l a contrata-

, y no de acuerdo al incremento del IPC como se est ablecía en 

el Pliego; al mismo tiempo, en cuanto a la reversió n de la 

mejora a favor del Ayuntamiento a la finalización d e la 

contrata, no se tiene en cuenta el gravamen del pré stamo 

hipotecario de 1.200.000€ existente sobre la nave, y en 

consecuencia el capital pendiente de amortización; todo lo 

cual conduciría de forma razonable a considerar que  la 

adquisición de un terreno y construcción de una nav e y su 

posible reversión al Ayuntamiento no se ajustaría a  los 

requisitos establecidos en el Pliego, lo que conduc iría a 

denegar su consideración y valoración como mejora, 

disminuyendo en ese caso el importe total de la ofe rta por 

este concepto en la cantidad de 3.455.642,43€. 

 

 b) En segundo lugar, en relación al apartado relat ivo al 

“Personal” (apartado 19.1 del Pliego de Cláusulas E conómico-

Administrativas), analizadas las ofertas presentada s y su 

valoración, se alcanzan como principales conclusion es las 

siguientes: b.1) en relación al apartado “otros con ceptos 

salariales”, y partiendo de que todos los licitador es se 

tenían que subrogar en el personal existente, de ac uerdo su 

categoría laboral y antigüedad, así como a las retr ibuciones 

establecidas en el Convenio Colectivo, a la hora de  calcular 

el “Importe Total anual de la plantilla” (Retribuci ones y 

Seguridad Social), algunos licitadores (URBASER, AL THENIA-

ACCIONA) incluyeron una partida que tenía por final idad cubrir 

las diferencias de salario que previsiblemente se p roduciría 

en los años 2006 y 2007, al comparar el IPC estimad o del 2% 

con el IPC real; en concreto URBASER considera una diferencia 

del 1,5%, cantidad similar a la que incorpora ALTHE NIA-
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ACCIONA; mientras que en cambio otros licitadores, entre lo 

que se encuentra SUFI, basan sus cálculos exclusiva mente en el 

incremento del IPC, sin tener en cuenta las posible s 

variaciones o modificaciones de las premisas que si rven de 

base para la formulación de la oferta, conociendo q ue en 2007 

habría que negociar un nuevo convenio colectivo; b. 2) en lo 

que respecta a la cuantificación de las “horas anua les”, SUFI 

es la empresa que oferta un mayor número, lo que co nlleva una 

disminución del “coste hora” por cada categoría, si endo ésta 

la unidad básica para determinar la oferta económic a; siendo 

además la oferta de SUFI la que en casi todas la ca tegorías 

presenta unas retribuciones estimadas más bajas.  

 

 Finalmente, en lo que respecta a la adjudicación d el 

contrato, tras recibir la Comisión Técnica de Valor ación el 

informe del Servicio de obras e Infraestructuras, e l 19.12.06 

eleva a la Mesa de Contratación el orden de puntuac iones 

incluido en el referido informe, que en su reunión de la misma 

fecha, a propuesta del Viceinterventor, acuerda com pletar el 

expediente con un informe de viabilidad económica i nmediata de 

la oferta de la empresa SUFI S.A., según señaló el 

Viceinterventor Sr. Sánchez Rubio en su declaración  testifical 

en el juzgado, en atención a que en la oferta de SU FI había un 

descenso bastante significativo e importante en la partida de 

mano de obra, con respecto a las ofertas de otras e ntidades 

licitadoras. 

  

 El referido informe de viabilidad se emite por la 

Consultora externa, pese a ser el Jefe de Servicio de Obras e 

Infraestructuras quien ha emitido el informe previo  de 

valoración. Por otra parte, habiéndose acordado com pletar el 

expediente con el informe de viabilidad en reunión de la mesa 

de contratación que concluye a las 15.50 horas del día 

19.12.06, el informe se presenta a la mesa de contr atación a 

las 10:00 horas del día 21.12.06, siendo la fecha d el informe 

del día 20.12.06 (al ser preguntados los peritos de  la IGAE en 



    

 175  

su comparecencia de 9.02.15 sobre tales plazos, con stataron 

que llamaba la atención en este caso la prontitud e n la 

emisión del informe de viabilidad requerido a la co nsultora 

sobre la propuesta de SUFI). Además, en el informe requerido y 

presentado por la Consultora se concluye que existe  

correlación entre los gastos directos y los precios  unitarios 

descompuestos ofertados en la oferta base de SUFI S .A., lo que 

determina que el mismo día 21.12.06, en que la Mesa  de 

contratación propone la adjudicación del contrato a  favor de 

la empresa SUFI S.A., se emita por el Viceintervent or un 

informe de fiscalización previa de conformidad, si bien con la 

observación de que el estudio de la empresa consult ora no debe 

entenderse como una evaluación de la viabilidad fut ura de la 

concesión, sobre todo a la vista de otros component es de la 

oferta tales como mejoras.  

 

 Finalmente, la Junta de Gobierno de la Ciudad de T oledo, 

en reunión extraordinaria y urgente el 21.12.06, a propuesta 

de la Mesa de Contratación, acuerda adjudicar el co ntrato a la 

empresa SUFI S.A., rectificándose posteriormente en  sesión 

ordinaria de la Junta de Gobierno de 10 de enero de  2007 el 

Acuerdo de adjudicación, estableciendo la duración en 10 años 

en lugar de en 7, con posibilidad de prórroga por o tros 4 años 

más, sin que conste en el expediente ninguna oposic ión a tal 

rectificación. El contrato se formalizaría finalmen te el 15 de 

enero de 2007 a favor de SUFI S.A., iniciándose el contrato a 

partir del 1 de marzo de 2007. 

 

 2.-  En lo que se refiere a la fase de EJECUCIÓN del 

contrato  que resulta objeto de investigación, se constata c ómo 

una vez comenzado el servicio, en fecha de 21 de ma yo de 2007 

se suscribe un Protocolo entre el Ayuntamiento de T oledo –

actuando en su representación el imputado Lamberto GARCÍA 

PINEDA, Vicealcalde y Concejal de Hacienda y Empleo -, la 

empresa SUFI S.A. –concesionaria del servicio de li mpieza y 

recogida de residuos sólidos urbanos, actuando en s u 
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representación Manuel Fueris Beltrán-, y el comité de empresa 

del referido servicio –actuando en su representació n su 

presidente Balduino Martín-Forero Calvo-, Protocolo  por el 

cual se estipula la modificación del Convenio colec tivo en los 

términos acordados por los interesados, así como ta mbién la 

modificación del precio del contrato, Protocolo que  es 

posteriormente ratificado por la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Toledo, en su sesión ordinaria de 23 de m ayo de 

2007, concluyendo los peritos de la IGAE en su Info rme que 

“ este acuerdo se adoptó omitiendo el procedimiento l egalmente 

establecido y careciendo de los informes preceptivo s, por lo 

que se podría considerar nulo de pleno derecho de a cuerdo con 

el artículo 62.1.e) de la Ley 30/1992, de 26 de nov iembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  del 

Procedimiento Administrativo Común ” (pág. 36). 

 

 Del conjunto de las diligencias de instrucción 

practicadas, se alcanzan sobre tales hechos las sig uientes 

conclusiones: 

 

 a) Que transcurridas escasas semanas desde el inic io de la 

ejecución del contrato tiene lugar un proceso de co nflicto 

laboral por la actualización de salarios de persona l adscrito 

a la concesión, conflicto que concluiría con la fir ma del 

Protocolo y su posterior ratificación en Junta de G obierno, 

recogiendo el Protocolo de 21 de mayo de 2007 que l as 

reivindicaciones planteadas por los trabajadores de ben ser 

asumidas y en consecuencia las partes firmantes, a saber, 

Ayuntamiento de Toledo, SUFI S.A. y el Comité de Em presa 

estipulan: a) la modificación del convenio colectiv o en los 

términos acordados por los interesados según anexo adjunto; b) 

la modificación del precio del contrato, experiment ando el 

incremento anual del IPC del año anterior más seis puntos para 

el resto de los años; 
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 b) Que para la formalización y ratificación del re ferido 

Protocolo se prescinde por el órgano concernido, la  Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Toledo, de los informes pr eceptivos 

(a saber, según concretaron los peritos de la IGAE en su 

declaración judicial, el informe jurídico, el infor me 

económico y el informe de fiscalización), precisand o el 

Viceinterventor del Ayuntamiento Francisco Javier S ánchez en 

su declaración testifical ante el Juzgado que “ antes de la 

aprobación debería haberse sometido a informe de tr amitación 

oportuna de modificación de contrato dicho acuerdo,  pero no se 

sometió a ningún informe, se elevó directamente ”, que “ no 

había ninguna propuesta realizada, no había informe s jurídicos 

ni informes de fiscalización, por lo tanto se adopt ó dicho 

acuerdo con carácter de nulidad de pleno derecho ”; 

 

 c) Que por la Junta de Gobierno de la Ciudad de To ledo de 

23 de mayo de 2007 se procede a la ratificación tot al del 

contenido del Protocolo, una vez declarada la urgen cia por 

unanimidad de los asistentes (estando presidida por  el Alcalde 

Sr. Molina y formando parte de la misma entre otros  Lamberto 

García Pineda, firmante del Protocolo por el Ayunta miento), no 

limitándose tal acto a una mera ratificación parcia l de lo 

estipulado en el Protocolo como se esgrime por las defensas de 

los imputados, sosteniendo el criterio de la ratifi cación y 

aprobación total de lo estipulado en el Protocolo p or el 

Acuerdo de la Junta de Gobierno tanto los peritos d e la IGAE 

como el Viceinterventor del Ayuntamiento de Toledo en su 

declaración como testigo. 

 

 d) Que el referido Protocolo de 21 de mayo de 2007  –

posteriormente aprobado por la Junta de Gobierno de  23 de mayo 

de 2007- lejos de ser una mera manifestación o decl aración de 

buenas intenciones, se constituye en un acto de con tenido 

material, generador de obligaciones de contenido ec onómico 

para el Ayuntamiento, y correlativamente de derecho s a favor 

de los trabajadores representados por el Comité de Empresa así 
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como de derechos subjetivos a favor de SUFI S.A., l o que 

determinaría que el nuevo equipo de Gobierno munici pal, al 

objeto de materializar la modificación contractual a que 

abocaba el Protocolo suscrito el 21.05.07 y ratific ado en la 

posterior Junta de Gobierno de 23.05.07, hubiera de  firmar, el 

15.11.07, un Acuerdo de ejecución y mantenimiento d el 

equilibrio financiero de la concesión con la empres a SUFI 

S.A., que finalmente habría de conllevar los efecto s y 

obligaciones económicas para el Ayuntamiento tras s u 

ratificación en Junta de Gobierno de 24 de enero de  2008. 

 

 3.-  De forma paralela a las anteriores conclusiones 

relativas a la iniciación, tramitación y adjudicaci ón del 

expediente de contratación pública investigado, la presente 

instrucción permite tener por indiciariamente acreditadas las 

entregas de dinero en efectivo por un total de 200. 000 euros 

efectuadas por Luis Bárcenas al gerente regional de l PP de 

Castilla La Mancha  –el imputado José Ángel CAÑAS CAÑADA- en 

fechas 12.02.07 y 28.03.07, por haber sido las mism as 

documentadas en el recibo manuscrito por el mismo y  que obra 

aportado al Juzgado, sobre el que se practicó prueb a pericial 

caligráfica que ha confirmado la letra y firma del imputado 

Sr. Cañas Cañada en dicho documento o “recibí”. 

 

 La declaración exculpatoria ofrecida por el Sr. Ca ñas en 

su comparecencia judicial obedeció en varios de sus  pasajes a 

vaguedades, inconsistencias o incoherencias que no responden a 

una explicación lógica y racional sobre las circuns tancias que 

determinaron, como pretendió sostener, la firma de los 

sucesivos documentos o recibís sin que en realidad se le 

estuvieran entregando por el Sr. Bárcenas las canti dades que 

el Sr. Cañas firmaba tener por recibidas. Al mismo tiempo 

señaló el Sr. Cañas que cuando asume la gerencia re gional en 

enero de 2007 existía una deuda superior a los 500. 000€ y que 

necesitaban liquidez para poder afrontar los actos de la 

campaña de las elecciones autonómicas de mayo de 20 07.   



    

 179  

 

 En las fechas anteriormente referidas (febrero y m arzo de 

2007) el contrato anteriormente analizado ya había sido 

adjudicado a la empresa SUFI, y las entregas dinera rias 

habrían tenido lugar antes de llevarse a efecto la firma del 

Protocolo de 21 de mayo y su ratificación en Junta de Gobierno 

el 23 de mayo de 2007, tiempo en el que el receptor  del 

dinero, José Ángel Cañas Cañada, ocupaba la gerenci a regional 

del PP de Castilla-La Mancha, siendo el tesorero re gional en 

la misma época el imputado Lamberto GARCÍA PINEDA, con 

participación decisiva en todas las fases del exped iente de 

contratación, al haber presidido la Mesa de Contrat ación y 

haber representado al Ayuntamiento en la firma del Protocolo 

con SUFI y el Comité de Empresa en la fase de ejecu ción del 

contrato, formando también parte de la Junta de Gob ierno del 

23 de mayo de 2007 que ratifica el contenido del pr ecitado 

protocolo. 

 

 En lo que respecta al origen y causa de las entreg as 

dinerarias efectuadas por el Sr. Bárcenas al Sr. Ca ñas, se 

cuenta en este caso únicamente con las declaracione s en 

condición de imputado del primero, toda vez que el relato por 

el mismo ofrecido (en esencia, que las entregas for maban parte 

de una ayuda económica supuestamente demandada por María 

Dolores de Cospedal de los responsables de SACYR pa ra la 

campaña del PP en las elecciones autonómicas de 200 7 en 

Castilla-La Mancha, para cuya gestión se habría reu nido en una 

fecha no concretada de 2007 Vicente Tirado Ochoa –p or entonces 

secretario general del PP Castilla-La Mancha y supu esto 

destinatario de las sumas dinerarias- con Manuel Ma nrique 

Cecilia –consejero delegado de SACYR-, Luis del Riv ero –

presidente de SACYR- y el propio Luis Bárcenas en l a sede de 

la empresa, aludiéndose supuestamente a la oportuni dad de 

compensar un presunto trato de favor dado a SUFI en  la 

adjudicación del expediente del servicio de limpiez a en la 

ciudad de Toledo) no ha podido ser hasta el momento  
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corroborado por las diferentes declaraciones de imp utados y de 

testigos practicadas en el curso de la instrucción,  en los 

términos expuestos más arriba. 

 

 4.- Justificación de la incoación de Pieza Separada  e 

inhibición: Sentado lo anterior, en anteriores resoluciones 

dictadas en la causa (autos de 11.10.13, 1.07.14, 2 2.10.14) se 

ha venido justificando la práctica de diligencias e n 

investigación de los hechos relatados, “ en la medida en que no 

puede aún descartarse la posible tipicidad de los m ismos como 

eventualmente constitutivos de diversos delitos con tra la 

Administración Pública (así, posibles delitos de pr evaricación 

–art. 404 CP-, cohecho –arts. 419 y ss. CP- y tráfi co de 

influencias –arts. 428 y ss CP-, sin perjuicio de s u ulterior 

calificación), y todo ello, al amparo de la doctrin a 

jurisprudencial vigente y que ya se ilustrara en au tos de 

11.10.2013 y de 1.07.2014, que obliga a este instru ctor a 

practicar cuantas diligencias se estimen precisas p ara 

completar la investigación de los hechos puestos de  manifiesto 

por el imputado Sr. Bárcenas Gutiérrez, al efecto d e constatar 

la realidad o no de los mismos, y, en último términ o, el grado 

de participación que en ellos hubiera podido tener persona o 

personas aforadas, con carácter previo a una eventu al remisión 

de parte de la instrucción, mediante formulación de  la 

correspondiente exposición razonada, a favor del ór gano que se 

estimare en su caso competente, en principio la Sal a de lo 

Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Castilla La 

Mancha”. 

 

Se reflejaba también en las referidas resoluciones la 

consolidada doctrina tanto del Tribunal Constitucio nal como 

del Tribunal Supremo, que determina que en el caso de existir 

indicios frente a personas aforadas, para que se pr oduzca el 

cese de la competencia del instructor ordinario y l a 

consiguiente asunción de tal competencia por el Tri bunal 

Supremo o Tribunal Superior de Justicia “ deben depurarse en el 
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Juzgado de Instrucción de origen cuantas diligencia s sean 

precisas para completar la investigación de los hec hos, al 

efecto no solo de acreditar los mismos sino también  el grado 

de participación que en ellos hubiera podido tener la persona 

aforada ” ( ATS de 3 de diciembre de 2012 , con cita de autos del 

TS de 26/1 y 24/4/98, 1/4/99, 8/1/04 y 18/4/12, ent re otros 

muchos). De modo que “ con carácter previo a una posible 

asunción de dicha competencia, de conformidad con l a doctrina 

sentada ya en la sentencia 189/90, de 15 de noviemb re, debe 

agotarse la instrucción de la causa, a fin de permi tirse una 

más fundada decisión no ya sobre la racionalidad de  los 

indicios de existencia de infracción penal, sino de  los que 

pueda haber de participación en ella del aforado ”. En el mismo 

sentido se pronuncia el ATS de 2 de octubre de 2012 , al 

señalar que “ Cierto es que la competencia para la instrucción 

y enjuiciamiento de las causas contra Diputados o S enadores 

corresponde a esta Sala Segunda del Tribunal Suprem o, por lo 

dispuesto en el artículo 71.3 CE y 57.1.2º LOPJ .- También lo 

es el deber del Instructor de investigar todo lo re lativo al 

hecho delictivo, entre ello lo concerniente a la 

individualización de las personas responsables de l os delitos 

que pudieran haberlo cometido.- Pero no es menos ci erto el 

carácter excepcional de la mencionada norma que atr ibuye 

competencia al Tribunal Supremo para conocer de las  causas 

criminales contra las personas aforadas por razón d e los 

cargos que desempeñan y tal carácter excepcional ju stifica el 

que esta Sala venga exigiendo cuando se imputan act uaciones 

criminales a un grupo de personas y alguna de ellas  tiene el 

carácter de aforado, no solo que se individualice l a conducta 

concreta que respecto a ese aforado pudiera ser con stitutiva 

de delito, sino también que haya algún indicio o pr incipio de 

prueba que pudiera servir de apoyo a tal imputación  (v. autos 

de esta Sala dictados en causas especiales: de 27/1 /98 nº. 

4120/97; de 7 y 29 de octubre de 1.999 nº. 2030/99 y 2960/99; 

de 2/1/2000 nº. 2400/99; de 5/12/01 nº. 6/01; de 6/ 9/02 nº. 

36/02; de 23/4/03 nº. 77/03, 18/4/12 nº 20202/12, e ntre 
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otros).- De ahí que para que proceda declarar su co mpetencia 

sea menester que existan suficientes indicios de 

responsabilidad contra la persona aforada (v. art. 2 de la Ley 

de 9 de febrero de 1.912).  

Ante lo que acabamos de exponer, y sin haberse prac ticado 

investigación alguna y con carácter previo a una po sible 

asunción de dicha competencia, de conformidad con l a doctrina 

sentada ya en la sentencia 189/90, de 15 de noviemb re, debe 

agotarse la instrucción de la causa, a fin de permi tirse una 

más fundada decisión no ya sobre la racionalidad de  los 

indicios de existencia de infracción penal, sino de  los que 

pueda haber de participación en ella del aforado (… ) 

 En definitiva para provocar el conocimiento por es ta Sala 

de casos como el de que se trata, cuando en los hec hos a 

investigar hubieran intervenido otras personas, ade más del 

aforado, no basta con constatar en la querella la e xistencia 

de un querellado aforado, se hace necesario objetiv ar indicios 

de cierta consistencia o solidez en apoyo de la imp licación 

del mismo en los hechos. 

 Es preciso (…) objetivar los datos de relieve obten idos en 

la actividad instructora, y precisar por qué se ent iende que a 

partir de ellos adquiere plausibilidad una determin ada 

hipótesis de atribución de responsabilidad ”.  

 

De conformidad con los hechos indiciariamente acred itados 

a partir de la instrucción practicada, y más concre tamente en 

lo que se refiere a los hechos reseñados en el apar tado 2º del 

presente Razonamiento Jurídico (los relativos a fas e de 

ejecución del contrato, con la firma del Protocolo de 21.05.07 

y su posterior ratificación por Junta de Gobierno d e la Ciudad 

de Toledo por acuerdo de 23.05.07), entiende este i nstructor 

que los mismos pudieren ser racionalmente calificad os como 



    

 183  

constitutivos de un delito de prevaricación adminis trativa del 

artículo 404 del Código Penal, por concurrir a prio ri las 

notas y presupuestos característicos de dicha infra cción 

criminal, tal y como viene exigiendo la jurispruden cia (a 

saber, como recuerda, por todas, la STS de 15 de ju lio de 

2013: “ a) una resolución dictada por autoridad o funcionar io 

en asunto administrativo; b) que sea contraria al D erecho, es 

decir, ilegal; c) que esa contradicción con el dere cho o 

ilegalidad, que puede manifestarse en la falta abso luta de 

competencia, en la omisión de trámites esenciales d el 

procedimiento o en el propio contenido sustancial d e la 

resolución, sea de tal entidad que no pueda ser exp licada con 

una argumentación técnico-jurídica mínimamente razo nable; d) 

que ocasione un resultado materialmente injusto; y e) que la 

resolución sea dictada con la finalidad de hacer ef ectiva la 

particular voluntad de la autoridad o funcionario, y con el 

conocimiento de actuar en contra del derecho ”). 

 

 Las anteriores consideraciones determinan, en conso nancia 

en este extremo con lo interesado por el Ministerio  Fiscal en 

sus informes con nº de registro de salida 1341 y 13 43, la 

necesidad de acordar la inhibición parcial de las a ctuaciones 

a favor del Juzgado de Instrucción Decano de Toledo , por ser 

éste el del partido judicial donde se estiman comet idos los 

hechos objeto de investigación, en aplicación del a rtículo 

14.2 LECrim y una vez constatada la falta suficient e de 

conexidad, ex. arts. 17 y 18 LECrim, respecto de lo s restantes 

hechos objeto de instrucción en la presente Pieza S eparada, 

dado que el propio relato del Sr. Bárcenas desvincu la en este 

caso las supuestas aportaciones económicas recibida s de SACYR 

de la mecánica de funcionamiento de la “caja B” o c ontabilidad 

paralela destinada a la financiación del Partido, n o habiendo 

sido registradas en la referida contabilidad opaca y 

habiéndose limitado el Sr. Bárcenas, de acuerdo a s u relato, a 

trasladar las aportaciones a la gerencia del Partid o en 

Castilla-La Mancha apartándose en este caso de su g estión. 
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 La anterior conclusión habrá de determinar, en coh erencia 

procesal, que sea el Juzgado territorial que finalm ente 

ostente la competencia para conocer del asunto el q ue 

determine la pertinencia de la práctica de las dili gencias 

adicionales interesadas por la representación proce sal de 

Ángel Luna y otros en su escrito de 2.12.14, y tamb ién el que 

alcance las conclusiones que en derecho procedan re specto de 

la solicitud de sobreseimiento de las actuaciones f ormulada 

por las representaciones procesales de los imputado s afectados 

por el relato de hechos anteriormente consignado y que será 

objeto de inhibición –especialmente, Sr. García Pin eda y Sr. 

Molina García-, formándose a tal efecto con carácte r previo la 

correspondiente Pieza separada, al amparo de lo dis puesto en 

el artículo 762.6 LECrim y al objeto de no entorpec er el curso 

de las restantes diligencias una vez acordada por m edio de la 

presente resolución la acomodación de las presentes  

diligencias a los trámites del Procedimiento Abrevi ado, por 

entender concluida la instrucción respecto de los r estantes 

hechos investigados bajo la competencia de este Juz gado. 

 

 De igual manera, no pudiendo aún descartarse que l a 

prosecución de la investigación de los hechos aquí concernidos 

pueda determinar elementos adicionales de vinculaci ón entre 

las entregas dinerarias de las que a tenor de lo in struido 

habría sido receptor el imputado Sr. Cañas Cañada, y los 

diferentes actos y extremos que han sido analizados  respecto 

del proceso de adjudicación del servicio de residuo s sólidos 

urbanos, limpieza viaria y transporte a SUFI en el año 2007 

por el Ayuntamiento de Toledo, y su posterior ejecu ción, 

procederá no haber lugar por el momento a decretar el 

sobreseimiento de las actuaciones interesado respec to de los 

presentes hechos por las representaciones de los im putados 

José Ángel Cañas Cañada y Luis del Rivero Asensio, 

pretensiones que deberán ser valoradas en el curso de la 

instrucción que se practique por parte del órgano j udicial a 
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cuyo favor procederá decretar la inhibición de la P ieza 

separada cuya formación se acuerda, al igual que ha brá de ser 

dicho órgano el que deba determinar, en su caso, la  existencia 

de suficientes indicios de responsabilidad frente a  persona o 

personas que, habiendo aparecido identificadas en e l curso de 

la investigación, pudieran, por su aforamiento, mot ivar 

eventualmente una ulterior inhibición del conocimie nto de las 

actuaciones a favor de la Sala de lo Civil y Penal del 

Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha , trámite 

para el que al estadio presente no se cuenta, sin e mbargo, con 

elementos indiciarios bastantes que justifiquen tal  proceder. 

 

   SEXTO.- Hechos inhibidos a favor del Juzgado de 

Instrucción nº 32 de Madrid . 

 

 Por este Juzgado, en virtud de auto de fecha 19.09 .13 

dictado en la presente Pieza Separada “Informe UDEF -BLA 

22.510/13”, se acordó la deducción de testimonio de  los 

particulares oportunos para su inhibición parcial y  remisión al 

Juzgado de Instrucción de Madrid que por turno corr espondiera, 

en relación al resultado de la diligencia que fue p racticada 

consistente en el requerimiento al Partido Popular para que 

aportara al Juzgado los dos ordenadores portátiles que Luis 

Bárcenas tenía en dicha sede, para la posterior des carga por 

técnicos habilitados de los archivos contenidos en la memoria 

de ambos dispositivos informáticos, resultando que en el 

momento de su aportación se había procedido a la de strucción 

de sus discos duros, al estimar este instructor que  tales 

hechos pudieren ser constitutivos de ilícito penal,  sin 

resultar, de forma autónoma, competencia de los Juz gados 

Centrales de Instrucción según lo dispuesto en el a rt. 88 en 

relación con el 65 y concordantes de la LOPJ, así c omo tampoco 

conexos con los que constituían el objeto de la ref erida Pieza 

Separada, a los efectos prevenidos en los arts. 65. 1 in fine 

LOPJ y 17 LECrim. 
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  Recaída la inhibición parcial ante el Juzgado de 

Instrucción nº 32 de Madrid, incoando sus DP 5563/1 3, con motivo 

del exhorto registrado el 20.02.15 interesando la r eiteración de 

los particulares en su día remitidos, se remitió a este Juzgado, 

para su unión a la causa, copia del auto de fecha 3 0 de octubre 

de 2013 dictado por el Juzgado de Instrucción nº 32 , por el que 

se acuerda declarar la competencia de ese Juzgado p ara el 

conocimiento de los hechos, y al mismo tiempo el so breseimiento 

provisional y archivo de las actuaciones. 

 

 Procediendo en consecuencia, sin perjuicio del est ado que 

mantengan tales diligencias, atendido el contenido de la 

resolución allí dictada y el carácter provisional d el 

sobreseimiento que se acordaba, la remisión a dicho  Juzgado de 

testimonio íntegro de la presente resolución, y tod o ello a los 

efectos que por el Juzgado competente se estimen op ortunos.  

 

  SÉPTIMO.- Trámite procedimental y ampliación de p lazo de 

acusación . 

 

  En consecuencia, cumplidas las condiciones impuesta s en 

la opción 4ª del artículo 779.1 LECr, procede seguir las 

diligencias comprendidas en la presente Pieza Separ ada por los 

trámites del Procedimiento Abreviado  ordenados en los 

artículos 780 y siguientes de la misma Ley, respecto de los 

imputados precitados, ampliándose el plazo legal previsto en 

el art. 780.1 al de veinte días , atendido el volumen y 

extensión alcanzado en la causa, así como el número  de partes 

intervinientes. 

 

 

 En virtud de lo expuesto, 
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PARTE DISPOSITIVA  

 

 

1.-  Se acuerda seguir las presentes diligencias 

instruidas como Pieza Separada “INFORME UDEF-BLA Nº 

22.510/13” , en las que figuran como imputados Luis BÁRCENAS 

GUTIÉRREZ, Álvaro DE LAPUERTA QUINTERO, Cristóbal P ÁEZ VICEDO, 

Gonzalo URQUIJO FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA, Belén GARCÍA GARCÍA y  

Laura MONTERO ALMAZÁN,  por si los hechos a ellos imputados 

fueren constitutivos de los delitos recogidos en el 

Razonamiento jurídico TERCERO de la presente resolu ción , sin 

perjuicio de la calificación que resultare definiti va, por los 

trámites ordenados en el Capítulo cuarto del Título  II del 

Libro IV del LECr. 

 

 A tal fin, recábese hoja histórico penal de los 

imputados. 

 

 No habiendo lugar a la solicitud de sobreseimiento  y 

archivo de las actuaciones interesada por las repre sentaciones 

procesales de Gonzalo Urquijo Fernández de Córdoba,  Belén 

García García y Laura Montero Almazán, así como tam poco a la 

práctica de las diligencias interesadas por las 

representaciones procesales de OBSERVATORI DUDH-DES C, ADADE y 

Luis Bárcenas Gutiérrez, en virtud de lo establecid o en los 

razonamientos jurídicos de la presente resolución. 

 

 Con eventual declaración, como presuntos responsables 

civiles subsidiarios , de UNIFICA SERVICIOS INTEGRALES S.L. y 

del PARTIDO POPULAR, en virtud de lo dispuesto en e l 

Razonamiento Jurídico CUARTO de la presente resoluc ión, y sin 

perjuicio de lo que se acordare al resolver sobre l a 

procedencia de apertura del juicio oral o sobreseim iento. 
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2.-  Dese traslado de las diligencias que forman la 

presente Pieza Separada al Ministerio Fiscal y a la s partes 

acusadoras para que en el plazo común de VEINTE DÍAS soliciten 

la apertura del juicio oral formulando escrito de a cusación o 

el sobreseimiento de la causa, o excepcionalmente l a práctica 

de diligencias complementarias en el caso previsto en el 

apartado 2 del mismo artículo 780. 

 

  Tómese nota en los libros correspondientes.  

 

  3.- Fórmese PIEZA SEPARADA denominada  “Expediente Servicio 

Limpieza Toledo” que se encabezará con testimonio de la presente 

resolución y se continuará con testimonio de los pa rticulares 

que resulten afectados por los hechos a que se refi ere el 

Razonamiento Jurídico QUINTO de la presente resoluc ión, 

acordándose su inhibición a favor del Juzgado de In strucción 

Decano de Toledo , para su reparto al que por turno corresponda, 

todo ello en los términos estipulados en precitado Razonamiento 

Jurídico QUINTO y a los fines y efectos indicados e n el mismo.  

 

  No habiendo lugar en atención a lo allí razonado al 

sobreseimiento de las actuaciones en relación a los  hechos 

respecto de los que se acuerda la formación de la a nterior 

Pieza Separada, interesado por las representaciones  procesales 

de los imputados Lamberto GARCÍA PINEDA, José Ángel  CAÑAS 

CAÑADA, José Manuel MOLINA GARCÍA y Luis DEL RIVERO  ASENSIO, 

siendo también seguida la Pieza Separada antes refe rida 

respecto del imputado Manuel MANRIQUE CECILIA. 

 

4.- Se acuerda el sobreseimiento provisional y parcial de 

las actuaciones respecto de  José Luis SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ, 

Manuel CONTRERAS CARO, Juan Miguel VILLAR MIR, Luis  DEL RIVERO 

ASENSIO –excepción hecha de lo acordado en el punto  3º de la 

Parte Dispositiva-, Alfonso GARCÍA POZUELO-ASINS, J uan Manuel 

FERNÁNDEZ RUBIO, José MAYOR OREJA, Pablo CRESPO SAB ARIS, 

Antonio VILELA JEREZ, Rafael PALENCIA MARROQUÍN, Ce cilio 



    

 189  

SÁNCHEZ MARTÍN, Camilo José ALCALÁ SÁNCHEZ, José An tonio 

ROMERO POLO, José Luis SUÁREZ GUTIÉRREZ, Vicente CO TINO 

ESCRIVÁ, Joaquín MOLPECERES SÁNCHEZ, Antonio PINAL GIL, 

Ignacio UGARTECHE GONZÁLEZ DE LANGARICA, Ramón AIGÉ  SÁNCHEZ, 

María REY SALINERO, Claudio MONTERO SANTOS y Ángel ACEBES 

PANIAGUA, en virtud de los razonamientos contenidos  en el 

Razonamiento Jurídico TERCERO, APARTADOS 2 y 3 de l a presente 

resolución. 

 

 5.- Póngase la presente resolución  en conocimiento del 

Juzgado de Instrucción nº 32 de Madrid , en atención a sus DP 

5563/13, a los efectos indicados en el Razonamiento  Jurídico 

SEXTO de la presente resolución. 

 

 

 Notifíquese esta resolución al Ministerio Fiscal y  a las 

demás partes personadas. 

 

 Llévese testimonio a la Pieza Principal, así como a la 

Pieza Separada “DP 275/08 –ÉPOCA I: 1999-2005-”, a los efectos 

oportunos. 

 

MODO IMPUGNACIÓN: Hay dos opciones. 

 

PRIMERA: Mediante recurso de reforma y apelación (artículo  

766.1 LECr). 

 

Al interponer la reforma puede interponer 

subsidiariamente la apelación, por si no se admitie ra aquélla 

(artículo 766.2 LECr). 

 

PLAZO: Para la reforma TRES DÍAS  (artículo 211 LECr). 

Para la apelación, si se interpone por separado CINCO 

DÍAS siguientes a la notificación del auto desestimando  la 

reforma (artículo 766.3). 
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SEGUNDA: Mediante recurso directo de apelación, sin previa  

reforma (artículo 766.2 in fine LECr). 

 

PLAZO: en el término de CINCO DÍAS  desde la notificación 

del auto recurrido (artículo 766.3). 

 

FORMA (COMÚN A LAS DOS OPCIONES): Mediante escrito 

presentado en este Juzgado, con firma de Letrado (a rtículo 221 

LECr). 

 

EFECTOS (COMÚN A LAS DOS OPCIONES): 

Los recursos de reforma y de apelación no suspender án el 

curso del procedimiento (artículo 766 LECr). 

 

 

Así lo acuerda, manda y firma D. Pablo Rafael Ruz 

Gutiérrez, MAGISTRADO-JUEZ del Juzgado CENTRAL de I NSTRUCCIÓN 

nº 5.- Doy fe. 


